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PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PU EBLO NU EVO 60KV (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
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PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV  (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
        LT EL CARMEN 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P036, P037 Y P038

        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065
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PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV  (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
        LT EL CARMEN 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P036, P037 Y P038

        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065
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        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
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        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065

Estaciones de
Monitoreo

$1 Calidad de aire
#0 Calidad de ruido
"/ RNI

Este Norte
CA-01 488655 8349257
CA-02 500377 8349409
RA-01 488788 8349665
RA-02 488562 8349916
RNI-01 488749 8349635
RNI-02 488577 8349908
RNI-03 488686 8349611
RNI-04 500381 8349384

Puntos de 
Monitoreo Estación

Coordenadas UTM        
WGS 84 - Zona 18

RNI

Calidad de 
Ruido

Calidad de 
Aire

557



MAPA HIDROGRAFICO  

SEPARADOR 

558



"/

"/

"/

"/

"/
L L 3

T 0 9 3

P -0 0 3

P -0 0 2

P -0 0 1

D IS T R IT O  D E  
N A Z C A

C u e n c a  G r a n d e

DEPARTAMENTO DE ICA

PROVINCIA DE NAZCA

488500

488500

488750

488750

489000

489000

83
49

25
0

83
49

25
0

83
49

50
0

83
49

50
0

83
49

75
0

83
49

75
0

BOLIVIA

CHILE

ECUADOR
COLOMBIA

BRASIL

AMAZONAS

ANCASH

APURIMAC

AREQUIPA

AYACUCHO

CAJAMARCA

CALLAO

CUSCO
HUANCAVELICA

HUANUCO

ICA

JUNIN

LA LIBERTAD

LAMBAYEQUE

LIMA

LORETO

MADRE DE DIOS

MOQUEGUA

PASCO

PIURA

PUNO

SAN
MARTIN

TACNA

TUMBES

UCAYALI

³

PROVINCIA
DE CARAVELI

PROVINCIA
DE LUCANAS

PROVINCIA
DE ICA

PROVINCIA
DE NAZCA

PROVINCIA
DE PALPA

DEPARTAMENTODE AREQUIPA

DEPARTAMENTODE AYACUCHO

DEPARTAMENTODE ICA

PROYECTO:

TÍTULO: LAMINA N°:

FECHA:ELABORADO POR:Proyección:      UTM
DATUM:      WGS84
Zona:                   18 
Hemisferio:       SUR

PROVINCIA:DEPARTAMENTO:

M A P A  H ID R O G R Á F IC O  

G.C.R Diciembre de 2021

1 4 B

TITULAR DEL ESTUDIO:

DISTRITO: 

Á R E A  D E
E S T U D IO

1 / 2,500Escala : REVISADO POR:
CIP:

Ing. Juan Bejarano Aguilar
131868

0 0.05 0.1 0.15 0.20.025
Km

1/2,500Escala:

U b ic a c ió n  D e p a r t a m e n t a l

U b ic a c ió n  P r o v in c ia l

Océano 
Pacífico

Océano 
Pacífico

NAZCAICA NAZCA
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PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV  (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
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PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV  (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
        LT EL CARMEN 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P036, P037 Y P038

        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065

CATEGORÍA NOMBRE
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        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
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        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065

C o b e r tu r a  V e g e t a l
Dc; Desierto costero

BLGA. MARISA OCROSPOMA
CBP: N° 8184

563



MAPA DE ZONAS DE VIDA 

SEPARADOR 

564



"/

"/

"/

"/

"/
L L 3

T 0 9 3

P -0 0 3

P -0 0 2

P -0 0 1

D IS T R IT O  D E  
N A Z C Ad d -S

DEPARTAMENTO DE ICA

PROVINCIA DE NAZCA

488500

488500

488750

488750

489000

489000

83
49

25
0

83
49

25
0

83
49

50
0

83
49

50
0

83
49

75
0

83
49

75
0

BOLIVIA

CHILE

ECUADOR
COLOMBIA

BRASIL

AMAZONAS

ANCASH

APURIMAC

AREQUIPA

AYACUCHO

CAJAMARCA

CALLAO

CUSCO
HUANCAVELICA

HUANUCO

ICA

JUNIN

LA LIBERTAD

LAMBAYEQUE

LIMA

LORETO

MADRE DE DIOS

MOQUEGUA

PASCO

PIURA

PUNO

SAN
MARTIN

TACNA

TUMBES

UCAYALI

³

PROVINCIA
DE CARAVELI

PROVINCIA
DE LUCANAS

PROVINCIA
DE ICA

PROVINCIA
DE NAZCA

PROVINCIA
DE PALPA

DEPARTAMENTODE AREQUIPA
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DEPARTAMENTODE ICA

PROYECTO:

TÍTULO: LAMINA N°:

FECHA:ELABORADO POR:Proyección:      UTM
DATUM:      WGS84
Zona:                   18 
Hemisferio:       SUR

PROVINCIA:DEPARTAMENTO:

M A P A  D E  Z O N A S  D E  V ID A

G.C.R Diciembre de 2021

1 7 B

TITULAR DEL ESTUDIO:

DISTRITO: 

Á R E A  D E
E S T U D IO

1 / 2,500Escala : REVISADO POR:

0 0.05 0.1 0.15 0.20.025
Km

1/2,500Escala:

U b ic a c ió n  D e p a r t a m e n t a l

U b ic a c ió n  P r o v in c ia l

Océano 
Pacífico

Océano 
Pacífico

NAZCAICA NAZCA

Fuente  Ríos y Quebradas - Carta Nacional de Palpa (30-m), escala 1:100 000 - IGN; Centros Poblados - INEI, 
Infraestructura Vial - MTC, Límites - INEI

L e y e n d a
R e d  H id ro g rá fic a

Quebradas
R e d  V ia l V e c in a l

Trocha
D iv is ió n  P o lít ic a

Departamentos
Provincias
Distritos

C o m p o n e n te s
D e l P r o y e c to
"/ Estructuras

LT Palpa 60KV

Á r e a  d e  In f lu e n c ia  A m b ie n ta l
Área de Influencia Ambiental Indirecta
Área de Influencia Ambiental Directa

PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV  (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
        LT EL CARMEN 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P036, P037 Y P038

        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065

Z o n a s  d e  V id a
dd-S; desierto desecado
Subtropical

BLGA. MARISA OCROSPOMA
CBP: N° 8184
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MAPA DE MUESTREO 
BIOLOGICO  
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DE PALPA

DEPARTAMENTODE AREQUIPA
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DEPARTAMENTODE ICA

PROYECTO:

TÍTULO: LAMINA N°:

FECHA:ELABORADO POR:Proyección:      UTM
DATUM:      WGS84
Zona:                   18 
Hemisferio:       SUR

PROVINCIA:DEPARTAMENTO:

M A P A  D E  M U E S T R E O  B IO L Ó G IC O

G.C.R Diciembre de 2021

1 8 B

TITULAR DEL ESTUDIO:

DISTRITO: 

Á R E A  D E
E S T U D IO

1 / 2,500Escala : REVISADO POR:

0 0.05 0.1 0.15 0.20.025
Km

1/2,500Escala:

U b ic a c ió n  D e p a r t a m e n t a l

U b ic a c ió n  P r o v in c ia l

Océano 
Pacífico

Océano 
Pacífico

NAZCAICA NAZCA

Fuente  Ríos y Quebradas - Carta Nacional de Palpa (30-m), escala 1:100 000 - IGN; Centros Poblados - INEI, 
Infraestructura Vial - MTC, Límites - INEI

L e y e n d a
R e d  H id ro g rá fic a

Quebradas
R e d  V ia l V e c in a l

Trocha
D iv is ió n  P o lít ic a

Departamentos
Provincias
Distritos

C o m p o n e n te s
D e l P r o y e c to
"/ Estructuras

LT Palpa 60KV

Á r e a  d e  In f lu e n c ia  A m b ie n ta l
Área de Influencia Ambiental Indirecta
Área de Influencia Ambiental Directa

PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV  (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
        LT EL CARMEN 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P036, P037 Y P038

        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065

C o b e r tu r a  V e g e t a l
Dc; Desierto costero

BLGA. MARISA OCROSPOMA
CBP: N° 8184

S im b o lo g ía
$ Muestreo Biológico

Es te N o r te
MB-01 Desierto costero 488700 8349605 AID
MB-02 Desierto costero 489005 8349486 AID

Es ta c ió n  d e  
Eva lu a c ió n

Á r e a  d e  
In f lu e n c ia

C o b e r tu r a  
V e g e ta l 

(M IN A M , 2 0 1 5 )

C o o r d e n a d a s  U T M         
(W GS  8 4  -  1 8  L )
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FECHA:ELABORADO POR:Proyección:      UTM
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PROVINCIA:DEPARTAMENTO:

MAPA DE COMUNIDADES 
CAMPESINAS

G.C.R Diciembre de 2021

TITULAR DEL ESTUDIO:

DISTRITO: 

ÁREA DE
ESTUDIO

1 / 200,000Escala : REVISADO POR:

0 4 8 12 162
Km

1/200,000Escala:

Ubicación Departamental

Ubicación Provincial
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Pacífico

Océano 
Pacífico

NAZCAICA NAZCA

19B

Fuente  Ríos y Quebradas - Carta Nacional de Palpa (30-m), escala 1:100 000 - IGN; Centros Poblados - INEI, 
Infraestructura Vial - MTC, Límites - INEI

Comunidades

Otapara

Leyenda
Capital

$1 Capital Provincial
"/ Capital Distrital

Red Hidrográfica
Ríos

Red Vial Vecinal
Asfaltada
Trocha

Red Vial Nacional
Asfaltada
Trocha

División Política
Departamentos
Provincias
Distritos

Simbología
"/ Estructuras

LT Palpa 60KV
Área de Influencia Ambiental Indirecta
Área de Influencia Ambiental Directa

"/
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"/

"/

"/
LL3

T093

P-003

P-002

P-001

PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV  (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
        LT EL CARMEN 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P036, P037 Y P038

        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065

SCLGO. PAULO CESAR PEREYRA RUIZ
CSP: N° 3612
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ÁREA DE
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Leyenda
Red Hidrográfica
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Red Vial Vecinal
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División Política
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Distritos

Componentes
Del Proyecto
"/ Estructuras

LT Palpa 60KV

Área de Influencia Ambiental
Área de Influencia Ambiental Indirecta
Área de Influencia Ambiental Directa

PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SECTOR NAZCA Y SECTOR CHINCHA DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN:
        LT PALPA 60KV  (NAZCA) – TRAMO: POSTES P001, P002 Y P003

        LT PUEBLO NUEV O 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P151 Y P152
        LT EL CARMEN 60KV  (CHINCHA) – TRAMO: POSTES P036, P037 Y P038

        LT EL PEDREGAL (CHINCHA) – TRAMO: POSTE P065

Ing. Juan Bejarano Aguilar
131868
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"/ RNI
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#0 Calidad de ruido

Este Norte
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RNI-03 488780 8349614
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Monitoreo Estación Coordenadas UTM        

Calidad de 
Aire

CIP
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ANEXO 5.3 
CALIDAD AMBIENTAL  

SEPARADOR 
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ANEXO 5.3.1 
FICHAS DE IDENTIFICACIÓN 

SEPARADOR 
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SECTOR NAZCA 

SEPARADOR 
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AIRE 

SEPARADOR 

575



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida X Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

region:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

500377

18L

SOTAVENTO

8349409

NAZCA

ICA

CA-02

NAZCA

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E.CAHUACHI EN 
220/60 kV  Y AMPLIACIONES ASOCIADAS.

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CALIDAD DE AIRE 

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida X Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

region:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

488655

18L

BARLOVENTO.

8349257

NAZCA

ICA

CA-01

NAZCA

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E. CAHUACHI EN 
220/60 kV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS.

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CALIDAD DE AIRE 

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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RADIACIONES 

SEPARADOR 

578



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto X Emisor Receptor

Tipo de muestra Liquida Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

REGION:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE RADIACIONES

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E. CAHUACHI EN 220/60 kV Y 

AMPLIACIONES ASOCIADAS.

RNI-01

NAZCA

NAZCA

ICA

8349635

488749

18L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto X Emisor Receptor

Tipo de muestra Liquida Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

REGION:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

488577

18L

8349908

NAZCA

ICA

RNI-02

NAZCA

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E. CAHUACHI EN 220/60 kV Y 

AMPLIACIONES ASOCIADAS.

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE RADIACIONES

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto X Emisor Receptor

Tipo de muestra Liquida Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

REGION:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE RADIACIONES

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E. CAHUACHI EN 220/60 kV Y 

AMPLIACIONES ASOCIADAS.

RNI-03

NAZCA

NAZCA

ICA

8349611

488686

18L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto X Emisor Receptor

Tipo de muestra Liquida Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

REGION:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE RADIACIONES

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E. CAHUACHI EN 220/60 kV Y 

AMPLIACIONES ASOCIADAS.

RNI-04

NAZCA

NAZCA

LIMA

8349384

500381

18L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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RUIDO AMBIENTAL 

SEPARADOR 

583



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto X Emisor Receptor

Tipo de muestra Liquida Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

REGION:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CALIDAD DE RUIDO

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E. CAHUACHI EN 220/60 kV Y 

AMPLIACIONES ASOCIADAS.

RA-01

NAZCA 

NAZCA

ICA

8349665

488788

18L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto X Emisor Receptor

Tipo de muestra Liquida Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

REGION:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

488562

18L

8349916

NAZCA

ICA

RA-02

NAZCA

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E. CAHUACHI EN 220/60 kV Y 

AMPLIACIONES ASOCIADAS.

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CALIDAD DE RUIDO

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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SUELO 

SEPARADOR 

586



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

region:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

488773

18L

8349632

NAZCA

ICA

CS-01

NAZCA

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

MONITOREO AMBIENTAL - DIA "S.E. CAHUACHI EN 
220/60 kV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS.

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CALIDAD DE SUELO

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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SECTOR CHINCHA 

SEPARADOR 

588



AIRE 

SEPARADOR 

589



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE AIRE

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

CA-01

EL ALTO LARÁN

ICA

PUNTO UBICADO EN AZOTEA DE VIVIENDA CERCA A LA 

PLAZUELA DEL CENTRO POBLADO EL ALTO LARÁN.

8 512 612

382 588

18 L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

ICA

UBICADO CERCA AL LINDERO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

DEL PROYECTO.

8 512 412

383 978

18 L

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE AIRE

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

CA-02

EL ALTO LARÁN

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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RADIACIONES 

SEPARADOR 

592



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

ICA

PROYECTO

8 512 440

383 770

18 L

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CAMPOS 

ELECTROMAGNETICOS

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

RNI-01

EL ALTO LARÁN

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CAMPOS 

ELECTROMAGNETICOS

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

RNI-02

EL ALTO LARÁN

ICA

PROYECTO

8 512 510

382 628

18 L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

ICA

PROYECTO

8 511 789

384 242

18 L

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CAMPOS 

ELECTROMAGNETICOS

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

RNI-03

EL ALTO LARÁN

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

ICA

PROYECTO

8 512 354

384 057

18 L

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE CAMPOS 

ELECTROMAGNETICOS

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

RNI-04

EL ALTO LARÁN

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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RUIDO AMBIENTAL 

SEPARADOR 

597



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE RUIDO

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

RA-01

EL ALTO LARÁN

ICA

PROYECTO

8 512 440

383 770

18 L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.

598



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

ICA

PROYECTO

8 512 510

382 628

18 L

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE RUIDO

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

RA-02

EL ALTO LARÁN

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE RUIDO

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

RA-03

EL ALTO LARÁN

ICA

PROYECTO

8 511 789

384 242

18 L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE RUIDO

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

RA-04

EL ALTO LARÁN

ICA

PROYECTO

8 512 354

384 057

18 L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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SUELO 

SEPARADOR 

602



Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

ICA

CERCA A LINDERO DEL PROYECTO

8 512 440

383 770

18 L

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE SUELO

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

CS-01

EL ALTO LARÁN

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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Nombre de la Empresa:

Nombre de la Unidad Operativa:

Nombre del Punto:

Clase de punto Emisor X Receptor

Tipo de muestra Liquida X Solida Gaseosas

UBICACION

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Descripción del Punto:

COORDENADAS U.T.M. (WGS 84)

Norte:

Este:

Zona:

CHINCHA

FICHA DE IDENTIFICACION DE PUNTOS DE MUESTREO DE SUELO

FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C

PROYECTO S.E CHINCHA NUEVA EN 220 KV 

CS-02

EL ALTO LARÁN

ICA

DENTRO DEL LINDERO DEL PROYECTO

8 512 346

384 006

18 L

Elaborado por Inspectorate Services Peru S.A.C.
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ANEXO 5.3.2 
CERTIFICADO DE 

CALIBRACIÓN 

SEPARADOR 
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SECTOR NAZCA 

SEPARADOR 
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AIRE 

SEPARADOR 
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610
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN
Certificate of calibration

N°: LG-055-2021

Página (Page) 1 de 3

Los resultados marcados con (*) no están amparados por la acreditación de ENAC 

INSTRUMENTO Analizador Continuo de Monóxido de Nitrógeno - Dióxido de Nitrógeno

Equipment

FABRICANTE SABIO

Manufacturer

MODELO 6040

Model

IDENTIFICACIÓN

Identification

SOLICITANTE INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

Customer Av. Elmer Faucett N°444 Callao - Prov. Const. del Callao - Prov. Const. del Callao

FECHA/S DE CALIBRACIÓN

Date/s of calibration

Signatario/s autorizado/s Fecha de emisión

Authorized signatory/ies Date of issue

. Este certificado se expide de acuerdo con las condiciones de la acreditación concedida por ENAC, que ha comprobado

las capacidades de medida del laboratorio y su trazabilidad a patrones nacionales o internacionales.
. ENAC es firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) de calibración de European Cooperation for Accreditation 

(EA) y de International Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC)
. Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin la aprobación por escrito del laboratorio que lo emite.
. This certificate is issued in accordance with the conditions of accreditation granted by ENAC which has assessed the 

measurement capability of the laboratory and it´s traceability to national or international standards.
. ENAC is one of the signatories of the Multilateral Agreement of the European Cooperation for Accreditation (EA) and the

 international Laboratories Accreditation Cooperation (ILAC).
. This certificate may not be partially reproduced,except with the prior written permission of the issuing laboratory.

2021-03-10

32001119

Green Group PE S.A.C
Av. Aviación 4210 Surquillo Lima - Perú

www.greengroup.com.pe

Central: 560-6134 / 273-3550 

2021-03-11

LA IMPRESIÓN DE ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE UNA COPIA DEL ORIGINAL EN VERSIÓN ELECTRÓNICA (FIRMA DIGITAL SEGÚN LEY N° 27269 LEY DE FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES)          FO-LC-PR-01-03
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1. DATOS TÉCNICOS DEL INSTRUMENTO

Linealidad: <1% de Escala

Precisión: <5% de Lectura

Deriva: <0,5% de Escala

Resolución: 0,1 ppb

*Esta información proviene del manual de fabricante.

2. MÉTODO DE CALIBRACIÓN

La calibración se realizó por lecturas del equipo con gases patrón  según  "Procedimiento PCG-01 para la calibración 

de analizadores de  Gases" y el "Procedimiento PCG-03 para la calibración  de Analizadores de NO2 

por método del GPT" de Green Group PE SAC.

3. LUGAR DE CALIBRACIÓN.

Laboratorio de Gases - Green Group PE SAC

4. CONDICIONES AMBIENTALES

Inicial

Final

5. TRAZABILIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              mn                                                                                               nmmnnnnnnnnnnnnnnnjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjbvuio000000000000000000

N° de lote o N° de certificado F. VencimientoPatrón usado Código Interno

P8876

23,3

23,6

Temperatura °C Humedad relativa % H.R

59,4

60,2

LG-055-2021

Certificado de Calibración

Página 2 de 3

MM111020SO01

2023-12-14GGP-CG-26.6

CAUDALÍMETRO

GAS PATRÓN NO

2021-11-10

2021-03-31

EA0028266

GGP-41.2

CAUDALÍMETRO GGP-41.3

FOTÓMETRO GGP-41

MM111820SO01 2021-11-17

LA IMPRESIÓN DE ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE UNA COPIA DEL ORIGINAL EN VERSIÓN ELECTRÓNICA (FIRMA DIGITAL SEGÚN LEY N° 27269 LEY DE FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES)          FO-LC-PR-01-03
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6. LECTURAS DE AJUSTE DEL INSTRUMENTO

Lectura de NO

Zero

Span

Zero

Lectura de NO2

Zero

Span

Zero

7. RESULTADO DE MEDICIÓN

Lectura de NO

*

Lectura de NO2

*

9. OBSERVACIONES

a) El instrumento se ajustó antes de la calibración.

b) El tiempo de estabilización de la lectura es de 11 minutos.

c) Considerar que 1 ppb equivale a 1.10
-9

 mol/mol.

d) La identificación interna del equipo es:

e) De los resultados de la curva de calibración de NO2, la pendiente es: 1,010 y el coeficiente de correlación es: 0,9999.

f) De los resultados de la curva de calibración de NO, la pendiente es: 1,002 y el coeficiente de correlación es: 0,9999.

. La incertidumbre expandida declarada se ha obtenido multiplicando la incertidumbre típica de medida por un factor de

  cobertura k=2 tal que la probabilidad de cobertura sea de aproximadamente el 95%.

. La incertidumbre declarada en el presente certificado ha sido estimado siguiendo las directrices de: EA-4/02 M:2013

  "Evaluación de la Incertidumbre de las Medidas de las Calibraciones" Rev01 Setiembre 2013

. Los resultados emitidos son válidos solo para el instrumento y sensores calibrados, en el momento de la calibración.

. Se recomienda al usuario recalibrar a intervalos adecuados, los cuales deben ser elegidos con base a las características

  del instrumento.

102,5

201

102,0

5

-0,5

14

8,5

20

ppb ppb ppb ppb

298 302 4

399 403 4 26

1,25 0,4 0,4 ppb

400 245 400,3 ppb

399 1

397,8 ppb

0,5 0,7 0,6

LG-055-2021

270,4

0,1 5,5

ppb ppb ppb

400

Lectura del instrumento Concentración del patrón 

8,1-3,7198,7

Lectura del instrumento Concentración del patrón Corrección 

ppb

398

0,3 1,3 1,0 2,6

196

0,5

Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades

0,5 16,2 0,6 ppb

0,4

ppb

Incertidumbre 

ELAB-4782

Certificado de Calibración

Página 3 de 3

202,4

11

Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades

1,25 0,6 0,7 ppb

Incertidumbre Corrección 

LA IMPRESIÓN DE ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE UNA COPIA DEL ORIGINAL EN VERSIÓN ELECTRÓNICA (FIRMA DIGITAL SEGÚN LEY N° 27269 LEY DE FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES)          FO-LC-PR-01-03
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN
Certificate of calibration

N°: LG-307-2020

Página (Page) 1 de 2

Los resultados marcados con (*) no están amparados por la acreditación de ENAC

INSTRUMENTO Analizador continuo de Monóxido de Carbono

Equipment

FABRICANTE SABIO

Manufacturer

MODELO 6050

Model

IDENTIFICACIÓN

Identification

SOLICITANTE INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

Customer Av. Elmer Faucett N°444 Callao - Prov. Const. del Callao - Callao

FECHA/S DE CALIBRACIÓN

Date/s of calibration

Signatario/s autorizado/s Fecha de emisión

Authorized signatory/ies Date of issue

. Este certificado se expide de acuerdo con las condiciones de la acreditación concedida por ENAC que ha comprobado las capacidades  de  

 medida del laboratorio y su trazabilidad a patrones nacionales e internacionales.

. ENAC es firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) de calibración de European Cooperation for  Accreditation (EA) y de International

Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC).

. Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin la aprobación por escrito del laboratorio que lo emite

. This certificate is issued in accordance with the conditions of accreditation granted by ENAC which has assessed the measurement capability

of the laboratory and it´s traceability to national or international standards.

. ENAC is one of the signatories of the Multilateral Agreement of the European Cooperation for Accreditation (EA) and the international 

Laboratories Accreditation Cooperation (ILAC).

. This certificate may not be partially reproduced,except with the prior written permission of the issuing laboratory.

Green Group PE S.A.C
Av. Aviación 4210 Surquillo Lima - Perú

www.greengroup.com.pe

Central: 560-6134 / 273-3550 

2020-12-17

2020-12-17

30500919

LA IMPRESIÓN DE ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE UNA COPIA DEL ORIGINAL EN VERSIÓN ELECTRÓNICA (FIRMA DIGITAL SEGÚN LEY N° 27269 LEY DE FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES)                  FO-LC-PR-01-03
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1. DATOS TÉCNICOS DEL INSTRUMENTO

Linealidad: <1% de Escala

Precisión: <0,3% de Escala

Deriva: <1,5% de Escala

Resolución: 0,01 ppm

*Esta información proviene del manual de fabricante.

2. MÉTODO DE CALIBRACIÓN

La calibración se realizó por lecturas del equipo con gases patrón  según  "Procedimiento PCG-01 para la calibración 

de analizadores de Gases" Green Group PE SAC.

3. LUGAR DE CALIBRACIÓN.

Laboratorio de Gases - Green Group PE SAC

4. CONDICIONES AMBIENTALES

Inicial

Final

5. TRAZABILIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              mn                                                                                               nmmnnnnnnnnnnnnnnnjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjbvuio000000000000000000

6. LECTURAS DE AJUSTE DEL INSTRUMENTO

Lectura de CO

Zero

Span

Zero

7. RESULTADO DE MEDICIÓN

Lectura de CO

*

8. OBSERVACIONES

a) El instrumento se ajustó antes de la calibración.

b) El tiempo de estabilización de la lectura es de 8 minutos.

c) Considerar que 1 ppm equivale a 1.10
-6

 mol/mol.

d) La identificación interna del equipo es:

. La incertidumbre expandida declarada se ha obtenido multiplicando la incertidumbre típica de medida por un factor de
  cobertura k=2 tal que la probabilidad de cobertura sea de aproximadamente el 95%.

. La incertidumbre declarada en el presente certificado ha sido estimado siguiendo las directrices de: EA-4/02 M:2013
  "Evaluación de la Incertidumbre de las Medidas de las Calibraciones" Rev01 Setiembre 2013.

. Los resultados emitidos son válidos solo para el instrumento y sensores calibrados, en el momento de la calibración.

. Se recomienda al usuario recalibrar a intervalos adecuados, los cuales deben ser elegidos con base a las características
  del instrumento.

ELAB-4783

0,31-0,135,03

Certificado de Calibración

Página 2 de 2

GAS PATRÓN CO GGP-CG-5.1 2023-02-02

MM111020SO01

GGP-71.2

Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades

0,1 0,21 0,11 ppm

2021-11-10GGP-41.2

CAUDALÍMETRO

CAUDALÍMETRO

MM010220SO01 2021-01-02

0,12 0,10 -0,02 0,25

ppm ppm ppm

5,16

8

Lectura del instrumento Concentración del patrón Corrección Incertidumbre 

22,8

23,1

Temperatura °C Humedad relativa % H.R

62,3

61,8

N° de lote o N° de certificado F. VencimientoPatrón usado 

LG-307-2020

Código Interno

CC239428

8,23 8 ppm

0,1 0,12 0,11 ppm

8,00 7,98 -0,02 0,35

3,10 3,08 -0,02 0,29

1,10 1,00 -0,10 0,26

ppm

LA IMPRESIÓN DE ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE UNA COPIA DEL ORIGINAL EN VERSIÓN ELECTRÓNICA (FIRMA DIGITAL SEGÚN LEY N° 27269 LEY DE FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES)                  FO-LC-PR-01-03
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CERTIFICADO N° CT-4218-20 
 

 

 

 
 

CORPORACION METROLOGICA ORION SRL                 Teléfonos                  E-mail 
     Av. Prolongación Iquitos  Nº 2487 Ofic. 304                                                                             976 832 268                                                info@corporion.com.pe                     
Lima  14, Perú                                                                                                                                     987 414 737           

 

Página 1 de 2 

FE: Diciembre 2019 

FR: Ver 03 

FC-CAL-02 
 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 4218 - 20 

1. DATOS DEL CLIENTE 

    SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 

    DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 

    FECHA DE CALIBRACIÓN : 28 de Octubre de 2020 
 

2. DATOS DEL INSTRUMENTO 

    INSTRUMENTO DE MEDICION : ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 

    MARCA : THERMO SCIENTIFIC N° DE SERIE : 1031645439 

    MODELO : 
Model 450i - SO2 – H2S – CS 

Analyzer 
FLUJO : 1.00 L/min 

    IDENTIFICACION : MON-170 RESOLUCION : 1 HP / 220 v 
 

3. LUGAR DE CALIBRACION 

     LABORATORIO DE LA CORPORACION METROLOGICA ORION SRL 
 

4. CONDICIONES AMBIENTALES 

   PERIODO TEMPERATURA (°C) HUMEDAD RELATIVA (% H.R) PRESIÓN ATMOSFERICA (mbar) 

   CONTROL INICIAL 23.8 56.8 996.5 

   CONTROL FINAL 23.5 56.7 996.7 
    

5. METODO DE CALIBRACION 

• El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones segun: Quality Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, 

published by the U.S. EPA, Research Triangle Park, NC, 27711. 

• La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 450i – Instruction Manual, Pulsed Fluorescence SO2 - H2S 

– CS, Chapter 4, pag 4-1 to 4-12, Part Number 103258-00”. 

6. TRAZABILIDAD DE REFERENTES 

 

PATRÓN USADO CODIGO INTERNO N° CERTIFICADO F. VENCIMIENTO 

 Barómetro DET-135 2354-2019-CA 12-11-2021 

 Termohigrómetro DET-133 2245-2019-CA 21-12-2021 

 Balón de Gas Mixto: CO, NO, NOX, SO2, BALN DET-212 NP: E04NI99E15A00M0 19-09-2021 

 Balón de Gas: H2S DET-213 NP: GSPENHS10.8P15C 28-11-2021 

 

7. OBSERVACIONES 

    

 Los resultados numéricos emitidos sobre el equipo analizador de gases, se generan en el momento de la calibración, el cual es 

único e intransferible en otro equipo de la misma característica o condición. 

 La incertidumbre de la medición expandida reportada es la incertidumbre de la medición estándar multiplicada por el factor 

de cobertura k=2 de modo que la probabilidad del nivel de confianza de la medición es de un 95%. 

 El equipo presenta una etiqueta autoadhesiva con la indicación “Calibrado” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como certificado de conformidad con normas 
del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación de los resultados de la calibración aquí 
declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 
 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 

 

Realizado por: 
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8. RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 

 
A. PATRON DE REFERENCIA PARA H2S – Sulfuro de Hidrogeno y SO2 – Dióxido de Azufre. 

 
B. LECTURAS DE CALIBRACION DE EQUIPO PARA H2S Y SO2. 

 
Lectura de SO2. 

  
  

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 

Zero 0.5 9.7 9.5 ppb 

Spam 400.0 435.5 417.2 ppb 

Zero 0.5 5.2 0.7 ppb 

Lectura de H2S. 

 

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 

Zero 0.5 9.6 0.2 ppb 

Spam 80.0 81.5 79.4 ppb 

Zero 0.5 9.5 0.5 ppb 

 
C. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN 

 
Lectura de SO2. 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección Incertidumbre 
Observación 

ppb ppb pbb pbb 

403.4 405.8 -2.4 30.5 Conforme 

296.7 295.5 1.2 15.2 Conforme 

196.4 200.4 -4.0 12.5 Conforme 

96.5 95.1 1.4 5.4 Conforme 

0.1 0.2 -0.1 0.05 Conforme 

Lectura de H2S. 

 

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección Incertidumbre Observación 

500.5 498.5 2.0 42.5 Conforme 

250.4 252.6 -2.2 15.4 Conforme 

120.8 118.3 2.5 6.4 Conforme 

60.4 57.6 2.8 2.5 Conforme 

0.1 0.2 -0.1 0.05 Conforme 

 

 

 

 

Material de Referencia Concentración ppm Incertidumbre del MRC (K=2) 
ppm 

N° de Cilindro Fecha de Exp. Cilindro 

Sulfuro de Hidrogeno 10.8 0.108 ppm EB0101832 28-11-2021 

Dióxido de Azufre 46.00 0.005 ppm CC473257  19-09-2021 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 4388 - 20 
1. DATOS DEL CLIENTE 
    SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 
    DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 
    FECHA DE CALIBRACIÓN : 24 de Setiembre de 2020 

 

2. DATOS DEL INSTRUMENTO 
    INSTRUMENTO DE MEDICION : ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 
    MARCA : THERMO SCIENTIFIC N° DE SERIE : 1017942795 

    MODELO : Model 450i - SO2 – H2S – CS 
Analyzer FLUJO : 1.00 L/min 

    IDENTIFICACION : MON-178 RESOLUCION : 1 HP / 220 v 
 

3. LUGAR DE CALIBRACION 
     LABORATORIO DE LA CORPORACION METROLOGICA ORION SRL 
 

4. CONDICIONES AMBIENTALES 
   PERIODO TEMPERATURA (°C) HUMEDAD RELATIVA (% H.R) PRESIÓN ATMOSFERICA (mbar) 
   CONTROL INICIAL 23.8 49.4 996.8 
   CONTROL FINAL 23.4 50.2 996.5 
    
5. METODO DE CALIBRACION 
• El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones segun: Quality Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, 

published by the U.S. EPA, Research Triangle Park, NC, 27711. 
• La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 450i – Instruction Manual, Pulsed Fluorescence SO2 - H2S 

– CS, Chapter 4, pag 4-1 to 4-12, Part Number 103258-00”. 
6. TRAZABILIDAD DE REFERENTES 
 

PATRÓN USADO CODIGO INTERNO N° CERTIFICADO F. VENCIMIENTO 
♣ Barómetro DET-135 2354-2019-CA 12-11-2021 
♣ Termohigrómetro DET-133 2245-2019-CA 21-12-2021 
♣ Balón de Gas Mixto: CO, NO, NOX, SO2, BALN DET-212 NP: E04NI99E15A00M0 19-09-2021 
♣ Balón de Gas: H2S DET-213 NP: GSPENHS10.8P15C 28-11-2021 
 

7. OBSERVACIONES 
    

♣ Los resultados numéricos emitidos sobre el equipo analizador de gases, se generan en el momento de la calibración, el cual es 
único e intransferible en otro equipo de la misma característica o condición. 

♣ La incertidumbre de la medición expandida reportada es la incertidumbre de la medición estándar multiplicada por el factor 
de cobertura k=2 de modo que la probabilidad del nivel de confianza de la medición es de un 95%. 

♣ El equipo presenta una etiqueta autoadhesiva con la indicación “Calibrado” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como certificado de conformidad con normas 
del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación de los resultados de la calibración aquí 
declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 
 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 

 

Realizado por: 
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8. RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 
 

A. PATRON DE REFERENCIA PARA H2S – Sulfuro de Hidrogeno y SO2 – Dióxido de Azufre. 

 
B. LECTURAS DE CALIBRACION DE EQUIPO PARA H2S Y SO2. 

 
Lectura de SO2. 

  
  

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 
Zero 0.5 12.5 0.7 ppb 
Spam 400.0 463.7 402.5 ppb 
Zero 0.4 9.15 0.5 ppb 

Lectura de H2S. 

 

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 
Zero 0.5 10.5 0.3 ppb 
Spam 90.0 92.1 90.4 ppb 
Zero 0.5 12.5 0.7 ppb 

 
C. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN 

 
Lectura de SO2. 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón Corrección Incertidumbre 

Observación 
ppb ppb pbb pbb 

408.4 427.5 19.1 30.5 Conforme 
295.7 255.5 40.2 15.2 Conforme 
196.4 200.4 4.0 12.5 Conforme 
95.3 83.4 11.9 5.4 Conforme 
0.1 0.2 -0.1 0.05 Conforme 

Lectura de H2S. 

 

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón Corrección Incertidumbre Observación 

528.7 523.2 5.5 42.5 Conforme 
263.4 265.8 -2.4 15.4 Conforme 
123.5 128.4 -4.9 6.4 Conforme 
67.5 63.9 3.6 2.5 Conforme 
0.1 0.2 -0.1 0.05 Conforme 

 
 
 
 

Material de Referencia Concentración ppm Incertidumbre del MRC (K=2) 
ppm 

N° de Cilindro Fecha de Exp. Cilindro 

Sulfuro de Hidrogeno 10.8 0.108 ppm EB0101832 28-11-2021 
Dióxido de Azufre 46.00 0.005 ppm CC473257  19-09-2021 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 4227 - 20 
1. DATOS DEL CLIENTE 
    SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 
    DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 
    FECHA DE CALIBRACIÓN : 29 de Octubre de 2020 

 

2. DATOS DEL INSTRUMENTO 
    INSTRUMENTO DE MEDICION : ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 
    MARCA : THERMO SCIENTIFIC N° DE SERIE : 041346267 
    MODELO : Model 48C - CO Analyzer FLUJO : 1.00 L/min 
    IDENTIFICACION : MON-191 RESOLUCION : 1 HP / 220 v 

 

3. LUGAR DE CALIBRACION 
     LABORATORIO DE LA CORPORACION METROLOGICA ORION SRL 
 

4. CONDICIONES AMBIENTALES 
   PERIODO TEMPERATURA (°C) HUMEDAD RELATIVA (% H.R) PRESIÓN ATMOSFERICA (mbar) 
   CONTROL INICIAL 23.7 49.6 992.7 
   CONTROL FINAL 23.1 49.1 992.3 
    
5. METODO DE CALIBRACION 
• El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones según: Quality Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, 

published by the U.S. EPA, Research Triangle Park, NC, 27711. 
• La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 48C – Instrucción Manual, Gas Filter Correlation CO 

Analyzer, Part Number 101891-00. 
 
6. TRAZABILIDAD DE REFERENTES 
 

PATRÓN USADO CODIGO INTERNO N° CERTIFICADO F. VENCIMIENTO 
♣ Barómetro DET-135 2354-2019-CA 12-11-2021 
♣ Termohigrómetro DET-133 2245-2019-CA 21-12-2021 
♣ Balón de Gas Mixto: CO, NO, NOX, SO2, BALN DET-212 NP: E04NI99E15A00M0 19-09-2021 
 

7. OBSERVACIONES 
    

♣ Los resultados numéricos emitidos sobre el equipo analizador de gases, se generan en el momento de la calibración, el cual es 
único e intransferible en otro equipo de la misma característica o condición. 

♣ La incertidumbre de la medición expandida reportada es la incertidumbre de la medición estándar multiplicada por el factor 
de cobertura k=2 de modo que la probabilidad del nivel de confianza de la medición es de un 95%. 

♣ El equipo presenta una etiqueta autoadhesiva con la indicación “Calibrado” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como certificado de conformidad con normas 
del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación de los resultados de la calibración aquí 
declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 
 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 

 

Realizado por: 
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8. RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 
 

A. PATRÓN DE REFERENCIA PARA CO – MONOXIDO DE CARBONO 

 
B. LECTURAS DE CALIBRACION DE CO – MONOXIDO DE CARBONO 

 
Lectura de CO 

  
  

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 
Zero 0.5 9.7 9.5 ppb 
Spam 405.7 429.4 410.8 ppb 
Zero 0.5 7.2 0.6 ppb 

 
C. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN 

 
Lectura de CO 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón Corrección Incertidumbre 

Observación 
ppb ppb pbb pbb 

0.004 0.005 -0.001 0.001 Conforme 
10.007 10.003 0.004 0.005 Conforme 
50.074 50.011 0.063 0.010 Conforme 

100.000 100.075 -0.075 0.050 Conforme 
500.170 500.105 0.065 0.100 Conforme 

 
 
 
 

Material de Referencia Concentración ppm Incertidumbre del MRC (K=2) 
ppm 

N° de Cilindro Fecha de Exp. Cilindro 

Monóxido de Carbono 507.3 0.001 ppm CC507101 19-09-2021 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 4261 - 20 

1. DATOS DEL CLIENTE 

    SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 

    DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 

    FECHA DE CALIBRACIÓN : 31 de Octubre de 2020 
 

2. DATOS DEL INSTRUMENTO 

    INSTRUMENTO DE MEDICION : ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 

    MARCA : THERMO SCIENTIFIC N° DE SERIE : 42C-77258-385 

    MODELO : 
Model 42C – NO – NO2 – NOX 

Analyzer 
FLUJO : 1.00 L/min 

    IDENTIFICACION : MON-196 RESOLUCION : 1 HP / 220 v 
 

3. LUGAR DE CALIBRACION 

     LABORATORIO DE LA CORPORACION METROLOGICA ORION SRL 
 

4. CONDICIONES AMBIENTALES 

   PERIODO TEMPERATURA (°C) HUMEDAD RELATIVA (% H.R) PRESIÓN ATMOSFERICA (mbar) 

   CONTROL INICIAL 23.4 48.6 996.1 

   CONTROL FINAL 23.9 48.2 996.4 
    

5. METODO DE CALIBRACION 

• El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones segun: Quality Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, 

published by the U.S. EPA, Research Triangle Park, NC, 27711. 

• La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 42C HIGH LEVEL – Chemiluminescence NO – NO2 – NOX 

Analyzer, Instrucción Manual P/N 100175-00. 

 

6. TRAZABILIDAD DE REFERENTES 

 

PATRÓN USADO CODIGO INTERNO N° CERTIFICADO F. VENCIMIENTO 

 Barómetro DET-135 2354-2019-CA 12-11-2021 

 Termohigrómetro DET-133 2245-2019-CA 21-12-2021 

 Balón de Gas Mixto: CO, NO, NOX, SO2, BALN DET-212 NP: E04NI99E15A00M0 19-09-2021 

 

7. OBSERVACIONES 

    

 Los resultados numéricos emitidos sobre el equipo analizador de gases, se generan en el momento de la calibración, el cual es 

único e intransferible en otro equipo de la misma característica o condición. 

 La incertidumbre de la medición expandida reportada es la incertidumbre de la medición estándar multiplicada por el factor 

de cobertura k=2 de modo que la probabilidad del nivel de confianza de la medición es de un 95%. 

 El equipo presenta una etiqueta autoadhesiva con la indicación “Calibrado” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como certificado de conformidad con normas 
del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación de los resultados de la calibración aquí 
declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 

Realizado por: 
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 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 
 

 

8. RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 

 
A. PATRÓN DE REFERENCIA – NO – MONOXIDO DE NITROGENO Y NOX – OXIDOS DE NITROGENO 

 
B. LECTURAS DE CALIBRACION DE NO – MONOXIDO DE NITROGENO 

 
Lectura de CO 

  
  

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 

Zero 0.8 9.5 0.7 ppb 

Spam 150.5 625.7 153.7 ppb 

Zero 0.5 3.1 0.6 ppb 

 
C. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN PARA NOX 

 
Lectura de NOX 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección 
Incertidumbre 

(K=2) Observación 

ppb ppb pbb pbb 

5.3 5.1 0.2 0.01 Conforme 

51.5 53.7 -2.2 0.05 Conforme 

208.6 213.8 -5.2 0.10 Conforme 

2004.2 2017.5 -13.3 0.50 Conforme 

5000.9 5049.5 -48.6 2.50 Conforme 

 
Lectura de NO 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección 
Incertidumbre 

(K=2) Observación 

ppb ppb pbb pbb 

10.1 9.7 0.4 0.01 Conforme 

53.7 53.5 0.2 0.05 Conforme 

200.3 215.4 -15.1 0.10 Conforme 

2000.8 2007.6 -6.8 0.50 Conforme 

5000.6 5025.8 -25.2 2.50 Conforme 

 
Lectura de NO2 - DERIVADO 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección 
Incertidumbre 

(K=2) Observación 

ppb ppb pbb pbb 

5.1 --- 0.2 0.01 Conforme 

50.6 --- 2.0 0.05 Conforme 

200.7 --- 9.9 0.10 Conforme 

2000.3 --- 6.5 0.50 Conforme 

5000.7 --- 23.4 1.50 Conforme 

 

Material de Referencia Concentración ppm Incertidumbre del MRC (K=2) 
ppm 

N° de Cilindro Fecha de Exp. Cilindro 

Monóxido de Nitrógeno 45.00 0.001 ppm CC507101 19-09-2021 

Óxidos de Nitrógeno 45.00 0.001 ppm CC507101 19-09-2021 
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EMPRESA: INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C

DIRECCIÓN: AV. ELMER FAUCETT 444 CALLAO

TELÉFONO: (01) 3195100

PERSONA(S) DE CONTACTO: EDSON SOSA

EQUIPO: SONÓMETRO CLASE: 1 MODELO DE PRE-AMPLIFICADOR: PRMLXT1

MARCA: LARSON DAVIS UNIDAD DE MEDIDA: dB SERIE DE PRE-AMPLIFICADOR: 055855

MODELO: SOUNDTRACK LXT1 RESOLUCIÓN: 0,1

SERIE: 0005706 RANGO: (38 a 140) dB

CÓDIGO CLIENTE: ELAB-4215 MODELO MICRÓFONO: 377B02

UBICACIÓN: INSTRUMENTACIÓN - MEDIO AMBIENTE SERIE MICRÓFONO: 306255

CÓDIGO MARCA MODELO SERIE FECHA CAL.

ELP.PC.030 BRÜEL & KJÆR 4226 3220291 2019-05-29

EL.PT.1412 TRANSMILLE 3041A L1577L19 2020-04-17

ELP.PT.059 CONTROL COMPANY 6530 181821642 2020-11-05

ELP.PT.036 CENTER 342 180303334 2020-08-24

MÉTODO: COMPARACIÓN DIRECTA CON CALIBRADOR MULTIFUNCIÓN Y CALIBRADOR ACÚSTICO PATRÓN

DOCUMENTO DE REFERENCIA: CEM AC-003:1999 (EDICIÓN 0)

PROCEDIMIENTO: PEC.ELP.51

LUGAR DE CALIBRACIÓN: LABORATORIO 1 - ELICROM

TEMPERATURA AMBIENTAL MEDIA : 21,2 °C ± 0,1 °C TEMPERATURA AMBIENTAL MEDIA : 21,1 °C ± 0,0 °C

HUMEDAD RELATIVA MEDIA: 58,1 %HR ± 0,3 %HR HUMEDAD RELATIVA MEDIA: 58,2 %HR ± 0,3 %HR

PRESIÓN ATMOSFÉRICA MEDIA: 1003 hPa ± 0 hPa PRESIÓN ATMOSFÉRICA MEDIA: 1003 hPa ± 0 hPa

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

94,0 94,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

104,0 104,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

114,0 114,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

94,0 94,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

104,0 104,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

114,0 114,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

Nota: Promedio de 5 mediciones por cada punto

CALIBRADOR MULTIFUNCIÓN ACÚSTICO 2021-05-29

CALIBRADOR MULTIFUNCIÓN 2022-04-17

BARÓMETRO 2021-11-05

TERMOHIGRÓMETRO 2021-08-24

DECLARACIÓN DE TRAZABILIDAD METROLÓGICA

Los resultados de calibración contenidos en este informe son trazables al Sistema Internacional de Unidades (SI) por medio de una cadena ininterrumpida de calibraciones a través del DANAK (Organismo 

Nacional de Acreditación en Dinamarca) o de otros Institutos Nacionales de Metrología (INMs).

RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN

PONDERACIÓN A

PONDERACIÓN C

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-004-21

NOMBRE

CONDICIONES AMBIENTALES EN PRUEBAS ACÚSTICAS

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE

IDENTIFICACIÓN DEL ÍTEM DE CALIBRACIÓN

EQUIPAMIENTO UTILIZADO

PRÓX. CAL

CALIBRACIÓN

CONDICIONES AMBIENTALES EN PRUEBAS ELÉCTRICAS

PRUEBAS ACÚSTICAS
FRECUENCIA DE REFERENCIA

Cumplimiento

Cumplimiento

1000

1000

FOP.PEC.51-03 Rev 02
Este informe contiene 5 página(s). Página 1 de 5 

Av. Faustino Sánchez Carrión N°615 Of 804, Jesús María- Lima, Telf: 017669297
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-004-21

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

31,5 54,6 54,8 0,20 ± 1,5 0,20 Cumple

63 67,8 67,9 0,10 ± 1,0 0,20 Cumple

125 77,9 77,9 0,00 ± 1,0 0,20 Cumple

250 85,4 85,3 -0,10 ± 1,0 0,15 Cumple

500 90,8 90,7 -0,10 ± 1,0 0,15 Cumple

1000 94,0 94,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

2000 95,2 95,1 -0,10 ± 1,0 0,20 Cumple

4000 95,0 94,9 -0,10 ± 1,0 0,20 Cumple

8000 92,9 92,7 -0,20 + 1,5 ; -2,5 0,28 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

31,5 91,0 91,2 0,20 ± 1,5 0,20 Cumple

63 93,2 93,2 0,00 ± 1,0 0,20 Cumple

125 93,8 93,8 0,00 ± 1,0 0,20 Cumple

250 94,0 94,0 0,00 ± 1,0 0,15 Cumple

500 94,0 94,0 0,00 ± 1,0 0,15 Cumple

1000 94,0 94,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

2000 93,8 93,8 0,00 ± 1,0 0,20 Cumple

4000 93,2 93,0 -0,20 ± 1,0 0,20 Cumple

8000 91,0 90,8 -0,20 + 1,5 ; -2,5 0,28 Cumple

Nota: Promedio de 5 mediciones por cada punto

Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
dB dB dB dB dB

FAST 94,2 93,8 -0,40 ± 1,0 0,20 Cumple

SLOW 91,1 90,7 -0,41 ± 1,0 0,20 Cumple

Nota: Promedio de 10 mediciones por cada punto

Ponderación 
Temporal

Cumplimiento

Cumplimiento

RESPUESTA DE FRECUENCIA A BANDA DE OCTAVA

PONDERACIÓN A

PONDERACIÓN C

RESPUESTA DE PONDERACIÓN TEMPORAL

Cumplimiento

FOP.PEC.51-03 Rev 02
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-004-21

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

31,5 54,6 54,7 0,100 ± 1,5 0,078 Cumple

63 67,8 67,8 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

125 77,9 77,9 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

250 85,4 85,4 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

500 90,8 90,8 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

1000 94,0 94,0 0,000 ± 0,7 0,078 Cumple

2000 95,2 95,2 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

4000 95,0 94,9 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

8000 92,9 92,8 -0,100 + 1,5 ; -2,5 0,078 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

31,5 91,0 91,1 0,100 ± 1,5 0,078 Cumple

63 93,2 93,2 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

125 93,8 93,9 0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

250 94,0 94,0 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

500 94,0 94,0 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

1000 94,0 94,0 0,000 ± 0,7 0,078 Cumple

2000 93,8 93,8 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

4000 93,2 93,1 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

8000 91,0 90,9 -0,100 + 1,5 ; -2,5 0,078 Cumple

Nota: Promedio de 3 mediciones por cada punto

PRUEBAS ELÉCTRICAS
RESULTADOS DE PONDERACIÓN FRECUENCIAL

PONDERACIÓN C

PONDERACIÓN A

Cumplimiento

Cumplimiento

FOP.PEC.51-03 Rev 02
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-004-21

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed
dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 94,0 - - ± 0,8 0,078 -

40 40,0 - 40,0 0,0 - ± 0,8 0,078 Cumple

41 41,0 41,0 41,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

42 42,0 42,1 42,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

43 43,0 43,0 43,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

44 44,0 44,1 44,1 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

45 45,0 45,1 45,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

50 50,0 50,0 50,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

55 55,0 55,1 55,1 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

65 65,0 65,1 65,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

75 75,0 75,0 75,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

85 85,0 85,1 85,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

95 95,0 95,0 95,0 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

105 105,0 105,0 105,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

115 115,0 115,1 115,1 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

125 125,0 125,1 125,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

126 126,0 126,0 126,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

127 127,0 127,1 127,1 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

128 128,0 128,1 128,1 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

129 129,0 129,1 129,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

130 130,0 130,0 130,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed
dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 94,9 - - ± 0,8 0,078 -

40 40,9 - 40,9 0,0 - ± 0,8 0,078 Cumple

41 41,9 41,9 41,9 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

42 42,9 42,9 42,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

43 43,9 43,8 43,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

44 44,9 44,9 44,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

45 45,9 45,8 45,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

50 50,9 50,9 50,9 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

55 55,9 55,9 55,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

65 65,9 65,8 65,8 -0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

75 75,9 75,8 75,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

85 85,9 85,9 85,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

95 95,9 95,8 95,8 -0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

105 105,9 105,8 105,8 -0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

115 115,9 115,8 115,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

125 125,9 125,9 125,9 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

126 126,9 126,9 126,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

127 127,9 127,8 127,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

128 128,9 128,9 128,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

129 129,9 129,8 129,8 -0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

130 130,9 130,8 130,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

Incertidumbre

IncertidumbreNivel Leído

Nivel LeídoNivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado Desviación Tolerancia 
Linealidad de Nivel 

 ±

Nivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado
FRECUENCIA DE PRUEBA DE 4000 Hz

Desviación Tolerancia 
Linealidad de Nivel 

 ±

Cumplimiento

Cumplimiento

RESULTADOS DE LINEALIDAD

FRECUENCIA DE PRUEBA DE 1000 Hz

FOP.PEC.51-03 Rev 02
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-004-21

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed
dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 92,8 - - ± 0,8 0,078 -

40 38,8 - 38,8 0,0 - ± 0,8 0,078 Cumple

41 39,8 39,8 39,7 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

42 40,8 40,7 40,8 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

43 41,8 41,8 41,7 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

44 42,8 42,7 42,8 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

45 43,8 43,8 43,8 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

50 48,8 48,8 48,7 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

55 53,8 53,7 53,8 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

65 63,8 63,8 63,8 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

75 73,8 73,8 73,8 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

85 83,8 83,8 83,7 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

95 93,8 93,7 93,8 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

105 103,8 103,8 103,7 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

115 113,8 113,7 113,8 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

125 123,8 123,8 123,8 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

126 124,8 124,8 124,8 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

127 125,8 125,8 125,7 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

128 126,8 126,7 126,8 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

129 127,8 127,8 127,7 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

130 128,8 128,7 128,8 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

Frecuencia Nivel entrada Lectura Esperada Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB dB

1000 114,0 114,0 114,0 0,000 ± 0,7 0,078 Cumple

800 114,8 114,0 113,9 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

630 115,9 114,0 113,9 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

500 117,2 114,0 113,8 -0,200 ± 1,0 0,078 Cumple

400 118,8 114,0 113,7 -0,300 ± 1,0 0,078 Cumple

315 120,6 114,0 113,6 -0,400 ± 1,0 0,078 Cumple

Nota: Promedio de 3 mediciones por cada punto

José Ferro

2021-01-26 2021-01-27

2021-01-27

FECHA DE EMISIÓN:

Incertidumbre

CALIBRACIÓN REALIZADA POR:
FECHA DE RECEPCIÓN DEL ÍTEM:
FECHA DE CALIBRACIÓN:  

OBSERVACIONES

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición (intervalo de confianza), la cual se evaluó con base en el documento JCGM 100:2008 (GUM 1995 with minor 

corrections) "Evaluation of measurement data - Guide to the expression of uncertainty in measurement", multiplicando la incertidumbre típica combinada por el factor de cobertura k=2,00, que para una 

distribución t (de Student) corresponde a un nivel de confianza de aproximadamente el 95,45%. Este certificado no podrá reproducirse excepto en su totalidad sin la aprobación escrita del laboratorio Elicrom-

Calibración. Los resultados contenidos en este certificado son válidos únicamente para el ítem aquí descrito, en el momento y bajo las condiciones en que se realizó la calibración.

NOTA: El error de medición (mejor estimación del valor verdadero) se muestran con la misma cantidad de decimales que la incertidumbre reportada (véase 7.2.6 de la GUM).

INFORMACIÓN SOBRE DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD
Regla de decisión binaria con zona de seguridad. El ítem de calibración se acepta como conforme si el error de medición se encuentra dentro del límite de aceptación AL=TL-w   ; donde w = U y 

TL=error máximo permitido (EMP).
Todo error que se encuentre dentro de los límites del intervalo de especificación serán conformes con una probabilidad de conformidad de al menos el 97,7 % y el riesgo, la probabilidad de no conformidad 

menor al 2,3%.

Nota: Tolerancias tomadas de la Norma Internacional IEC 61672-1:2013 para sonómetros Clase 1. 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD: CUMPLE - Aceptación basada en la zona de seguridad; los resultados reportados en este certificado estan por debajo del límite de aceptación (AL).

Nivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado Desviación Tolerancia 
Linealidad de Nivel 

 ±

Nivel Leído

FRECUENCIA DE PRUEBA DE 8000 Hz

RESULTADOS DE INDICACIÓN DE SOBRECARGA

Cumplimiento

Cumplimiento

FOP.PEC.51-03 Rev 02
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MEDIDOR DE CAMPO ELECTROMAGNÉTICO

GIGAHERTZ SOLUTIONS

NFA 400

035000000785

ELAB-2678

V/m (Voltio por metro)

0,1 V/m

(0,1 a1999) V/m

INSTRUMENTACIÓN - MEDIO AMBIENTE

CÓDIGO MARCA MODELO SERIE FECHA CAL. VENCE CAL.

EL.PC.061 NARDA SAFETY 
TEST SOLUTIONS NBM-550 F-0099 2019-04-19 2021-04-19

ELP.PT.036 CENTER 342 180303334 2020-08-24 2021-08-24

COMPARACIÓN DIRECTA CON PATRÓN DE REFERENCIA

PEC.ELP.PG 20,1 °C ± 0,2 °C

LABORATORIO 1 - ELICROM 56,3 %HR ± 0,1 %HR

Unidad de medida Lectura de Ítem Error de Medición Incertidumbre

V/m (Voltio por metro) 10,3 0,04 0,11

V/m (Voltio por metro) 50,3 0,10 0,12

V/m (Voltio por metro) 95,2 0,09 0,10

José Ferro

2020-10-27 2020-10-28

2020-10-28

UBICACIÓN:

TERMOHIGRÓMETRO

MEDIDOR DE CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS

HUMEDAD RELATIVA:

RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN

EQUIPOS UTILIZADOS

OBSERVACIONES

NOMBRE

Lectura de Patrón

10,26

50,16

95,15

RESOLUCIÓN:

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición, la cual se evaluó con base en el documento JCGM 100:2008 (GUM 1995 
with minor corrections) "Evaluation of measurement data - Guide to the expression of uncertainty in measurement", multiplicando la incertidumbre típica combinada por el 
factor de cobertura k=2,00, que para una distribución t (de Student) corresponde a un nivel de confianza de aproximadamente el 95,45%. Este certificado no podrá 
reproducirse excepto en su totalidad sin la aprobación escrita del laboratorio Elicrom-Calibración. Los resultados contenidos en este certificado son válidos únicamente para 
el ítem aquí descrito, en el momento y bajo las condiciones en que se realizó la calibración.
Nota 1: Se realiza promedio de 5 mediciones por cada punto de calibración.
Nota 2: Las mediciones de campo electromagnético se realizaron el eje de dirección Y.

CALIBRACIÓN

 

MÉTODO:

PROCEDIMIENTO:

CCP-0359-081-20

CÓDIGO:

ÍTEM:

MARCA:

MODELO:

SERIE:

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No:

EMPRESA:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

PERSONA(S) DE CONTACTO:

INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C

AV. ELMER FAUCETT 444 CALLAO

(01) 3195100

EDSON SOSA

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE

IDENTIFICACIÓN DEL ÍTEM DE CALIBRACIÓN

UNIDAD DE MEDIDA:

RANGO:

LUGAR DE CALIBRACIÓN:

TEMPERATURA AMBIENTAL:

CALIBRACIÓN REALIZADA POR:

FECHA DE RECEPCIÓN DEL ÍTEM: FECHA DE EMISIÓN:

FECHA DE CALIBRACIÓN:

FOP.PEC.PG-01 Rev 02
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FE: Diciembre 2019 

FR: Ver 03 

FC-CAL-02 
 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 5308 - 20 

1. DATOS DEL CLIENTE 

    SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 

    DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 

    FECHA DE CALIBRACIÓN : 10 de Noviembre de 2020 
 

2. DATOS DEL INSTRUMENTO 

    INSTRUMENTO DE MEDICION : ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 

    MARCA : THERMO SCIENTIFIC N° DE SERIE : 00004521 

    MODELO : Model 48C - CO Analyzer FLUJO : 1.00 L/min 

    IDENTIFICACION : MON-172 RESOLUCION : 1 HP / 220 v 
 

3. LUGAR DE CALIBRACION 

     LABORATORIO DE LA CORPORACION METROLOGICA ORION SRL 
 

4. CONDICIONES AMBIENTALES 

   PERIODO TEMPERATURA (°C) HUMEDAD RELATIVA (% H.R) PRESIÓN ATMOSFERICA (mbar) 

   CONTROL INICIAL 25.7 52.8 996.8 

   CONTROL FINAL 25.3 51.6 996.4 
    

5. METODO DE CALIBRACION 

• El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones según: Quality Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, 

published by the U.S. EPA, Research Triangle Park, NC, 27711. 

• La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 48C – Instrucción Manual, Gas Filter Correlation CO 

Analyzer, Part Number 101891-00. 

 

6. TRAZABILIDAD DE REFERENTES 

 

PATRÓN USADO CODIGO INTERNO N° CERTIFICADO F. VENCIMIENTO 

 Barómetro DET-135 2354-2019-CA 12-11-2021 

 Termohigrómetro DET-133 2245-2019-CA 21-12-2021 

 Balón de Gas Mixto: CO, NO, NOX, SO2, BALN DET-212 NP: E04NI99E15A00M0 19-09-2021 

 

7. OBSERVACIONES 

    

 Los resultados numéricos emitidos sobre el equipo analizador de gases, se generan en el momento de la calibración, el cual es 

único e intransferible en otro equipo de la misma característica o condición. 

 La incertidumbre de la medición expandida reportada es la incertidumbre de la medición estándar multiplicada por el factor 

de cobertura k=2 de modo que la probabilidad del nivel de confianza de la medición es de un 95%. 

 El equipo presenta una etiqueta autoadhesiva con la indicación “Calibrado” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como certificado de conformidad con normas 
del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación de los resultados de la calibración aquí 
declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 
 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 

 

Realizado por: 
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8. RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 

 
A. PATRÓN DE REFERENCIA PARA CO – MONOXIDO DE CARBONO 

 
B. LECTURAS DE CALIBRACION DE CO – MONOXIDO DE CARBONO 

 
Lectura de CO 

  
  

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 

Zero 0.5 8.4 0.2 ppb 

Spam 405.7 721.3 405.8 ppb 

Zero 0.5 11.5 0.6 ppb 

 
C. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN 

 
Lectura de CO 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección Incertidumbre 
Observación 

ppb ppb pbb pbb 

0.004 0.006 -0.002 0.001 Conforme 

10.005 10.003 0.002 0.005 Conforme 

50.025 50.011 0.014 0.010 Conforme 

100.050 100.075 -0.025 0.050 Conforme 

500.170 500.135 0.035 0.100 Conforme 

 

 

 

 

Material de Referencia Concentración ppm Incertidumbre del MRC (K=2) 
ppm 

N° de Cilindro Fecha de Exp. Cilindro 

Monóxido de Carbono 507.3 0.001 ppm CC507101 19-09-2021 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 4227 - 20 
1. DATOS DEL CLIENTE 
    SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 
    DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 
    FECHA DE CALIBRACIÓN : 29 de Octubre de 2020 

 

2. DATOS DEL INSTRUMENTO 
    INSTRUMENTO DE MEDICION : ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 
    MARCA : THERMO SCIENTIFIC N° DE SERIE : 041346267 
    MODELO : Model 48C - CO Analyzer FLUJO : 1.00 L/min 
    IDENTIFICACION : MON-191 RESOLUCION : 1 HP / 220 v 

 

3. LUGAR DE CALIBRACION 
     LABORATORIO DE LA CORPORACION METROLOGICA ORION SRL 
 

4. CONDICIONES AMBIENTALES 
   PERIODO TEMPERATURA (°C) HUMEDAD RELATIVA (% H.R) PRESIÓN ATMOSFERICA (mbar) 
   CONTROL INICIAL 23.7 49.6 992.7 
   CONTROL FINAL 23.1 49.1 992.3 
    
5. METODO DE CALIBRACION 
• El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones según: Quality Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, 

published by the U.S. EPA, Research Triangle Park, NC, 27711. 
• La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 48C – Instrucción Manual, Gas Filter Correlation CO 

Analyzer, Part Number 101891-00. 
 
6. TRAZABILIDAD DE REFERENTES 
 

PATRÓN USADO CODIGO INTERNO N° CERTIFICADO F. VENCIMIENTO 
♣ Barómetro DET-135 2354-2019-CA 12-11-2021 
♣ Termohigrómetro DET-133 2245-2019-CA 21-12-2021 
♣ Balón de Gas Mixto: CO, NO, NOX, SO2, BALN DET-212 NP: E04NI99E15A00M0 19-09-2021 
 

7. OBSERVACIONES 
    

♣ Los resultados numéricos emitidos sobre el equipo analizador de gases, se generan en el momento de la calibración, el cual es 
único e intransferible en otro equipo de la misma característica o condición. 

♣ La incertidumbre de la medición expandida reportada es la incertidumbre de la medición estándar multiplicada por el factor 
de cobertura k=2 de modo que la probabilidad del nivel de confianza de la medición es de un 95%. 

♣ El equipo presenta una etiqueta autoadhesiva con la indicación “Calibrado” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como certificado de conformidad con normas 
del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación de los resultados de la calibración aquí 
declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 
 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 

 

Realizado por: 
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8. RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 
 

A. PATRÓN DE REFERENCIA PARA CO – MONOXIDO DE CARBONO 

 
B. LECTURAS DE CALIBRACION DE CO – MONOXIDO DE CARBONO 

 
Lectura de CO 

  
  

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 
Zero 0.5 9.7 9.5 ppb 
Spam 405.7 429.4 410.8 ppb 
Zero 0.5 7.2 0.6 ppb 

 
C. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN 

 
Lectura de CO 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón Corrección Incertidumbre 

Observación 
ppb ppb pbb pbb 

0.004 0.005 -0.001 0.001 Conforme 
10.007 10.003 0.004 0.005 Conforme 
50.074 50.011 0.063 0.010 Conforme 

100.000 100.075 -0.075 0.050 Conforme 
500.170 500.105 0.065 0.100 Conforme 

 
 
 
 

Material de Referencia Concentración ppm Incertidumbre del MRC (K=2) 
ppm 

N° de Cilindro Fecha de Exp. Cilindro 

Monóxido de Carbono 507.3 0.001 ppm CC507101 19-09-2021 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 5166 - 20 

SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 

DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 

FECHA DE CALIBRACIÓN : 21 de Diciembre de 2020 

PRÓXIMA CALIBRACIÓN : Diciembre de 2021 

 

INSTRUMENTO : 
ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES 

GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 

FABRICANTE : THERMO SCIENTIFIC 

MODELO : Model 42C – NO – NO2 – NOX Analyzer 

SERIE : 42C-78156-388 

CÓDIGO : MON-171 
 

1. CONDICIONES DE CALIBRACIÓN 
 

Temperatura : 21.7 ºC Lugar de Calibración : Corporación Metrológica Orión SRL 

Humedad Relativa : 48.5 % Fecha de Vencimiento : Diciembre 2020 

Presión Atmosférica : 996.3 mBar    

Intervalo de Calibración : Doce (12) meses 

 

2. MÉTODO DE CALIBRACIÓN 

 El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones segun: Quality 

Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, published by the U.S. EPA, 

Research Triangle Park, NC, 27711. 

 La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 

42C HIGH LEVEL – Chemiluminescence NO – NO2 – NOX Analyzer, Instrucción Manual P/N 

100175-00. 

3. ESTANDARES UTILIZADOS 

 Medidor Ambiental KRESTEL Modelo 420 Serie 79358 con Certificado de Calibración INNOCAL 

N° A8746464190. 

 Se utilizo el gas patrón: NO con numero de cilindro CC442710, NOX/AIRE con numero de 

cilindro APEX1099237, NO2 con numero de cilindro CC503358, emitidos en el Certificado de 

Análisis E04NI99E15A00M0, de AIRGAS Company. 

4. RESULTADOS 

 Los resultados de la calibración se muestran en la página 02 del presente documento. 

 

 

 

 

Realizado por: 
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5. OBSERVACIONES 

 La periodicidad de la calibración está en función del uso, conservación y mantenimiento del 

instrumento de medición. 

PARAMETROS DE MEDICIÓN 
 

Parámetros Inicial Final Rango 

Rango (ppb) 500 500 50 ppb - 20 ppm 

Flujo de muestreo (cm3/min) 478 478 (800±50%) cm3/min 

Flujo de Ozono (cm3/min) 73 73 (80±15%) cm3/min 

HPVS (V) 695 695 (400 - 900) V 

Temperatura Rcell (°C) 50 50 (50 ± 1) °C 

Temperatura Box (°C) 29.7 29.8 (Ambiente ± 5) °C 

Temperatura PMT (°C) 7.6 7.6 (7 ± 2) °C 

Temperatura Moly(°C) 314.8 315.6 (315 ± 5) °C 

Presión Rcell (inHg) 11.9 11.9 < 10 in Hg A 

Presión de muestreo (inHg) 27.8 27.8 (Ambiente ± 1) in Hg A 

Nox Slope (---) 1.468 1.616 1.0 ± 0.3 

Nox Offset (mV) 1.8 1.8 (50 A 150) mVk 

NO Slope (---) 1.256 1.256 1.0 ± 0.3 

NO Offset (mV) -1 -1 (50 a 150) mVk 

 
RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 

 
DATOS TECNICOS DEL INSTRUMENTO 

 

Linealidad : 1% de la Escala 

Precisión : 0.5% de Lectura 

Deriva : 0.5% de Lectura 

Resolución : 0.1 ppb 

 

 

A. PATRON DE REFERENCIA (NO) – Monóxido de Nitrógeno 

 

B. RESULTADOS PARA (NO) – Monóxido de Nitrógeno 

 

 

Material de Referencia Concentración ppm 
Incertidumbre del MRC 

(K=2) ppm 
Nro de Cilindro 

Fecha de Exp. 

Cilindro 

Monóxido de Nitrógeno 45.36 0.04 ppm CC442710 27/06/2021 

Item Rango ppm 
Valor de 

Referencia ppm 

Valor del 

Instrumento (*) ppm 
Corrección ppm 

Incertidumbre de la 

medición (k=2) 

1 10 10.550 10.565 0.015 ± 0.01 ppm 

2 40 40.000 45.025 0.025 ± 0.05 ppm 
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C. PATRON DE REFERENCIA PARA (NO2) – Dióxido de Nitrógeno 

 

D. RESULTADOS PARA (NO2 )– Dióxido de Nitrógeno 
 

 

 

 

E. PATRON DE REFERENCIA PARA (NOX) – Óxidos de Nitrógeno 
 

 

 

 

 

F. RESULTADOS PARA (NOX )– Óxidos de Nitrógeno 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como 
certificado de conformidad con normas del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación 
de los resultados de la calibración aquí declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 
 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 

 

Material de Referencia Concentración ppm 
Incertidumbre del MRC 

(K=2) ppm 
Nro de Cilindro 

Fecha de Exp. 

Cilindro 

Dióxido de Nitrógeno 50.42 0.05 ppm CC503358 15/03/21 

Item Rango ppm 
Valor de 

Referencia ppm 

Valor del 

Instrumento (*) ppm 
Corrección ppm 

Incertidumbre de la 

medición (k=2) 

1 10 10.550 10.536 0.014 ± 0.01 ppm 

2 50 50.010 50.028 0.018 ± 0.05 ppm 

Material de Referencia Concentración ppm 
Incertidumbre del MRC 

(K=2) ppm 
Nro de Cilindro 

Fecha de Exp. 

Cilindro 

Óxidos de Nitrógeno 9.82 0.1 ppm APEX1099237 02/06/2020 

Item Rango ppm 
Valor de 

Referencia ppm 

Valor del 

Instrumento (*) ppm 
Corrección ppm 

Incertidumbre de la 

medición (k=2) 

1 10 10.020 10.035 0.015 ± 0.01 ppm 

2 50 50.000 50.017 0.017 ± 0.02 ppm 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 4261 - 20 

1. DATOS DEL CLIENTE 

    SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 

    DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 

    FECHA DE CALIBRACIÓN : 31 de Octubre de 2020 
 

2. DATOS DEL INSTRUMENTO 

    INSTRUMENTO DE MEDICION : ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 

    MARCA : THERMO SCIENTIFIC N° DE SERIE : 42C-77258-385 

    MODELO : 
Model 42C – NO – NO2 – NOX 

Analyzer 
FLUJO : 1.00 L/min 

    IDENTIFICACION : MON-196 RESOLUCION : 1 HP / 220 v 
 

3. LUGAR DE CALIBRACION 

     LABORATORIO DE LA CORPORACION METROLOGICA ORION SRL 
 

4. CONDICIONES AMBIENTALES 

   PERIODO TEMPERATURA (°C) HUMEDAD RELATIVA (% H.R) PRESIÓN ATMOSFERICA (mbar) 

   CONTROL INICIAL 23.4 48.6 996.1 

   CONTROL FINAL 23.9 48.2 996.4 
    

5. METODO DE CALIBRACION 

• El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones segun: Quality Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, 

published by the U.S. EPA, Research Triangle Park, NC, 27711. 

• La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 42C HIGH LEVEL – Chemiluminescence NO – NO2 – NOX 

Analyzer, Instrucción Manual P/N 100175-00. 

 

6. TRAZABILIDAD DE REFERENTES 

 

PATRÓN USADO CODIGO INTERNO N° CERTIFICADO F. VENCIMIENTO 

 Barómetro DET-135 2354-2019-CA 12-11-2021 

 Termohigrómetro DET-133 2245-2019-CA 21-12-2021 

 Balón de Gas Mixto: CO, NO, NOX, SO2, BALN DET-212 NP: E04NI99E15A00M0 19-09-2021 

 

7. OBSERVACIONES 

    

 Los resultados numéricos emitidos sobre el equipo analizador de gases, se generan en el momento de la calibración, el cual es 

único e intransferible en otro equipo de la misma característica o condición. 

 La incertidumbre de la medición expandida reportada es la incertidumbre de la medición estándar multiplicada por el factor 

de cobertura k=2 de modo que la probabilidad del nivel de confianza de la medición es de un 95%. 

 El equipo presenta una etiqueta autoadhesiva con la indicación “Calibrado” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como certificado de conformidad con normas 
del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación de los resultados de la calibración aquí 
declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 

Realizado por: 
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 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 
 

 

8. RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 

 
A. PATRÓN DE REFERENCIA – NO – MONOXIDO DE NITROGENO Y NOX – OXIDOS DE NITROGENO 

 
B. LECTURAS DE CALIBRACION DE NO – MONOXIDO DE NITROGENO 

 
Lectura de CO 

  
  

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 

Zero 0.8 9.5 0.7 ppb 

Spam 150.5 625.7 153.7 ppb 

Zero 0.5 3.1 0.6 ppb 

 
C. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN PARA NOX 

 
Lectura de NOX 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección 
Incertidumbre 

(K=2) Observación 

ppb ppb pbb pbb 

5.3 5.1 0.2 0.01 Conforme 

51.5 53.7 -2.2 0.05 Conforme 

208.6 213.8 -5.2 0.10 Conforme 

2004.2 2017.5 -13.3 0.50 Conforme 

5000.9 5049.5 -48.6 2.50 Conforme 

 
Lectura de NO 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección 
Incertidumbre 

(K=2) Observación 

ppb ppb pbb pbb 

10.1 9.7 0.4 0.01 Conforme 

53.7 53.5 0.2 0.05 Conforme 

200.3 215.4 -15.1 0.10 Conforme 

2000.8 2007.6 -6.8 0.50 Conforme 

5000.6 5025.8 -25.2 2.50 Conforme 

 
Lectura de NO2 - DERIVADO 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón 

Corrección 
Incertidumbre 

(K=2) Observación 

ppb ppb pbb pbb 

5.1 --- 0.2 0.01 Conforme 

50.6 --- 2.0 0.05 Conforme 

200.7 --- 9.9 0.10 Conforme 

2000.3 --- 6.5 0.50 Conforme 

5000.7 --- 23.4 1.50 Conforme 

 

Material de Referencia Concentración ppm Incertidumbre del MRC (K=2) 
ppm 

N° de Cilindro Fecha de Exp. Cilindro 

Monóxido de Nitrógeno 45.00 0.001 ppm CC507101 19-09-2021 

Óxidos de Nitrógeno 45.00 0.001 ppm CC507101 19-09-2021 
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Certificate of calibration

N°: LG-150-2020
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Los resultados marcados con (*) no están amparados por la acreditación de ENAC

INSTRUMENTO Analizador continuo de Dióxido de Azufre, Sulfuro de Hidrógeno

Equipment

FABRICANTE Teledyne

Manufacturer

MODELO T101

Model

IDENTIFICACIÓN 615

Identification

SOLICITANTE INSPECTORATE SERVICES PERÚ SAC

Customer Av. Elmer Faucett N°444 Callao - Prov. Const. del Callao - Callao

FECHA/S DE CALIBRACIÓN

Date/s of calibration

Signatario/s autorizado/s Fecha de emisión

Authorized signatory/ies Date of issue

. Este certificado se expide de acuerdo con las condiciones de la acreditación concedida por ENAC que ha comprobado las capacidades  de  

medida  del laboratorio y su trazabilidad a patrones nacionales e internacionales.

. ENAC es firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) de calibración de European Cooperation for  Accreditation (EA) y de International

Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC).

. Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin la aprobación por escrito del laboratorio que lo emite

. This certificate is issued in accordance with the conditions of accreditation granted by ENAC which has assessed the measurement capability

of the laboratory and it´s traceability to national or international standards.

. ENAC is one of the signatories of the Multilateral Agreement of the European Cooperation for Accreditation (EA) and the international 

Laboratories Accreditation Cooperation (ILAC).

. This certificate may not be partially reproduced,except with the prior written permission of the issuing laboratory.

2020-08-22

Green Group PE S.A.C
Av. Aviación 4210 Surquillo Lima - Perú

www.greengroup.com.pe

Central: 560-6134 / 273-3550 

2020-08-21

LA IMPRESIÓN DE ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE UNA COPIA DEL ORIGINAL EN VERSIÓN ELECTRÓNICA (FIRMA DIGITAL SEGÚN LEY N° 27269 LEY DE FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES)       FO-LC-PR-01-03
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1. DATOS TÉCNICOS DEL INSTRUMENTO

Linealidad: 1% de Escala

Precisión: 0,5% de Lectura

Deriva: <0,5% de Escala

Resolución:

*Esta información proviene del manual de fabricante.

2. MÉTODO DE CALIBRACIÓN

La calibración se realizó por lecturas del equipo con gases patrón  según  "Procedimiento PCG-01 para la calibración 

de analizadores de  Gases" Green Group PE SAC.

3. LUGAR DE CALIBRACIÓN.

Laboratorio de Gases - Green Group PE

4. CONDICIONES AMBIENTALES

Inicial

Final

5. TRAZABILIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              mn                                                                                               nmmnnnnnnnnnnnnnnnjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjbvuio000000000000000000

6. PARÁMETROS DE MEDICIÓN

F. VencimientoN° de lote o N° de certificado

(7 ± 2) °C

315,4

2020-11-02GGP-41.2

CAUDALÍMETRO

Rango (ppb)

CAUDALÍMETRO

MM080519SO05

2020-11-02

Parámetros

Rcell T° (°C)

HVPS (V)

Drk Lamp (mV)

H2S Slope 

H2S Offset (mV)

STR Lgt (ppb)

8

Press (In Hg)

(0 - 20) ppm

CAUDALÍMETRO GGP-41.1 2020-11-02

MM080219SO03

MM080519SO1

500

Inicial Final

Patrón usado 

25,7

720

23,2

30,9

Código Interno

GAS PATRÓN SO2 GGP-CG-26.3

GGP-41.3

UV lamp (mV)

Drk PMT (mV)

22,3

22,4

Temperatura °C Humedad relativa %hr

59,8

58,3

0,01 ppb

LG-150-2020

Certificado de Calibración

Página 2 de 3

1,0 ± 0,3

Rango

≤ 100 ppb con AZ

1841,8

578

13,8

544

50

524

19

40,2

2,8

1,032

8,1 8

1,161

(400 - 900) V

50 (50 ± 1) °C

(.-50 a 200) mV

< 250 mV

(.-50 a 200) mV

315,7 (315 ± 5) °C

EB0120892 2022-09-23

GAS PATRÓN H2S GGP-CG-32.1 KR0002938 2023-01-20

Box T° (°C) 35,7 34,6 (Amb + ~ 5) °C

.± 2" atm

(600 ±75) cm3/min

(1000 - 4800) mV

Sample Fl (cm3/min)

PMT T° (°C) 8,4 8,4

500

3,3

Conv Temp (°C)

LA IMPRESIÓN DE ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE UNA COPIA DEL ORIGINAL EN VERSIÓN ELECTRÓNICA (FIRMA DIGITAL SEGÚN LEY N° 27269 LEY DE FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES)       FO-LC-PR-01-03
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7. LECTURAS DE AJUSTE DEL INSTRUMENTO

Lectura de H2S

Zero

Span

Zero

8. RESULTADO DE MEDICIÓN

Lectura de H2S

*

9. OBSERVACIONES

a) El instrumento se ajustó antes de la calibración.

b) El tiempo de estabilización de la lectura es de 18 minutos.

c) Considerar que 1 ppb equivale a 1.10
-9

 mol/mol.

d) La identificación interna del equipo es:

. La incertidumbre expandida declarada se ha obtenido multiplicando la incertidumbre típica de medida por un factor de

  cobertura k=2 tal que la probabilidad de cobertura sea de aproximadamente el 95%.

. La incertidumbre declarada en el presente certificado ha sido estimado siguiendo las directrices de: EA-4/02 M:2013

  "Evaluación de la Incertidumbre de las Medidas de las Calibraciones" Rev01 Setiembre 2013

. Los resultados emitidos son válidos solo para el instrumento y sensores calibrados, en el momento de la calibración.

. Se recomienda al usuario recalibrar a intervalos adecuados, los cuales deben ser elegidos con base a las características

  del instrumento.

0,8 2,8 2,0 3,3

Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades

2,8 -0,3 0,4 ppb

80 57,7 80,5 ppb

2,8 0 0,2 ppb

60,3 60,4 0,1 5,2

36,8 40,0 3,2 4,4

16,8 19,4 2,6 4,4

Lectura del instrumento Concentración del patrón Corrección Incertidumbre 

ppb ppb ppb ppb

80,6 80,6 0,0 5,3

LG-150-2020

Certificado de Calibración

ELAB-4090
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

N° CT - 4388 - 20 
1. DATOS DEL CLIENTE 
    SOLICITANTE : ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY S.A.C. 
    DIRECCIÓN : Calle B Mz C Lote 40 Urb. Panamericana - SMP 
    FECHA DE CALIBRACIÓN : 24 de Setiembre de 2020 

 

2. DATOS DEL INSTRUMENTO 
    INSTRUMENTO DE MEDICION : ANALIZADOR AUTOMATICO DE CONTAMINANTES GASEOSOS– FUENTE DISPERSA 
    MARCA : THERMO SCIENTIFIC N° DE SERIE : 1017942795 

    MODELO : Model 450i - SO2 – H2S – CS 
Analyzer FLUJO : 1.00 L/min 

    IDENTIFICACION : MON-178 RESOLUCION : 1 HP / 220 v 
 

3. LUGAR DE CALIBRACION 
     LABORATORIO DE LA CORPORACION METROLOGICA ORION SRL 
 

4. CONDICIONES AMBIENTALES 
   PERIODO TEMPERATURA (°C) HUMEDAD RELATIVA (% H.R) PRESIÓN ATMOSFERICA (mbar) 
   CONTROL INICIAL 23.8 49.4 996.8 
   CONTROL FINAL 23.4 50.2 996.5 
    
5. METODO DE CALIBRACION 
• El equipo utilizo el criterio de aseguramiento de la calidad de mediciones segun: Quality Assurance Handbook for Air Pollution Measurement Systems, 

published by the U.S. EPA, Research Triangle Park, NC, 27711. 
• La calibración se realizó en función a las indicaciones del manual. “Thermo Scientific; Model 450i – Instruction Manual, Pulsed Fluorescence SO2 - H2S 

– CS, Chapter 4, pag 4-1 to 4-12, Part Number 103258-00”. 
6. TRAZABILIDAD DE REFERENTES 
 

PATRÓN USADO CODIGO INTERNO N° CERTIFICADO F. VENCIMIENTO 
♣ Barómetro DET-135 2354-2019-CA 12-11-2021 
♣ Termohigrómetro DET-133 2245-2019-CA 21-12-2021 
♣ Balón de Gas Mixto: CO, NO, NOX, SO2, BALN DET-212 NP: E04NI99E15A00M0 19-09-2021 
♣ Balón de Gas: H2S DET-213 NP: GSPENHS10.8P15C 28-11-2021 
 

7. OBSERVACIONES 
    

♣ Los resultados numéricos emitidos sobre el equipo analizador de gases, se generan en el momento de la calibración, el cual es 
único e intransferible en otro equipo de la misma característica o condición. 

♣ La incertidumbre de la medición expandida reportada es la incertidumbre de la medición estándar multiplicada por el factor 
de cobertura k=2 de modo que la probabilidad del nivel de confianza de la medición es de un 95%. 

♣ El equipo presenta una etiqueta autoadhesiva con la indicación “Calibrado” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDICACIONES 

 Los resultados de la calibración son válidos solo para el objeto calibrado y se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones y no deben utilizarse como certificado de conformidad con normas 
del producto. 

 CORPORACIÓN METROLOGICA ORIÓN S.R.L. no se responsabiliza de los prejuicios que puedan ocasionar el uso inadecuado de este instrumento, ni de la incorrecta interpretación de los resultados de la calibración aquí 
declarados. 

 Este Certificado de Calibración es trazable a patrones nacionales e internacionales los cuales realizan las unidades de acuerdo con el sistema internacional de unidades (SI). 
 Este certificado de calibración no podrá ser reproducido total o parcialmente, excepto con autorización previa por escrito de CORPORACION METROLOGICA ORION S.R.L. 

 

Realizado por: 
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8. RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN 
 

A. PATRON DE REFERENCIA PARA H2S – Sulfuro de Hidrogeno y SO2 – Dióxido de Azufre. 

 
B. LECTURAS DE CALIBRACION DE EQUIPO PARA H2S Y SO2. 

 
Lectura de SO2. 

  
  

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 
Zero 0.5 12.5 0.7 ppb 
Spam 400.0 463.7 402.5 ppb 
Zero 0.4 9.15 0.5 ppb 

Lectura de H2S. 

 

 Patrón Lectura inicial Lectura Final Unidades 
Zero 0.5 10.5 0.3 ppb 
Spam 90.0 92.1 90.4 ppb 
Zero 0.5 12.5 0.7 ppb 

 
C. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN 

 
Lectura de SO2. 

  
  

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón Corrección Incertidumbre 

Observación 
ppb ppb pbb pbb 

408.4 427.5 19.1 30.5 Conforme 
295.7 255.5 40.2 15.2 Conforme 
196.4 200.4 4.0 12.5 Conforme 
95.3 83.4 11.9 5.4 Conforme 
0.1 0.2 -0.1 0.05 Conforme 

Lectura de H2S. 

 

Lectura del 
Instrumento 

Concentración del 
patrón Corrección Incertidumbre Observación 

528.7 523.2 5.5 42.5 Conforme 
263.4 265.8 -2.4 15.4 Conforme 
123.5 128.4 -4.9 6.4 Conforme 
67.5 63.9 3.6 2.5 Conforme 
0.1 0.2 -0.1 0.05 Conforme 

 
 
 
 

Material de Referencia Concentración ppm Incertidumbre del MRC (K=2) 
ppm 

N° de Cilindro Fecha de Exp. Cilindro 

Sulfuro de Hidrogeno 10.8 0.108 ppm EB0101832 28-11-2021 
Dióxido de Azufre 46.00 0.005 ppm CC473257  19-09-2021 
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EMPRESA: INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C

DIRECCIÓN: AV. ELMER FAUCETT 444 CALLAO

TELÉFONO: (01) 3195100

PERSONA(S) DE CONTACTO: EDSON SOSA

EQUIPO: SONÓMETRO CLASE: 1 MODELO DE PRE-AMPLIFICADOR: PRMLXT1

MARCA: LARSON DAVIS UNIDAD DE MEDIDA: dB SERIE DE PRE-AMPLIFICADOR: 046726

MODELO: SOUNDTRACK LXT1 RESOLUCIÓN: 0,1

SERIE: 0005438 RANGO: (38 a 140) dB

CÓDIGO CLIENTE: ELAB-3794 MODELO MICRÓFONO: 377B02

UBICACIÓN: INSTRUMENTACIÓN - MEDIO AMBIENTE SERIE MICRÓFONO: 306952

CÓDIGO MARCA MODELO SERIE FECHA CAL.

ELP.PC.030 BRÜEL & KJÆR 4226 3220291 2019-05-29

EL.PT.1412 TRANSMILLE 3041A L1577L19 2020-04-17

ELP.PT.059 CONTROL COMPANY 6530 181821642 2020-11-05

ELP.PT.036 CENTER 342 180303334 2020-08-24

MÉTODO: COMPARACIÓN DIRECTA CON CALIBRADOR MULTIFUNCIÓN Y CALIBRADOR ACÚSTICO PATRÓN

DOCUMENTO DE REFERENCIA: CEM AC-003:1999 (EDICIÓN 0)

PROCEDIMIENTO: PEC.ELP.51

LUGAR DE CALIBRACIÓN: LABORATORIO 1 - ELICROM

TEMPERATURA AMBIENTAL MEDIA : 21,2 °C ± 0,1 °C TEMPERATURA AMBIENTAL MEDIA : 21,1 °C ± 0,0 °C

HUMEDAD RELATIVA MEDIA: 58,1 %HR ± 0,3 %HR HUMEDAD RELATIVA MEDIA: 58,2 %HR ± 0,3 %HR

PRESIÓN ATMOSFÉRICA MEDIA: 1003 hPa ± 0 hPa PRESIÓN ATMOSFÉRICA MEDIA: 1003 hPa ± 0 hPa

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

94 94,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

104 104,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

114 114,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

94 94,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

104 104,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

114 114,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

Nota: Promedio de 5 mediciones por cada punto

DECLARACIÓN DE TRAZABILIDAD METROLÓGICA

Los resultados de calibración contenidos en este informe son trazables al Sistema Internacional de Unidades (SI) por medio de una cadena ininterrumpida de calibraciones a través del DANAK (Organismo 
Nacional de Acreditación en Dinamarca) o de otros Institutos Nacionales de Metrología (INMs).

RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN

PONDERACIÓN A

PONDERACIÓN C

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-002-21

NOMBRE

CONDICIONES AMBIENTALES EN PRUEBAS ACÚSTICAS

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE

IDENTIFICACIÓN DEL ÍTEM DE CALIBRACIÓN

EQUIPAMIENTO UTILIZADO

PRÓX. CAL

CALIBRACIÓN

CONDICIONES AMBIENTALES EN PRUEBAS ELÉCTRICAS

PRUEBAS ACÚSTICAS
FRECUENCIA DE REFERENCIA

Cumplimiento

Cumplimiento

1000

1000

CALIBRADOR MULTIFUNCIÓN ACÚSTICO 2021-05-29

CALIBRADOR MULTIFUNCIÓN 2022-04-17

BARÓMETRO 2021-11-05

TERMOHIGRÓMETRO 2021-08-24

FOP.PEC.51-03 Rev 02
Este informe contiene 5 página(s). Página 1 de 5 

Av. Faustino Sánchez Carrión N°615 Of 804, Jesús María- Lima, Telf: 017669297 2
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-002-21

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

31,5 54,6 54,8 0,20 ± 1,5 0,20 Cumple

63 67,8 68,0 0,20 ± 1,0 0,20 Cumple

125 77,9 78,0 0,10 ± 1,0 0,20 Cumple

250 85,4 85,4 0,00 ± 1,0 0,15 Cumple

500 90,8 90,8 0,00 ± 1,0 0,15 Cumple

1000 94,0 94,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

2000 95,2 94,9 -0,30 ± 1,0 0,20 Cumple

4000 95,0 94,7 -0,30 ± 1,0 0,20 Cumple

8000 92,9 92,5 -0,40 + 1,5 ; -2,5 0,28 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

31,5 91,0 91,2 0,20 ± 1,5 0,20 Cumple

63 93,2 93,3 0,10 ± 1,0 0,20 Cumple

125 93,8 93,9 0,10 ± 1,0 0,20 Cumple

250 94,0 94,0 0,00 ± 1,0 0,15 Cumple

500 94,0 94,0 0,00 ± 1,0 0,15 Cumple

1000 94,0 94,0 0,00 ± 0,7 0,13 Cumple

2000 93,8 93,5 -0,30 ± 1,0 0,20 Cumple

4000 93,2 92,9 -0,30 ± 1,0 0,20 Cumple

8000 91,0 90,6 -0,40 + 1,5 ; -2,5 0,28 Cumple

Nota: Promedio de 5 mediciones por cada punto

Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
dB dB dB dB dB

FAST 94,2 93,6 -0,58 ± 1,0 0,24 Cumple

SLOW 91,1 90,5 -0,56 ± 1,0 0,20 Cumple
Nota: Promedio de 10 mediciones por cada punto

Ponderación 
Temporal

Cumplimiento

Cumplimiento

RESPUESTA DE FRECUENCIA A BANDA DE OCTAVA

PONDERACIÓN A

PONDERACIÓN C

RESPUESTA DE PONDERACIÓN TEMPORAL

Cumplimiento

FOP.PEC.51-03 Rev 02
Este informe contiene 5 página(s). Página 2 de 5 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-002-21

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

31,5 54,6 54,7 0,100 ± 1,5 0,078 Cumple

63 67,8 67,9 0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

125 77,9 77,9 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

250 85,4 85,4 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

500 90,8 90,8 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

1000 94,0 94,0 0,000 ± 0,7 0,078 Cumple

2000 95,2 95,1 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

4000 95,0 94,9 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

8000 92,9 92,7 -0,200 + 1,5 ; -2,5 0,078 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre
Hz dB dB dB dB dB

31,5 91,0 91,1 0,100 ± 1,5 0,078 Cumple

63 93,2 93,2 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

125 93,8 93,8 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

250 94,0 94,0 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

500 94,0 94,0 0,000 ± 1,0 0,078 Cumple

1000 94,0 94,0 0,000 ± 0,7 0,078 Cumple

2000 93,8 93,7 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

4000 93,2 93,1 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

8000 91,0 90,8 -0,200 + 1,5 ; -2,5 0,078 Cumple

Nota: Promedio de 3 mediciones por cada punto

PRUEBAS ELÉCTRICAS
RESULTADOS DE PONDERACIÓN FRECUENCIAL

PONDERACIÓN C

PONDERACIÓN A

Cumplimiento

Cumplimiento

FOP.PEC.51-03 Rev 02
Este informe contiene 5 página(s). Página 3 de 5 

Av. Faustino Sánchez Carrión N°615 Of 804, Jesús María- Lima, Telf: 017669297 2

660



CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-002-21

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed
dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 94,0 - - ± 0,8 0,078 -

40 40,0 - 40,0 0,0 - ± 0,8 0,078 Cumple

41 41,0 41,0 41,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

42 42,0 42,1 42,1 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

43 43,0 43,1 43,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

44 44,0 44,0 44,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

45 45,0 45,1 45,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

50 50,0 50,0 50,0 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

55 55,0 55,0 55,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

65 65,0 65,1 65,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

75 75,0 75,0 75,0 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

85 85,0 85,0 85,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

95 95,0 95,1 95,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

105 105,0 105,0 105,0 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

115 115,0 115,0 115,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

125 125,0 125,1 125,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

126 126,0 126,0 126,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

127 127,0 127,1 127,1 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

128 128,0 128,1 128,0 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

129 129,0 129,0 129,1 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

130 130,0 130,1 130,1 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed
dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 94,9 - - ± 0,8 0,078 -

40 40,9 - 40,9 0,0 - ± 0,8 0,078 Cumple

41 41,9 41,9 41,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

42 42,9 42,8 42,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

43 43,9 43,9 43,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

44 44,9 44,8 44,8 -0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

45 45,9 45,8 45,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

50 50,9 50,9 50,9 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

55 55,9 55,9 55,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

65 65,9 65,8 65,8 -0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

75 75,9 75,8 75,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

85 85,9 85,9 85,9 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

95 95,9 95,9 95,9 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

105 105,9 105,9 105,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

115 115,9 115,8 115,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

125 125,9 125,9 125,9 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

126 126,9 126,9 126,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

127 127,9 127,8 127,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

128 128,9 128,9 128,9 0,0 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

129 129,9 129,9 129,8 -0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

130 130,9 130,8 130,9 0,0 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

Incertidumbre

IncertidumbreNivel Leído

Nivel LeídoNivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado Desviación Tolerancia 
Linealidad de Nivel 

 ±

Nivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado Desviación Tolerancia 
Linealidad de Nivel 

 ±

Cumplimiento

Cumplimiento

RESULTADOS DE LINEALIDAD

FRECUENCIA DE PRUEBA DE 1000 Hz

FRECUENCIA DE PRUEBA DE 4000 Hz

FOP.PEC.51-03 Rev 02
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0078-002-21

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed
dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 92,7 - - ± 0,8 0,078 -

40 38,7 - 38,8 0,1 - ± 0,8 0,078 Cumple

41 39,7 39,8 39,7 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

42 40,7 40,7 40,8 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

43 41,7 41,8 41,8 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

44 42,7 42,8 42,7 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

45 43,7 43,7 43,8 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

50 48,7 48,8 48,8 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

55 53,7 53,8 53,8 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

65 63,7 63,8 63,7 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

75 73,7 73,7 73,8 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

85 83,7 83,8 83,9 0,2 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

95 93,7 93,9 93,8 0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

105 103,7 103,8 103,8 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

115 113,7 113,8 113,9 0,2 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

125 123,7 123,9 123,8 0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

126 124,7 124,8 124,9 0,2 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

127 125,7 125,9 125,8 0,1 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

128 126,7 126,8 126,8 0,1 0,0 ± 0,8 0,078 Cumple

129 127,7 127,8 127,7 0,0 -0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

130 128,7 128,7 128,8 0,1 0,1 ± 0,8 0,078 Cumple

Frecuencia Nivel entrada Lectura Esperada Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB dB

1000 114,0 114,0 114,0 0,000 ± 0,7 0,078 Cumple

800 114,8 114,0 113,9 -0,100 ± 1,0 0,078 Cumple

630 115,9 114,0 113,8 -0,200 ± 1,0 0,078 Cumple

500 117,2 114,0 113,7 -0,300 ± 1,0 0,078 Cumple

400 118,8 114,0 113,6 -0,400 ± 1,0 0,078 Cumple

315 120,6 114,0 113,6 -0,400 ± 1,0 0,078 Cumple

Nota: Promedio de 3 mediciones por cada punto

José Ferro
2021-01-26 FECHA DE EMISIÓN: 2021-01-27
2021-01-27

Incertidumbre

CALIBRACIÓN REALIZADA POR:
FECHA DE RECEPCIÓN DEL ÍTEM:
FECHA DE CALIBRACIÓN:  

OBSERVACIONES

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición (intervalo de confianza), la cual se evaluó con base en el documento JCGM 100:2008 (GUM 1995 with minor 
corrections) "Evaluation of measurement data - Guide to the expression of uncertainty in measurement", multiplicando la incertidumbre típica combinada por el factor de cobertura k=2,00, que para una 
distribución t (de Student) corresponde a un nivel de confianza de aproximadamente el 95,45%. Este certificado no podrá reproducirse excepto en su totalidad sin la aprobación escrita del laboratorio Elicrom-
Calibración. Los resultados contenidos en este certificado son válidos únicamente para el ítem aquí descrito, en el momento y bajo las condiciones en que se realizó la calibración.
NOTA: El error de medición (mejor estimación del valor verdadero) se muestran con la misma cantidad de decimales que la incertidumbre reportada (véase 7.2.6 de la GUM).

INFORMACIÓN SOBRE DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD
Regla de decisión binaria con zona de seguridad. El ítem de calibración se acepta como conforme si el error de medición se encuentra dentro del límite de aceptación AL=TL-w   ; donde w = U y TL=error 
máximo permitido (EMP).
Todo error que se encuentre dentro de los límites del intervalo de especificación serán conformes con una probabilidad de conformidad de al menos el 97,7 % y el riesgo, la probabilidad de no conformidad 
menor al 2,3%.
Nota: Tolerancias tomadas de la Norma Internacional IEC 61672-1:2013 para sonómetros Clase 1. 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD: CUMPLE - Aceptación basada en la zona de seguridad; los resultados reportados en este certificado estan por debajo del límite de aceptación (AL).

Nivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado Desviación Tolerancia 
Linealidad de Nivel 

 ±

Nivel Leído

FRECUENCIA DE PRUEBA DE 8000 Hz

RESULTADOS DE INDICACIÓN DE SOBRECARGA

Cumplimiento

Cumplimiento

FOP.PEC.51-03 Rev 02
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INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C

AV. ELMER FAUCETT 444 CALLAO

(01) 3195100

EDSON SOSA

MEDIDOR DE CAMPO ELECTROMAGNÉTICO

EXTECH INSTRUMENTS

480826

H.368911

ELAB-4473

µT (microTesla)

0,01 µT 

2000 µT

CÓDIGO MARCA MODELO SERIE FECHA CAL. VENCE CAL.

EL.PC.061 NARDA SAFETY TEST 
SOLUTIONS NBM-550 F-0099 2019-04-19 2021-04-19

ELP.PT.059 CONTROL COMPANY 6530 181821642 2018-12-18 2020-12-18

ELP.PT.036 CENTER 342 180303334 2020-08-24 2021-08-24

COMPARACIÓN DIRECTA CON PATRÓN DE REFERENCIA

PEC.ELP.PG 20,3 °C ± 0,1 °C

LABORATORIO 1 - ELICROM 57,8 %HR ± 0,1 %HR

Unidad de medida Lectura de Ítem Error de Medición Incertidumbre

µT (microTesla) 1,15 0,026 0,010

µT (microTesla) 8,27 0,044 0,011

µT (microTesla) 14,16 0,069 0,013

José Ferro

2020-09-09 2020-09-11

2020-09-11

MEDIDOR DE CAMPOS 
ELECTROMAGNETICOS

BARÓMETRO

TERMOHIGRÓMETRO

LUGAR DE CALIBRACIÓN:

TEMPERATURA AMBIENTAL:

CALIBRACIÓN REALIZADA POR:

FECHA DE RECEPCIÓN DEL ÍTEM: FECHA DE EMISIÓN:

FECHA DE CALIBRACIÓN:

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE

IDENTIFICACIÓN DEL ÍTEM DE CALIBRACIÓN

UNIDAD DE MEDIDA:

RANGO:

CCP-0359-001-20

CÓDIGO:

ÍTEM:

MARCA:

MODELO:

SERIE:

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No:

EMPRESA:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

PERSONA(S) DE CONTACTO:

RESOLUCIÓN:

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición, la cual se evaluó con base en el documento JCGM 100:2008 (GUM 1995 with 
minor corrections) "Evaluation of measurement data - Guide to the expression of uncertainty in measurement", multiplicando la incertidumbre típica combinada por el factor de 
cobertura k=2,00, que para una distribución t (de Student) corresponde a un nivel de confianza de aproximadamente el 95,45%. Este certificado no podrá reproducirse excepto 
en su totalidad sin la aprobación escrita del laboratorio Elicrom-Calibración. Los resultados contenidos en este certificado son válidos únicamente para el ítem aquí descrito, en 
el momento y bajo las condiciones en que se realizó la calibración.
Nota 1: Se realiza promedio de 5 mediciones por cada punto de calibración.
Nota 2: Las mediciones de campo electromagnético se realizaron el eje de dirección X.

CALIBRACIÓN

 

MÉTODO:

PROCEDIMIENTO:

HUMEDAD RELATIVA:

RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN

EQUIPOS UTILIZADOS

OBSERVACIONES

NOMBRE

Lectura de Patrón

1,128

8,224

14,089

FOP.PEC.PG-01 Rev 02
Este informe contiene 1 página(s). Página 1 de 1 

Av. Faustino Sánchez Carrión N°615 Of 804, Jesús María- Lima, Telf: 017669297
   1

Autentificación de certificado Sustento legal de firma electrónica

Autorizado y firmado electronicamente por:

Gerente general - Autorización PE270319SP
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ANEXO 5.3.3 
INFORMES DE ENSAYO 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-22 al 2021-04-23

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67083L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04428     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 8.922

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 26.950

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67083L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04428     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67083L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 19.4

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 12.0

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 17.9

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 17.9

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 26.7

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 15.8

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 24.6

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 23.5

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 28.4

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 21.3

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 21.8

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 19.8
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04428     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67083L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- 10.5

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- 11.0

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45042L/21-MA emitido el 06 de Mayo de 2021.

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67083L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

672



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-23 al 2021-04-24

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67084L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04429     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 7.931

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 16.939

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67084L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04429     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67084L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 21.3

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 19.6

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 20.5

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 24.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 17.7

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 17.9

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.0

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 19.5
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04429     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67084L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- 10.5

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45043L/21-MA emitido el 06 de Mayo de 2021.

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67084L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 

679
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     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-24 al 2021-04-25

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67085L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04430     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 8.362

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 24.139

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67085L/21-MA
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04430     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67085L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 19.6

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 22.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 23.6

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 20.5

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 30.3

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 22.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 16.4

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 23.9

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 22.0

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 24.6

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 22.8

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 22.7

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.8
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Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67085L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45044L/21-MA emitido el 06 de Mayo de 2021.

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67085L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-25 al 2021-04-26

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67086L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04431     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 9.655

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 21.468

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67086L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04431     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67086L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 4.3

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 22.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 23.6

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 27.7

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 22.4

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 22.4

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 24.6

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 19.3
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04431     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67086L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

689



 

Pág. 5 /5           

MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45045L/21-MA emitido el 06 de Mayo de 2021.

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67086L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-26 al 2021-04-27

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67087L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04432     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 11.724

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 37.048

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67087L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04432     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67087L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 19.6

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 17.9

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 26.7

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 15.8

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 25.2

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 24.6

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 22.8

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 28.8

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 20.7

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 21.4

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.4

694



 

Pág. 4 /5           

.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 17:00

Código de Laboratorio
04432     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67087L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- 11.0

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45046L/21-MA emitido el 06 de Mayo de 2021.

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67087L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-26 al 2021-04-27

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67088L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04433     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 17.759

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 388.931

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67088L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04433     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67088L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 21.3

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 19.6

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 20.5

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 21.4

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 25.0

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 19.2

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 17.7

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 17.9

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.5

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 19.6
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04433     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67088L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- 11.3

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45047L/21-MA emitido el 06 de Mayo de 2021.

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67088L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67089L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-23 al 2021-04-24

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04434     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 14.138

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 415.223

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67089L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04434     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67089L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 28.8

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 19.6

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 17.9

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 26.7

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 15.8

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 26.5

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 18.1

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 24.6

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 23.3

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 28.8

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 21.0

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.5
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04434     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67089L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- 11.0

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45048L/21-MA emitido el 06 de Mayo de 2021.

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67089L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter 

as PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) 

and PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

708



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67090L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-24 al 2021-04-25

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04435     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 30.862

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 571.411

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67090L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04435     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67090L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 24.9

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 19.2

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 17.8

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 4.3

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 22.6

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 23.6

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 29.2

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 21.3

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 23.9

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 22.2

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 20.9

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 24.9

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 21.3

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 19.6
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04435     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67090L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45049L/21-MA emitido el 06 de Mayo de 2021.

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67090L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter 

as PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) 

and PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

714



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-25 al 2021-04-26

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001, P-OMA-047, I-OMA-022

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67091L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-05

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04437     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)

Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 15.905

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)

Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 263.993

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
..
Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67091L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

717



 

Pág. 3 /5           

.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04437     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67091L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 21.3

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 32.2

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 15.8

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 15.6

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 19.6

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 25.4

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 14.5

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 16.7

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 10.2

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 24.6

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 23.6

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 15.8

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 28.0

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 21.3

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 26.5

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 19.4

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 21.3

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.1
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04437     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67091L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- 10.7

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45051L/21-MA emitido el 05 de Mayo de 2021.

"L.D." significa Límite de detección.

"L.C." significa Límite de cuantificación.

NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter 

as PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) 

and PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67091L/21-MA

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

720



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-22 al 2021-04-23

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001, P-OMA-047, I-OMA-022

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67092L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-05

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04438     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)

Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 44.353

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)

Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 1 216.230

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
..
Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67092L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04438     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67092L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 24.9

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 23.4

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 17.8

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 19.6

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 22.6

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 23.6

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 20.5

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 31.2

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 23.0

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 24.3

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 22.4

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 24.9

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 22.4

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 21.0
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04438     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67092L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45052L/21-MA emitido el 05 de Mayo de 2021.

"L.D." significa Límite de detección.

"L.C." significa Límite de cuantificación.

NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67092L/21-MA

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Nazca

OS/O-21-04099

Inspectorate Services Perú S.A.C.

A Bureau Veritas Group Company

Callao, 07 de Junio de 2021

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

     CLIENTE                        

     PRESENTACIÓN

     PROCEDENCIA DE LA MEDICION 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     LUGAR DE MUESTREO  

     ORDEN DE SERVICIO

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     DIRECCIÓN 

     PRODUCTO 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este). Los 

resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

     FECHA DE MUESTREO 2021-04-26 al 2021-04-27

Medición de niveles de presión sonora en decibeles.

Mediciones realizadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-021 Procedimiento para Monitoreo de Ruido Ambiental

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67095L/21-MA

     MATRIZ 

Ruido Ambiental : Plantas industriales

Ruido Ambiental

No aplica     NÚMERO DE MUESTRAS 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

N° LE - 031

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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..
Estación de Muestreo RA-04 RA-02 RA-01 RA-03

Fecha de Muestreo 2021-04-26 2021-04-26 2021-04-26 2021-04-26

Hora de Muestreo 08:20 09:40 10:40 11:40

Código de Laboratorio
04461     

00001

04461     

00003

04461     

00005

04461     

00007

Matriz RA RA RA RA

Parámetro Unidades L.C. L.D.  

Medición de ruido ambiental Puntual - Periodo diurno 

LAeqT dB(A) 30.1 29.6 44.7  (***) 35.7  (***) 36.0  (***) 37.9  (***)

Lmax dB(A) 30.1 29.6 48.2 46.9 46.8 54.1

Lmin dB(A) 30.1 29.6 42.9 32.5 32.3 34.0

..
Estación de Muestreo RA-04 RA-02 RA-01 RA-03

Fecha de Muestreo 2021-04-26 2021-04-26 2021-04-27 2021-04-27

Hora de Muestreo 22:10 23:10 00:10 01:10

Código de Laboratorio
04461     

00002

04461     

00004

04461     

00006

04461     

00008

Matriz RA RA RA RA

Parámetro Unidades L.C. L.D.  

Medición de ruido ambiental Puntual - Periodo nocturno
..
LAeqT dB(A) 30.1 29.6 45.8  (***) 54.2 53.9 45.5  (***)

Lmax dB(A) 30.1 29.6 55.3 69.5 67.1 48.5

Lmin dB(A) 30.1 29.6 43.1 41.1 41.0 43.1

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67095L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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METODOLOGIAS

MATRIZ

NOTAS

Nivel equivalente ponderado en frecuencia A y tiempo S LAeqT

Nivel Máximo en frecuencia A y tiempo S Lmax

Nivel Mínimo en frecuencia A y tiempo S Lmin

"L.D." Significa limite Detección(LDM), es establecido bajo un nivel de confianza del 99.7%

(***) El valor informado no puede ser corregido para quitar el efecto del sonido residual.

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45075L/21-MA emitido el 05 de Mayo de 2021.

dB(A):  Decibeles en ponderación A

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Ruido AmbientalRA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67095L/21-MA

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

NTP-ISO 1996-1:2020. Acústica – Descripción y mediciones de ruido ambiental, Parte I: Índices básicos y 

procedimientos de evaluación.

NTP-ISO 1996-2:2008.  Acústica – Descripción, mediciones y evaluación del ruido ambiental, Parte II: 

Determinación de niveles de ruido ambiental.

Ruido Ambiental 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

INFORME DE ENSAYO No. 67094L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

2021-04-24

Ica - Nazca - Nazca

AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO
     DIRECCIÓN 

     PRODUCTO 

     MATRIZ 

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Radiaciones No Ionizantes

No aplica

     PRESENTACIÓN

No aplica

No aplica

     NOMBRE DE LABORATORIO

P-OMA 050 - Procedimiento de medición de radiaciones no

ionizantes

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     ORDEN DE SERVICIO

Callao, 07 de Junio de 2021

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS No Aplica

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO No Aplica

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO No Aplica

INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

A Bureau Veritas Group Company

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

OS/O-21-04099

     FECHA DE MUESTREO 

     LUGAR DE MUESTREO  

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

Medición realizada por Inspectorate Services Perú S.A.C. 
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.. .

Estación de Muestreo RNI-02 RNI-03 RNI-01 RNI-04

Fecha de Muestreo 2021-04-24 2021-04-24 2021-04-24 2021-04-24

Hora de Muestreo 09:22 09:50 10:20 11:00

Código de Laboratorio
04447     

00001

04447     

00002

04447     

00003

04447     

00004

Matriz N/A N/A N/A N/A

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Medición de Radiaciones No Ionizantes (*)

Campo Eléctrico ( E) V/m -- -- 44.000 44.910 36.032 5.376

Campo Magnético (H) A/m -- -- 0.117 0.119 0.096 0.014

Flujo Magnético (B) µT -- -- 0.148 0.151 0.121 0.018

Densidad de Potencia (S) W/m
2 -- -- 5.1353 5.3499 3.4437 0.0767

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO No. 67094L/21-MA

735



 

Pág. 3 /3           

MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45061L/21-MA emitido el 05 de Mayo de 2021.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

INFORME DE ENSAYO No. 67094L/21-MA

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

IEEE Std 644-1994.  IEEE Standard Procedures for Measurement of Power Frequency Electric and Magnetic 

Fields From AC Power Lines

(*)Medición de campos eléctricos y magnéticos

"L.D." significa Límite de detección.

(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por INACAL-DA

No aplicaN/A

"L.C." significa Límite de cuantificación.
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 

737



SUELO 

SEPARADOR 

738



 

Pág. 1 /3           

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-26

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Frascos de plástico (boca ancha), Viales ámbar, Frascos de vidrio 

ámbar (boca ancha)
     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-004 Muestreo de Suelos, Sedimentos y Lodos

Suelos

Suelos

6

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67093L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-05

OS/O-21-04099

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

Nazca - Nazca - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CAHUACHI EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

739



 

Pág. 2 /3           

.. .

Estación de Muestreo CS-01 CS-02

Fecha de Muestreo 2021-04-26 2021-04-26

Hora de Muestreo 11:00 12:00

Código de Laboratorio
04441     

00001

04441     

00002

Matriz SU SU

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Fracción de Hidrocarburos F2 (>C10 - 

C28)
mg/kg 6.00 2.50 <6.00 <6.00

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28 - 

C40)
mg/Kg 6.00 2.50 <6.00 <6.00

Fraccion de Hidrocarburos F1 (C6 - 

C10)
mg/Kg 6.00 2.50 <6.00 <6.00

Metales en suelos
.. .

Li mg/kg 0.09 0.05 8.77 8.57

B mg/kg 0.12 0.07 21.73 24.31

Be mg/kg 0.05 0.03 0.20 0.20

Al mg/kg 2.00 1.09 3 327.95 3 629.14

P mg/kg 1.85 1.06 272.13 243.52

Ti mg/kg 0.30 0.16 190.39 204.07

V mg/kg 0.50 0.33 32.90 27.30

Cr mg/kg 0.08 0.04 <0.08 <0.08

Mn mg/kg 0.70 0.40 219.10 204.86

Co mg/kg 0.03 0.02 3.39 3.39

Ni mg/kg 0.07 0.04 2.39 2.19

Cu mg/kg 0.23 0.13 13.36 14.95

Zn mg/kg 0.50 0.33 19.74 20.33

As mg/kg 0.50 0.27 <0.50 1.59

Se mg/kg 0.09 0.06 0.80 1.79

Sr mg/kg 0.30 0.15 105.46 118.57

Mo mg/kg 0.05 0.03 0.60 0.80

Ag mg/kg 0.06 0.03 0.20 0.20

Cd mg/kg 0.05 0.03 <0.05 <0.05

Sn mg/kg 0.08 0.04 1.00 0.80

Sb mg/kg 0.07 0.04 0.20 0.20

Ba mg/kg 0.05 0.03 42.46 58.39

Ce mg/kg 0.06 0.03 14.35 12.36

Hg mg/kg 0.03 0.02 <0.03 <0.03

Tl mg/kg 0.04 0.02 <0.04 <0.04

Pb mg/kg 0.50 0.30 4.98 3.99

Bi mg/kg 0.04 0.02 <0.04 <0.04

Th mg/kg 0.13 0.07 3.79 5.78

U mg/kg 0.03 0.02 0.40 0.80

Na mg/kg 6.00 3.46 3 479.47 1 972.50

Mg mg/kg 2.00 1.19 2 658.49 2 253.69

K mg/kg 2.00 1.15 767.15 879.63

Ca mg/kg 4.50 2.75 14 257.58 21 042.85

Fe mg/kg 2.00 1.17 6 876.00 8 555.00

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67093L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

La información subrayada ha sido modificada

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45055L/21-MA emitido el 05 de Mayo de 2021.

SuelosSU

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

"L.C." significa Límite de cuantificación.

"L.D." significa Límite de detección.

EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography.Fraccion de Hidrocarburos F1 (C6 - C10)

EPA 3050B Rev. 2 - 1996. Acid Digestion of Sediments, Sludges and Soils.                                                                                               

EPA 6020B Rev. 2 - July 2014. Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry.

Metales en Suelos 

(Aluminio,Antimonio,Arsénico,Bario,Berilio,Bismuto,Boro,C

admnio,Calcio,Cerio,Cobalto,Cobre,Cromo,Estaño,Estronc

io,Hierro,Fósforo,Litio,Magnesio,Manganeso,Mercurio,Moli

bdeno,Niquel,Plata,Plomo,Potasio,Selenio,Sodio,Talio,Tita

nio,Thorio,Uranio,Vanadio y Zinc)

MATRIZ DESCRIPCIÓN

EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography.Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28 - C40)

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67093L/21-MA

EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography.Fracción de Hidrocarburos F2 (>C10 - C28)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04008

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

El Alto Larán - Chincha - Chincha - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-28

2021-04-28

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67068L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-22 al 2021-04-23

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 12:30

Código de Laboratorio
04420     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 17.178

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 65.212

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67068L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 12:30

Código de Laboratorio
04420     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67068L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

747



 

Pág. 4 /6           

.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 12:30

Código de Laboratorio
04420     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67068L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 13.7

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 19.9

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 17.7

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 16.1

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 17.6

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 8.0

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 9.9

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 6.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 5.3

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 3.5

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 19.9

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 10.9

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 16.7

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 17.8

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 20.1

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 14.1

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 8.7

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 5.3

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 11.9

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 13.7

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 18.0

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 13.9
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.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 12:30

Código de Laboratorio
04420     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67068L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- 19.6

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- 11.6

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45034L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67068L/21-MA

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

"L.C." significa Límite de cuantificación.

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

750



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-24 al 2021-04-25

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67069L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

El Alto Larán - Chincha - Chincha - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                                                                                                               

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 12:50

Código de Laboratorio
04421     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 12.573

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 48.007

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67069L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 12:50

Código de Laboratorio
04421     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67069L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 27.8

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 11.9

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.7

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 26.7

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 9.4

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 67.0

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 62.0

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 15.8

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 15.6

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 19.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 25.4

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 14.5

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 16.7

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 10.2

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 6.9

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 23.6

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 17.9

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 5.0

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 1.6

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 28.0

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.3
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 12:50

Código de Laboratorio
04421     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67069L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45035L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67069L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-23 al 2021-04-24

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67070L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

El Alto Larán - Chincha - Chincha - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-28

2021-04-28

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 12:40

Código de Laboratorio
04422     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 9.876

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 69.164

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67070L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 12:40

Código de Laboratorio
04422     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67070L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 20.1

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 12.5

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 9.4

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 15.1

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 24.8

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 23.3

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 27.7

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 45.2

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 11.3

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 16.6

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 18.8

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 4.9

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 14.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 5.4

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 17.0

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 1.9

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 19.8

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 21.6

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 9.1

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 20.1

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 19.3

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 17.4
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 12:40

Código de Laboratorio
04422     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67070L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45036L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67070L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

El Alto Larán - Chincha - Chincha - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-28

2021-04-28

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67071L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-24 al 2021-04-25

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 13:40

Código de Laboratorio
04423     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 9.792

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 16.769

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67071L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 13:40

Código de Laboratorio
04423     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67071L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 3.4

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 27.8

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 10.9

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.7

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 26.7

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 67.2

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 6.9

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 12.8

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 9.2

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 15.6

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 31.8

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 25.4

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 31.6

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 16.7

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 10.2

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 5.1

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 32.5

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 3.2

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 4.7

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 17.9

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 2.1

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 3.8

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 3.4

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 21.7

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 17.5
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-25

Hora de Muestreo (**) 13:40

Código de Laboratorio
04423     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67071L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- 11.9

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- 17.5

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- 18.6

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- 12.1

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- 9.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- 9.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- 24.1

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45037L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67071L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

El Alto Larán - Chincha - Chincha - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-28

2021-04-28

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67072L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-23 al 2021-04-24

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

6

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

770
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-24

Hora de Muestreo (**) 13:40

Código de Laboratorio
04424     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 12.000

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 23.031

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5
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Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 16.8

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 5.0

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 9.4

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 14.5

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 19.9

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 21.8

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 10.7

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 16.7

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 45.2

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 5.3

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 11.0

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 14.7

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 17.0

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 27.5

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 4.9

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 14.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 5.4

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 17.0

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 46.5

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 19.8

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 24.2

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 23.5

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 9.1

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 16.8

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.0

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 17.4
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Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- 11.8

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- 17.0

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- 18.9

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- 9.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- 13.6

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- 9.7

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- 9.7

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- 20.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- 8.7

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45038L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67072L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

774



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-04

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

El Alto Larán - Chincha - Chincha - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-28

2021-04-28

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67073L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-22 al 2021-04-23

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 13:30

Código de Laboratorio
04425     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 7.458

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 7.713

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67073L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 13:30

Código de Laboratorio
04425     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67073L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 11.9

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 19.9

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 8.7

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 11.9

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 61.1

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 9.4

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 7.6

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 6.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 5.1

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 12.0

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 22.3

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 8.8

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 44.6

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 66.4

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 17.8

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 20.1

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 14.1

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 8.7

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 5.3

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 29.7

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 20.2

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 14.6

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 22.5
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-23

Hora de Muestreo (**) 13:30

Código de Laboratorio
04425     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67073L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- 11.1

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- 19.6

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- 11.6

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- 9.2

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45039L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67073L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

780



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-05

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

EL ALTO LARAN - CHINCHA - ICA

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-29

2021-04-29

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67075L/21-MA

     CLIENTE                        

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-25 al 2021-04-26

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001, P-OMA-047, I-OMA-022

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 13:00

Código de Laboratorio
04465     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)

Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 14.025

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)

Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 58.791

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
..
Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67075L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 13:00

Código de Laboratorio
04465     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67075L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 18.1

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 24.9

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 19.2

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 18.1

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 15.8

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 10.0

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 13.5

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 5.0

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 15.4

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 2.6

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 13.5

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 3.0

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 5.1

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 12.5

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 11.9
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Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67075L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- 8.9

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- 10.7

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45082L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67075L/21-MA

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

"L.D." significa Límite de detección.

"L.C." significa Límite de cuantificación.

NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

786



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-05

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

EL ALTO LARAN - CHINCHA - ICA

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-29

2021-04-29

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67076L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-25 al 2021-04-26

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001, P-OMA-047, I-OMA-022

Aire

Calidad de Aire

2

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04466     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)

Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 10.375

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)

Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 13.065

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
..
Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67076L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04466     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67076L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 32.9

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 35.0

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- 17.8

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 14.3

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 11.9

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 13.7

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 13.5

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 14.1

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 5.0

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 18.6

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 15.8

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 2.6

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 2.8

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 13.5

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 3.0

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 32.9

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 20.4

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 13.5
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Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-26

Hora de Muestreo (**) 14:00

Código de Laboratorio
04466     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67076L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- 9.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- 28.0

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- 51.1

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- 12.3

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- 13.9

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- 13.8

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- 12.1

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- 9.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- 24.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- 15.9

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- 8.7

791



 

Pág. 5 /5           

MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45083L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67076L/21-MA

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

"L.D." significa Límite de detección.

"L.C." significa Límite de cuantificación.

NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

792



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-26 al 2021-04-27

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001, P-OMA-047, I-OMA-022

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67077L/21-MA

     CLIENTE                        

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-05

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

EL ALTO LARAN - CHINCHA - ICA

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-29

2021-04-29

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 13:10

Código de Laboratorio
04467     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)

Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 19.336

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)

Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 75.596

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
..
Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67077L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 13:10

Código de Laboratorio
04467     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67077L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 18.5

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 8.7

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.1

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 4.7

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- 19.9

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 27.7

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 19.2

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 17.8

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 19.0

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 10.7

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 10.7

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 19.8

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 8.5

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 8.7

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 17.3

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 11.7

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 18.2

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 21.1

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 5.5

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- 13.9

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 18.5

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 16.5

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 14.7
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Estación de Muestreo CA-01

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 13:10

Código de Laboratorio
04467     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67077L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45084L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

"L.D." significa Límite de detección.

"L.C." significa Límite de cuantificación.

NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67077L/21-MA

EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

798



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-26 al 2021-04-27

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Filtros PM10, PM2.5     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-001;P-OMA-047

Aire

Calidad de Aire

2

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67078L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-05

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

EL ALTO LARAN - CHINCHA - ICA

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-29

2021-04-29

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

800
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.. .

Estación de Muestreo CA-02

Fecha de Muestreo (**) 2021-04-27

Hora de Muestreo (**) 14:10

Código de Laboratorio
04468     

00001

Matriz CA

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Material Particulado PM 2.5 LV(ug/m3)
.. .
Material Particulado


 PM-2.5 LV
µg/m3 0.042 0.036 10.167

Material Particulado PM-10 HV (ug/m3)
.. .
Material Particulado 


PM-10 HV
µg/m3 0.071 0.059 24.047

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático)
.. .

Monóxido de Carbono  (1h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (2h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (3h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (4h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (5h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (6h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (7h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (8h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (9h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (10h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (11h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (12h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (13h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (14h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (15h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (16h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (17h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (18h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (19h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (20h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (21h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (22h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (23h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono  (24h) ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 1 Hora 

ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 8 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

Monóxido de Carbono 

Concentraciones a 24 Horas
ug/m3 431.5 -- <431.5

RESULTADOS DE ANÁLISIS
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Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático)
.

Dióxido de Nitrógeno (1h) ug/m3 1.6 -- 12.8

Dióxido de Nitrógeno (2h) ug/m3 1.6 -- 10.7

Dióxido de Nitrógeno (3h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno (4h) ug/m3 1.6 -- 17.7

Dióxido de Nitrógeno (5h) ug/m3 1.6 -- 4.7

Dióxido de Nitrógeno (6h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno (7h) ug/m3 1.6 -- 27.7

Dióxido de Nitrógeno (8h) ug/m3 1.6 -- 34.8

Dióxido de Nitrógeno (9h) ug/m3 1.6 -- 17.8

Dióxido de Nitrógeno (10h) ug/m3 1.6 -- 17.5

Dióxido de Nitrógeno (11h) ug/m3 1.6 -- 21.4

Dióxido de Nitrógeno (12h) ug/m3 1.6 -- 12.0

Dióxido de Nitrógeno (13h) ug/m3 1.6 -- 18.4

Dióxido de Nitrógeno (14h) ug/m3 1.6 -- 10.7

Dióxido de Nitrógeno (15h) ug/m3 1.6 -- 3.0

Dióxido de Nitrógeno (16h) ug/m3 1.6 -- 21.8

Dióxido de Nitrógeno (17h) ug/m3 1.6 -- 8.5

Dióxido de Nitrógeno (18h) ug/m3 1.6 -- 8.7

Dióxido de Nitrógeno (19h) ug/m3 1.6 -- 8.8

Dióxido de Nitrógeno (20h) ug/m3 1.6 -- 11.7

Dióxido de Nitrógeno (21h) ug/m3 1.6 -- 18.2

Dióxido de Nitrógeno (22h) ug/m3 1.6 -- 18.2

Dióxido de Nitrógeno (23h) ug/m3 1.6 -- 5.5

Dióxido de Nitrógeno (24h) ug/m3 1.6 -- <1.6

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 1 Hora 

ug/m3 1.6 -- 12.8

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 8 Horas
ug/m3 1.6 -- 15.3

Dióxido de Nitrógeno Concentraciones 

a 24 Horas
ug/m3 1.6 -- 13.1
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Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático)
.

Dióxido de Azufre (1h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (2h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (3h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (4h) ug/m3 8.4 -- 8.9

Dióxido de Azufre (5h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (6h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (7h) ug/m3 8.4 -- 11.5

Dióxido de Azufre (8h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (9h) ug/m3 8.4 -- 13.9

Dióxido de Azufre (10h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (11h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (12h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (13h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (14h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (15h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (16h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (17h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (18h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (19h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (20h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (21h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (22h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (23h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre (24h) ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 1 

Hora 

ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 8 

Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4

Dióxido de Azufre Concentraciones a 

24 Horas
ug/m3 8.4 -- <8.4
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45085L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

"L.D." significa Límite de detección.

(**) Hace referencia a la fecha y hora final del muestreo.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67078L/21-MA

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Calidad de AireCA

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

Material Particulado PM 2.5 usando Muestreador de Bajo 

Volumen

CFR Title 40, Appendix L to Part 50. 2018. Reference Method for the Determination of Fine Particulate Matter as 

PM2.5 in the Atmosphere

Material Particulado PM 10 usando Muestreador de Alto 

Volumen

EPA Compendium Method IO-2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter(SPM) and 

PM 10 Using High Volume(HV) Sampler

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

Monóxido de Carbono (CO)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix C to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non-Dispersive Infrared Photometry)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)(Método Automático) EPA CFR Title 40, Appendix F to Part 50. 2018. Measurement Principle and Calibration Procedure for the 

Measurement of Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence)

Dióxido de Azufre (SO2) (Método Automático) NTP ISO 10498:2017.2017.AIRE AMBIENTAL.Determinación de Dióxido de Azufre-Método de


Fluorescencia Ultravioleta

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este). Los 

resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

El Alto Larán - Chincha

OS/O-21-04098

Inspectorate Services Perú S.A.C.

A Bureau Veritas Group Company

Callao, 07 de Junio de 2021

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

     CLIENTE                        

     PRESENTACIÓN

     PROCEDENCIA DE LA MEDICION 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     LUGAR DE MUESTREO  

     ORDEN DE SERVICIO

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     DIRECCIÓN 

     PRODUCTO 

     FECHA DE MUESTREO 2021-04-23 al 2021-04-26

Medición de niveles de presión sonora en decibeles.

Mediciones realizadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-021 Procedimiento para Monitoreo de Ruido Ambiental

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67080L/21-MA

     MATRIZ 

Ruido Ambiental : Plantas industriales

Ruido Ambiental

No aplica     NÚMERO DE MUESTRAS 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

N° LE - 031

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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..
Estación de Muestreo RA-01 RA-02 RA-03 RA-04

Fecha de Muestreo 2021-04-23 2021-04-23 2021-04-23 2021-04-26

Hora de Muestreo 12:00 09:30 10:40 11:30

Código de Laboratorio
04492     

00001

04492     

00003

04492     

00005

04492     

00007

Matriz RA RA RA RA

Parámetro Unidades L.C. L.D.  

Medición de ruido ambiental Puntual - Periodo diurno 

LAeqT dB(A) 30.1 29.6 47.2 47.0 47.7 47.3

Lmax dB(A) 30.1 29.6 59.0 60.5 59.6 59.7

Lmin dB(A) 30.1 29.6 43.5 40.5 40.4 40.1

..
Estación de Muestreo RA-01 RA-02 RA-03 RA-04

Fecha de Muestreo 2021-04-23 2021-04-23 2021-04-23 2021-04-26

Hora de Muestreo 23:58 22:01 23:00 22:01

Código de Laboratorio
04492     

00002

04492     

00004

04492     

00006

04492     

00008

Matriz RA RA RA RA

Parámetro Unidades L.C. L.D.  

Medición de ruido ambiental Puntual - Periodo nocturno
..
LAeqT dB(A) 30.1 29.6 35.9 37.0 39.7 38.3

Lmax dB(A) 30.1 29.6 49.6 49.6 49.9 51.3

Lmin dB(A) 30.1 29.6 29.6 29.1 31.9 29.6

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67080L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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METODOLOGIAS

MATRIZ

NOTAS

Nivel equivalente ponderado en frecuencia A y tiempo S LAeqT

Nivel Máximo en frecuencia A y tiempo S Lmax

Nivel Mínimo en frecuencia A y tiempo S Lmin

"L.D." Significa limite Detección(LDM), es establecido bajo un nivel de confianza del 99.7%

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45114L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

dB(A):  Decibeles en ponderación A

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

Ruido AmbientalRA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67080L/21-MA

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

NTP-ISO 1996-1:2020. Acústica – Descripción y mediciones de ruido ambiental, Parte I: Índices básicos y 

procedimientos de evaluación.

NTP-ISO 1996-2:2008.  Acústica – Descripción, mediciones y evaluación del ruido ambiental, Parte II: 

Determinación de niveles de ruido ambiental.

Ruido Ambiental 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

A Bureau Veritas Group Company

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

OS/O-21-04098

     FECHA DE MUESTREO 

     LUGAR DE MUESTREO  

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

Medición realizada por Inspectorate Services Perú S.A.C. 

P-OMA 050 - Procedimiento de medición de radiaciones no

ionizantes

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     ORDEN DE SERVICIO

Callao, 07 de Junio de 2021

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS No Aplica

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO No Aplica

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO No Aplica

INFORME DE ENSAYO No. 67081L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

2021-04-23 al 2021-04-26

Ica - Chincha - El Alto Larán

AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO
     DIRECCIÓN 

     PRODUCTO 

     MATRIZ 

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Radiaciones No Ionizantes

No aplica

     PRESENTACIÓN

No aplica

No aplica

     NOMBRE DE LABORATORIO
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.. .

Estación de Muestreo RNI-02 RNI-03 RNI-01 RNI-04

Fecha de Muestreo 2021-04-23 2021-04-23 2021-04-23 2021-04-26

Hora de Muestreo 10:28 11:35 12:55 12:30

Código de Laboratorio
04495     

00001

04495     

00002

04495     

00003

04495     

00004

Matriz N/A N/A N/A N/A

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Medición de Radiaciones No Ionizantes (*)

Campo Eléctrico ( E) V/m -- -- 35.794 53.116 46.388 44.688

Campo Magnético (H) A/m -- -- 0.095 0.141 0.123 0.119

Flujo Magnético (B) µT -- -- 0.121 0.179 0.156 0.151

Densidad de Potencia (S) W/m
2

-- -- 3.3984 7.4837 5.7077 5.2970

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO No. 67081L/21-MA
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45117L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

"L.D." significa Límite de detección.

(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por INACAL-DA

No aplicaN/A

"L.C." significa Límite de cuantificación.

MATRIZ DESCRIPCIÓN

INFORME DE ENSAYO No. 67081L/21-MA

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

IEEE Std 644-1994.  IEEE Standard Procedures for Measurement of Power Frequency Electric and Magnetic 

Fields From AC Power Lines

(*)Medición de campos eléctricos y magnéticos
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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<45108265&INS>

Av. Elmer Faucett N° 444 distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao - Perú

Central : 51 (1) 3195100 Anexo 8055 / www.bureauveritas.com

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectorate Services Perú S.A.C.                                                                                                                                                                                                                                     

Se declara que los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a ensayo y muestreo (la declaración aplica a muestreo en caso el laboratorio sea responsable de este).                                                                                                                                                                                                     

Los resultados se aplican a la muestra como se recibió (aplica en caso el laboratorio no haya sido responsable de la etapa de muestreo).                                                                                                                  

< “valor” significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado.                                                                                                                                                                                                    

> “valor” significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                            

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. Este tiempo variará desde 7 días hasta 3 meses como máximo.

Callao, 07 de Junio de 2021

A Bureau Veritas Group Company

Inspectorate Services Perú S.A.C.

     LUGAR DE MUESTREO  

2021-05-07

OS/O-21-04098

     REFERENCIA DEL CLIENTE

     FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS 

     FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO 

El Alto Larán - Chincha - Ica

     ORDEN DE SERVICIO

     FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO

MONITOREO AMBIENTAL - DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “S.E. CHINCHA EN 

220/60 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”.

2021-04-30

2021-04-30

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67079L/21-MA

     CLIENTE                        PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C

     DIRECCIÓN 
AV. CANAVAL Y MOREYRA NRO. 380 INT. 1002 (EDIFICIO 

SIGLO XX1) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

     ORGANISMO ACREDITADO INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C.

     REGISTRO DE ACREDITACIÓN N° LE - 031

     FECHA DE MUESTREO 

     PRODUCTO 

2021-04-26

     NÚMERO DE MUESTRAS 

Frascos de plástico (boca ancha), Viales ámbar, Frascos de vidrio 

ámbar (boca ancha)
     PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS

     PROCEDENCIA DE LAS MUESTRAS 

     PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

     MATRIZ 

Muestras recolectadas por Inspectorate Services Perú S.A.C.

P-OMA-004 Muestreo de Suelos, Sedimentos y Lodos

Suelos

Suelos

6

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031

817
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.. .

Estación de Muestreo CS-01 CS-02

Fecha de Muestreo 2021-04-26 2021-04-26

Hora de Muestreo 10:20 09:55

Código de Laboratorio
04491     

00001

04491     

00002

Matriz SU SU

Ensayo Unidad L.C. L.D.  

Fracción de Hidrocarburos F2 (>C10 - 

C28)
mg/kg 6.00 2.50 <6.00 <6.00

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28 - 

C40)
mg/Kg 6.00 2.50 <6.00 <6.00

Fraccion de Hidrocarburos F1 (C6 - 

C10)
mg/Kg 6.00 2.50 <6.00 <6.00

Metales en suelos
.. .

Li mg/kg 0.09 0.05 25.33 20.96

B mg/kg 0.12 0.07 27.12 38.53

Be mg/kg 0.05 0.03 0.60 0.40

Al mg/kg 2.00 1.09 12 391.30 8 979.35

P mg/kg 1.85 1.06 1 150.58 1 488.80

Ti mg/kg 0.30 0.16 425.01 331.15

V mg/kg 0.50 0.33 41.48 35.13

Cr mg/kg 0.08 0.04 3.59 3.30

Mn mg/kg 0.70 0.40 695.85 513.67

Co mg/kg 0.03 0.02 10.37 7.29

Ni mg/kg 0.07 0.04 8.58 7.59

Cu mg/kg 0.23 0.13 47.07 41.62

Zn mg/kg 0.50 0.33 109.10 97.41

As mg/kg 0.50 0.27 34.30 21.36

Se mg/kg 0.09 0.06 1.80 0.80

Sr mg/kg 0.30 0.15 73.39 105.69

Mo mg/kg 0.05 0.03 1.00 1.60

Ag mg/kg 0.06 0.03 0.80 0.60

Cd mg/kg 0.05 0.03 0.80 0.80

Sn mg/kg 0.08 0.04 1.40 1.40

Sb mg/kg 0.07 0.04 0.40 0.20

Ba mg/kg 0.05 0.03 61.63 59.39

Ce mg/kg 0.06 0.03 22.14 20.06

Hg mg/kg 0.03 0.02 0.20 0.20

Tl mg/kg 0.04 0.02 <0.04 <0.04

Pb mg/kg 0.50 0.30 45.07 24.15

Bi mg/kg 0.04 0.02 <0.04 <0.04

Th mg/kg 0.13 0.07 3.59 1.80

U mg/kg 0.03 0.02 1.40 1.00

Na mg/kg 6.00 3.46 469.29 7 980.86

Mg mg/kg 2.00 1.19 7 660.15 6 309.23

K mg/kg 2.00 1.15 1 495.01 2 805.27

Ca mg/kg 4.50 2.75 14 057.84 20 067.33

Fe mg/kg 2.00 1.17 18 767.45 15 167.47

RESULTADOS DE ANÁLISIS

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67079L/21-MA

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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MÉTODOS DE ENSAYO

MATRICES

NOTAS

El presente informe de ensayo reemplaza al informe de ensayo N° 45113L/21-MA emitido el 07 de Mayo de 2021

La información subrayada ha sido modificada

EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography.Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28 - C40)

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 67079L/21-MA

EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography.Fracción de Hidrocarburos F2 (>C10 - C28)

EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography.Fraccion de Hidrocarburos F1 (C6 - C10)

EPA 3050B Rev. 2 - 1996. Acid Digestion of Sediments, Sludges and Soils.                                                                                               

EPA 6020B Rev. 2 - July 2014. Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry.

Metales en Suelos 

(Aluminio,Antimonio,Arsénico,Bario,Berilio,Bismuto,Boro,Ca

dmnio,Calcio,Cerio,Cobalto,Cobre,Cromo,Estaño,Estroncio,

Hierro,Fósforo,Litio,Magnesio,Manganeso,Mercurio,Molibde

no,Niquel,Plata,Plomo,Potasio,Selenio,Sodio,Talio,Titanio,T

horio,Uranio,Vanadio y Zinc)

MATRIZ DESCRIPCIÓN

SuelosSU

Las muestras ingresaron al Laboratorio en condiciones adecuadas para la realización de los análisis solicitados.

"L.C." significa Límite de cuantificación.

"L.D." significa Límite de detección.

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACION INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 031
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, Inspectorate Services Perú SAC. de ahora 

en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 

servicios de acuerdo con estos "Términos y 

Condiciones Generales" y consecuentemente, todas 

las ofertas o cotizaciones de servicios, estarán 

sujetas a estas Condiciones Generales, así como 

también todos los contratos, acuerdos y  arreglos. 

Estas Condiciones Generales están reguladas por el 

articulo 1764º y siguiente, del Código Civil de la 

República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la condición 

número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 

COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 

número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la 

condición número 8. 

 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o instituciones 

de quienes las instrucciones para ejecutar el servicio 

han sido recibidas (de ahora en adelante llamado EL 

CONTRATANTE). 

Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 

instrucciones, particularmente con respecto al 

alcance de un servicio dado o al envío de reportes o 

certificados, a menos que sea autorizado por EL 

CONTRATANTE y aceptado por LA COMPAÑÍA. Sin 

embargo, LA COMPAÑÍA será considerada como 

autorizada irrevocablemente enviar a su discreción, 

los reportes o certificados a terceras personas, si se 

encuentra siguiendo instrucciones de EL 

CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 

acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y confirmadas 

por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 

servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda considerar 

apropiados en los campos técnicos, operacionales 

y/o financieros. 

 

5.   

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 

acompañadas de suficiente información, 

especificaciones e instrucciones  que le permitan a 

LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 

requeridos. 

5.2  Documentos que reflejen contratos entre EL 

CONTRATANTE y terceras personas, o documentos 

de terceras personas, tales como copias de 

contratos de venta, notas de crédito, conocimientos 

de embarque, etc., son considerados (si son 

recibidos por LA COMPAÑÍA) solamente como 

informativos, sin extender o restringir los 

compromisos aceptados por LA COMPAÑÍA. 

6.  Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA pueden 

incluir todos o algunos de los mencionados a 

continuación: 

6.1  Inspección cualitativa o cuantitativa. 

6.2  Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios de 

transporte. 

6.3  Inspección de carga y descarga. 

6.4  Muestreo. 

6.5  Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 

6.6  Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el 

campo de servicios estándares referidos en la 

condición número 6, serán realizados por LA 

COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 

Los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no 

excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 

7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 

7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 

7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 

7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 

 

8.  

8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 

reportes y certificados del servicio realizado los 

cuales incluirán opiniones emitidas en el marco de 

las limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 

COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse o 

reportar acerca de cualquier hecho o circunstancia 

fuera de estas instrucciones especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de pruebas 

o análisis realizados a "muestras  articulares", 

contienen las opiniones  específicas de LA 

COMPAÑÍA de dichas muestras, y no expresan una 

opinión con respecto al total (lote) del material de 

donde éstas fueron obtenidas. Si se requiere una 

opinión acerca del material completo, se deberá 

coordinar en forma anticipada con LA COMPAÑÍA, la 

inspección y toma de muestras del total del material. 

 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información y 

sean suministradas oportunamente, para disponer 

que los servicios requeridos sean realizados 

efectivamente. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así permitir 

asegurar que todos los servicios sean realizados en 

forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 

personal para la  realización de los servicios 

requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 

necesarias para la seguridad de las condiciones de 

trabajo e instalaciones, durante el desarrollo de los 

servicios y no se limitará solamente a atender las 

sugerencias de LA COMPAÑÍA en este respecto, 

sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o 

resolver obstrucciones o interrupciones en la 

realización de los servicios contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA acerca de 

riesgos o peligros conocidos, actuales o potenciales, 

relacionados con alguna instrucción e muestreo o 

análisis, Incluyendo por ejemplo, la  presencia de 

riesgo por radiación, elementos tóxicos, nocivos o 

explosivos; venenos o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 

obligaciones con respecto a algún contrato en 

particular, independientemente de sí se han emitido 

reportes o no; debido al incumplimiento de LA 

COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su discreción 

la realización del trabajo para el cual fue contratada, 

en forma completa o parcial, a cualquier agente o 

subcontratista. 

 

11. Todos los técnicos y otro personal proporcionados por 

la Compañía en el ejercicio de cualquiera de los 

servicios siempre y en todo momento serán los 

empleados, agentes o subcontratistas (Como puede 

ser el caso) de la Compañía como tal, todas esas 

personas serán responsables y sujeto a las 

instrucciones de la Compañía en todo momento. 

Salvo acuerdo en contrario de la Compañía, estas 

personas no estarán obligados a seguir todas las 

instrucciones del CONTRATANTE. 

  

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE exigen el 

análisis de muestras por parte de EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 

responsabilidad por la exactitud de los mismos. Del 

mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo actué 

como testigo en la realización del análisis por EL 

CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 

COMPAÑÍA dará confirmación de que la muestra 

correcta fue analizada, pero no tendrá ninguna 

responsabilidad sobre la exactitud de los resultados. 

 

 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de algunas 

cargas y/o las limitaciones impuestas a nosotros por 

cerradas o restringidas sistemas de toma de 

muestras, la Compañía no puede garantizar que 

estas muestras son representativas de la carga a 

bordo o los resultados de las pruebas obtenidos e 

informó sobre nuestros certificados de calidad son 

representativas de dicha carga. 

 

14. 

14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y buena 

práctica en la realización de sus servicios y aceptará 

responsabilidad sólo cuando tales cuidados y 

prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebe 

algún, tipo de negligencia por parte de LA 

COMPAÑÍA. 

 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 

quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 

naturaleza, ocurridas en cualquier momento, debido 

a cualquier infracción al contrato o alguna falla en el 

cuidado y buena práctica por parte de LA 

COMPAÑÍA, no deberá en ninguna circunstancia 

exceder 10(diez) veces la tarifa o cantidad pagable 

con respecto al servicio especifico requerido, el cual 

a su vez está bajo un contrato en particular con LA 

COMPAÑÍA, que da lugar a las reclamaciones en 

cuestión. Sin embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá 

responsabilidad con respecto a cualquier reclamo 

por pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 

pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 

producción y/o cancelación de contratos en los 

cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso que 

la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se refiera a 

un grupo de servicios y el reclamo se sucede con 

respecto a uno de dichos servicios la tarifa deberá 

ser indicada, para el propósito de este numeral, 

mediante referencia al tiempo total involucrado en el 

desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA bajo 

los términos de la condición número 14.2, puede ser 

aumentado por solicitud recibida con anterioridad a 

la ejecución de un servicio o como acuerdo por el 

pago de una tarifa más alta, equivalente a una 

fracción adecuada del incremento de la 

compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 

implícitos por la ley o de derecho común son, en la 

máxima medida permitida por la ley, excluidas de las 

presentes Condiciones Generales.  

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 

Generales, limite o excluya la responsabilidad de la 

Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 

resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida por el 

principal como resultado de fraude o tergiversación 

fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 

restringida o excluida por la ley.  

 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 

responsabilidad financiera de la Compañía 

(incluyendo cualquier responsabilidad por los actos u 

omisiones de sus empleados, agentes y sub-

contratistas) a la principal con respecto a cualquier 

incumplimiento de estas Condiciones Generales, 

cualquier uso que se haga por el director de los 

servicios y toda representación, declaración o acto 

delictivo u omisión (incluyendo negligencia) que 

surjan en relación con estas Condiciones Generales. 

 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que protegerá o 

indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus representantes, 

empleados, agentes o sub contratistas, frente a 

todos los reclamos hechos por terceros, respecto a 

pérdidas, costos por daños dé cualquier naturaleza 

debido a reclamos o cualquier otra circunstancia 

relacionada con el desarrollo, intensión de 

desarrollar o no desarrollo, de cualquier servicio, que 

exceda lo estipulado, según la condición número 14. 

 

16. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑÍA, podrá tener el beneficio de las 

limitaciones de compensación o indemnización 

contenidos en estas Condiciones Generales y en 

consecuencia en los que a tales limitaciones 

respecta, cualquier contrato asumido por LA 

COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 

beneficio, sino también como agente y garante de 

las personas aquí mencionadas. 

 

17. En el evento que surja cualquier problema o costo 

imprevisto durante la ejecución de algún servicio 

contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser autorizada 

para realizar cobros adicionales para cubrir los 

costos para cubrir tiempo de trabajo adicional y 

gastos en los que necesariamente se incurre para 

cumplir con el Servicio. 

 

18 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en un plazo 

no mayor de 30 (treinta) días después de la fecha de 

emisión de la factura o dentro de cualquier otro plazo 

que halla sido acordado por escrito con LA 

COMPAÑÍA, todos los respectivos cargos hechos 

por LA COMPAÑÍA. El no cumplimiento del plazo 

acarreará el pago de intereses a razón de 15% anual 

a partir de la fecha de emisión de la factura hasta la 

fecha de pago mas los gastos e impuestos producto 

de la demanda. 

 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las 

presentes Condiciones Generales, a menos que la 

compañía confirma por escrito, ser exclusiva de 

ningún valor añadido o impuesto sobre las ventas 

que se cobrará en adición a la tasa vigente que 

corresponda. 

 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para retener o 

diferir el pago de cualquier suma que se le adeude a 

LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna disputa o 

reclamos que pueda alegar en contra de LA 

COMPAÑÍA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 

compromisos de pago con acreedores, quiebra, 

liquidez, embargo o cesación de actividades por 

parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 

ser autorizada automáticamente para suspender el 

desarrollo de sus servicios y sin responsabilidad 

alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 

alguna causa fuera de su control de efectuar o 

completar algún servicio acordado, EL 

CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto de 

poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a la 

proporción del servicio efectivamente realizado, 

quedando LA COMPAÑÍA dispensada de toda 

responsabilidad en absoluto, por la parcial o total no 

ejecución del servicio. 

 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 

responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 

reclamos de pérdidas o costos por daños dentro de 

los seis meses subsiguientes a la ejecución por 

parte de LA COMPAÑÍA de los servicios quedan 

lugar al reclamo, a menos que se entable una 

demanda o en caso se alegue la no ejecución de 

algún servicio, si no es durante los seis meses 

subsiguientes a fecha en que el servicio debió haber 

sido ejecutado. 

 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 

que puede tener, la Compañía puede terminar 

cualquier o todos los contratos para la prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales, sin que la principal responsabilidad de 

dar aviso de inmediato a la principal si:  

 

21,1 Principal comete un incumplimiento sustancial de 

cualquiera de los términos de estas Condiciones 

Generales y (si esa violación es remediable) no 

remedia dicho incumplimiento dentro de los 30 días 

de la principal que se notificará por escrito de la 

violación, o  

 

 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución para 

la liquidación de la principal, o de circunstancias que 

autoricen un tribunal de jurisdicción competente para 

hacer una disolución de la principal  

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

presentan en un tribunal de jurisdicción competente, 

para el nombramiento de un administrador para 

administrar los negocios, las empresas y la 

propiedad de la principal, o  

21,4 se nombra un receptor de cualquiera de los 

principales activos o empresa, o de circunstancias 

que autoricen un tribunal de jurisdicción competente 

o un acreedor de nombrar a un síndico o 

administrador de la principal, o  

21,5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con sus 

acreedores, o hace una solicitud a un tribunal de 

jurisdicción competente para la protección de sus 

acreedores en forma alguna, o 

21,6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o  

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra similar o 

análogo de acción en cualquier jurisdicción, en 

consecuencia, de la deuda. 

 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 

para la prestación de servicios por cualquier razón:  

 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañía 

todos los pendientes de la empresa las facturas 

impagadas e intereses y, en el caso de los servicios 

prestados, pero para los que no se ha presentado la 

factura, la empresa podrá presentar una factura, en 

la que se pagarán inmediatamente después de la 

recepción, 

 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto a la 

rescisión no se verá afectada 

 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 

está liberada de responsabilidad con respecto a 

esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera 

garantías contra pérdidas o daños, deberá obtener el 

seguro apropiado. 

 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera 

de estas Condiciones Generales, tendrá algún efecto 

a menos que sean hechas por escrito y firmadas por 

un representante autorizado de LA COMPAÑÍA. 

 

25. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones Generales 

se encuentra por cualquier tribunal u órgano 

administrativo de la jurisdicción competente para ser 

inválida, ilegal o inaplicable, las demás disposiciones 

seguirán en vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición 

sería válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de 

ella se han suprimido, esta disposición se aplicará a 

cualquier modificación es necesaria para que sea 

válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la 

celebración de cualquier contrato de prestación de 

servicios de conformidad con estas Condiciones 

Generales no cuenta con ninguna empresa, 

promesa, garantía, declaración, representación, 

garantía o entendimiento (ya sea por escrito o no) de 

cualquier persona (ya sea parte en estas 

condiciones o no) relacionados con el objeto de 

estas Condiciones Generales, con excepción de lo 

expresamente establecido en el o mencionadas en 

las presentes Condiciones Generales.  

 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 

entró en conformidad con las presentes Condiciones 

Generales se realizan para el beneficio de la 

Sociedad y la única y principal (en su caso) de sus 

sucesores y cesionarios autorizados y que no están 

destinados a beneficiar, o ser exigible por cualquier 

otra persona. 

 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

atención de la persona, y que dicha dirección o 

número de fax de la parte podrá notificar a la otra 

parte de vez en cuando y se entregarán 

personalmente, o enviarse por correo enviado por 

pre-pago, de primera clase de correo o correo 

certificado. Un aviso se considerará que se han 

recibido, en caso de entrega personal, en el 

momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 

post de primera clase correo certificado, 48 horas a 

partir de la fecha de envío y, si se considera la 

recepción en virtud de la presente Condición 28 se 

no en el horario comercial (es decir, 9.00 a 5.30 pm 

de lunes a viernes en un día que es un día hábil), a 

las 9.00 horas en el primer día hábil tras la entrega. 

Para probar el servicio, es suficiente para demostrar 

que la notificación fue debidamente y se publicará. 

 

29. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de sus 

materias, se regirán e interpretarán de conformidad 

con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que los 

tribunales del Estado Peruano no tendrá 

competencia exclusiva para resolver cualquier 

controversia o reclamación que surja de o en 

conexión con estas Condiciones Generales o de su 

materia 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Resolución Directoral

 
                                                                                                                 Nº 0187-2021-MINEM/DGAAE

 Lima, 09 de noviembre de 2021     

Vistos, el Registro N° 3175986 del 21 de julio de 2021 presentado por Consorcio Transmantaro S.A., mediante 
el cual solicitó la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto “S.E. Chincha en 
220/60 kV y Ampliaciones Asociadas”, ubicado en el distrito de Alto Larán, provincia de Chincha, 
departamento de Ica; y, el Informe N° 0590-2021-MINEM/DGAAE-DEAE del 09 de noviembre de 2021.

CONSIDERANDO:  

Que, el artículo 90 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 031-2007-EM1 (en adelante, ROF del MINEM), establece que la Dirección General 
de Asuntos Ambientales de Electricidad (en adelante, DGAAE) es el órgano de línea encargado de 
implementar acciones en el marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental para promover el desarrollo 
sostenible de las actividades del subsector Electricidad, en concordancia con las Políticas Nacionales 
Sectoriales y la Política Nacional del Ambiente; 
 
Que, los literales c) y d) del artículo 91 del ROF del MINEM señalan las funciones de la DGAAE que, entre 
otras, se encuentran las de conducir el proceso de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo a sus 
respectivas competencias, y evaluar los instrumentos de gestión ambiental referidos al subsector 
Electricidad, así como sus modificaciones y actualizaciones en el marco de sus competencias; 

Que, asimismo, el literal i) del artículo 91 del ROF del MINEM señala que la DGAAE, tiene entre sus funciones 
el expedir autos y resoluciones directorales en el ámbito de su competencia;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone, 
como una condición para la evaluación de un Estudio Ambiental, que no podrá iniciarse la ejecución de 
proyectos ni actividades de servicios; y, ninguna autoridad nacional, sectorial o regional podrá aprobarlas o 
autorizarlas si no cuentan previamente con la Certificación Ambiental contenida en la Resolución expedida 
por la autoridad competente correspondiente;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2019-EM (en adelante, RPAAE), establece que previo al inicio 
de las actividades eléctricas susceptibles de generar impactos ambientales negativos, sujetas al SEIA, el Titular 
está obligado a presentar a la Autoridad Ambiental Competente el Estudio Ambiental que, luego de su 

1 Modificado por el Decreto Supremo N° 026-2010-EM, el Decreto Supremo N° 030-2012-EM, el Decreto Supremo N° 025-2013-EM, 
el Decreto Supremo N° 016-2017-EM y el Decreto Supremo N° 021-2018-EM.

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 3I8HLLJD
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aprobación, es de obligatorio cumplimiento;

Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, menciona que la Declaración de Impacto Ambiental será aplicable a aquellos proyectos 
que podrían generar impactos ambientales negativos leves;

Que, asimismo, en el artículo 23 del RPAAE se indica que, en forma previa a la presentación de la solicitud de 
evaluación de los Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios o su 
modificación, el Titular debe solicitar una reunión con la Autoridad Ambiental Competente, con el fin de 
realizar una exposición de dichos instrumentos;

Que, el artículo 27 del RPAAE, señala que la Declaración de Impacto Ambiental es un Estudio Ambiental que 
contiene la descripción de la actividad propuesta y de sus efectos, directos o indirectos, respecto de los 
impactos ambientales negativos leves previsibles de dicha actividad en el ambiente físico, biológico y social a 
corto y largo plazo;

Que, el artículo 28 del RPAAE establece el procedimiento de evaluación de la Declaración de Impacto 
Ambiental, señalando en el numeral 3 que, el Titular tiene un plazo máximo de diez (10) días hábiles para que 
subsane las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental Competente y, de ser el caso, por los 
opinantes técnicos, bajo apercibimiento de desaprobar la solicitud de evaluación en caso el Titular no 
presente la referida subsanación;

Que, el artículo 29 del RPAAE establece que, verificado el cumplimiento de los requisitos técnicos y legales 
exigidos por la normativa ambiental vigente, la Autoridad Ambiental Competente emite la Certificación 
Ambiental dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de recibido el levantamiento de observaciones por 
parte del Titular;

Que, con Resolución Directoral N° 0108-2021-MINEM/DGAAE del 7 de mayo de 2021, la DGAAE del Ministerio 
de Energía y Minas (en adelante, MINEM) aprobó los Términos de Referencia (en adelante, TdR) para la 
Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, DIA) del Proyecto “S.E. Chincha en 220/60 kV y Ampliaciones 
Asociadas”, (en adelante, el Proyecto), los cuales se analizaron en el Informe N° 0225-2021-MINEM/DGAAE-
DEAE;

Que, el 15 de julio del 2021, Consorcio Transmantaro S.A. (en adelante, el Titular) realizó la exposición técnica 
de la DIA del Proyecto ante la DGAAE del MINEM, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del 
RPAAE;

Que, mediante Registro N° 3175986 del 21 de julio de 2021, el Titular presentó a la DGAAE del MINEM, a 
través de la Ventanilla virtual del MINEM, la DIA del Proyecto para su evaluación; 

Que, a través del Oficio N° 0408-2021-MINEM/DGAAE e Informe N° 0350-2021-MINEM/DGAAE-DEAE, ambos 
del 23 de junio de 2021, la DGAAE del MINEM comunicó al Titular que se admite a trámite la solicitud de 
evaluación de la DIA del Proyecto;

Que, con Registro N° 3191788 del 4 de agosto de 2021, el Titular presentó a la DGAAE del MINEM, las 
evidencias de la ejecución de los mecanismos de participación ciudadana de la DIA del Proyecto;

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 3I8HLLJD
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Que, mediante Auto Directoral N° 0142-2021-MINEM/DGAAE e Informe N° 0406-2021-MINEM/DGAAE-DEAE, 
ambos del 3 de setiembre de 2021, la DGAAE comunicó al Titular las observaciones formuladas a la DIA del 
Proyecto, para lo cual se otorgó un plazo de diez (10) días hábiles para que el Titular presente información 
para la subsanación a las observaciones realizadas;

Que, con Registro N° 3205749 del 14 de setiembre de 2021, el Titular solicitó un plazo adicional de diez (10) 
días hábiles, a partir del vencimiento del plazo inicialmente otorgado, para levantar las observaciones 
formuladas en el Informe N° 0406-2021-MINEM/DGAAE-DEAE;

Que, mediante Auto Directoral N° 0151-2021-MINEM/DGAAE e Informe N° 0425-2021-MINEM/DGAAE-DEAE, 
ambos del 16 de setiembre de 2021, la DGAAE otorgó al Titular un plazo de diez (10) días hábiles adicionales 
a los inicialmente otorgados en el Auto Directoral N° 0142-2021-MINEM/DGAAE;

Que, a través del Registro N° 3210635 del 1 de octubre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE la subsanación 
de las observaciones comunicadas con Auto Directoral N° 0142-2021-MINEM/DGAAE e Informe N° 0406-
2021-MINEM/DGAAE-DEAE;

Que, con Registro N° 3215375 del 15 de octubre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de la 
Ventanilla virtual del MINEM, la copia del cargo de ingreso de la subsanación de las observaciones señaladas 
en el Informe N° 0406-2021-MINEM/DGAAE-DEAE de la DIA del Proyecto a la Municipalidad Provincial de 
Chincha, Municipalidad Distrital de Alto Larán y a la Dirección Regional de Energía y Minas de Ica;

Que, mediante Registro N° 3217394 del 20 de octubre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de la 
Ventanilla virtual del MINEM, información complementaria para subsanar las observaciones señaladas en el 
Informe N° 0406-2021-MINEM/DGAAE-DEAE y trasladadas en el Auto Directoral N° 0142-2021-
MINEM/DGAAE;

Que, a través del Registro N° 3217674 del 21 de octubre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de 
la Ventanilla virtual del MINEM, la copia del cargo de ingreso de información complementaria para la 
subsanación de las observaciones a la Municipalidad Provincial de Chincha, Municipalidad Distrital Alto Larán 
y a la Dirección Regional de Energía y Minas de Ica;

Que, el objetivo del Proyecto es construir y operar una nueva subestación eléctrica denominada “Chincha 
220/60 kV”, y las ampliaciones asociadas para su interconexión al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional; 
y conforme se aprecia en el Informe N° 0590-2021-MINEM/DGAAE-DEAE del 09 de noviembre de 2021, el 
Titular cumplió con subsanar la totalidad de las observaciones exigidas por las normas ambientales que 
regulan las actividades eléctricas; en tal sentido, mediante el presente acto corresponde aprobar la referida 
Declaración de Impacto Ambiental;

De conformidad con la Ley N° 27446 y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el 
Decreto Supremo N° 014-2019-EM, el Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias y la Resolución 
Ministerial N° 223-2010-MEM/DM; y, demás normas reglamentarias y complementarias; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- APROBAR la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto “S.E. Chincha en 220/60 kV y 
Ampliaciones Asociadas”, presentado por Consorcio Transmantaro S.A., ubicado en el distrito de Alto Larán, 
provincia de Chincha, departamento de Ica; de conformidad con el Informe N° 0590-2021-MINEM/DGAAE-

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 3I8HLLJD
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DEAE del 09 de noviembre de 2021, el cual se adjunta como anexo de la presente Resolución Directoral y 
forma parte integrante de la misma.

Artículo 2°.- Consorcio Transmantaro S.A. se encuentra obligada a cumplir lo estipulado en la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto “S.E. Chincha en 220/60 kV y Ampliaciones Asociadas”, los informes de 
evaluación, así como con los compromisos asumidos a través de los documentos presentados durante la 
evaluación.

Artículo 3°.- Consorcio Transmantaro S.A. deberá comunicar el inicio de actividades del Proyecto, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 67 del Decreto Supremo N° 014-2019-EM, Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas.

Artículo 4°.- La aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto “S.E. Chincha en 
220/60 kV y Ampliaciones Asociadas” no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos u otros 
requisitos con los que deba contar el Titular del Proyecto. 

Artículo 5°.- Remitir a Consorcio Transmantaro S.A. la presente Resolución Directoral y el Informe que la 
sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 6°.- Remitir a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental y a la Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental del Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, copia de la presente Resolución Directoral y de 
todo lo actuado en el presente procedimiento administrativo, para su conocimiento y fines correspondientes 
de acuerdo a sus competencias.

Artículo 7°.- Remitir a la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ica, Municipalidad 
Provincial de Chincha y Municipalidad Distrital de Alto Larán, copia de la presente Resolución Directoral y del 
Informe que la sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 8°.- Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas la presente Resolución Directoral y 
el Informe que la sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del público en general. 

Regístrese y comuníquese,

Ing. Juan Orlando Cossio Williams
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 3I8HLLJD
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Resolución Directoral

 
                                                                                                                 Nº 0201-2021-MINEM/DGAAE

 Lima, 17 de diciembre de 2021     

Vistos, el Registro N° 3186828 del 30 de julio de 2021 presentado por Consorcio Transmantaro S.A., mediante 
el cual solicitó la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “S.E. Cahuachi en 
220/60 kV y Ampliaciones Asociadas”, ubicado en el distrito y provincia de Nasca, en el departamento de Ica; 
y, el Informe N° 0661-2021-MINEM/DGAAE-DEAE del 17 de diciembre de 2021.

CONSIDERANDO:  

Que, el artículo 90 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 031-2007-EM1 (en adelante, ROF del MINEM), establece que la Dirección General 
de Asuntos Ambientales de Electricidad (en adelante, DGAAE) es el órgano de línea encargado de 
implementar acciones en el marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental para promover el desarrollo 
sostenible de las actividades del subsector Electricidad, en concordancia con las Políticas Nacionales 
Sectoriales y la Política Nacional del Ambiente; 
 
Que, los literales c) y d) del artículo 91 del ROF del MINEM señalan las funciones de la DGAAE que, entre 
otras, se encuentran las de conducir el proceso de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo a sus 
respectivas competencias, y evaluar los instrumentos de gestión ambiental referidos al subsector 
Electricidad, así como sus modificaciones y actualizaciones en el marco de sus competencias; 

Que, asimismo, el literal i) del artículo 91 del ROF del MINEM señala que la DGAAE, tiene entre sus funciones 
el expedir autos y resoluciones directorales en el ámbito de su competencia;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone, 
como una condición para la evaluación de un Estudio Ambiental, que no podrá iniciarse la ejecución de 
proyectos ni actividades de servicios; y, ninguna autoridad nacional, sectorial o regional podrá aprobarlas o 
autorizarlas si no cuentan previamente con la Certificación Ambiental contenida en la Resolución expedida 
por la autoridad competente correspondiente;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2019-EM (en adelante, RPAAE), establece que previo al inicio 
de las actividades eléctricas susceptibles de generar impactos ambientales negativos, sujetas al SEIA, el Titular 
está obligado a presentar a la Autoridad Ambiental Competente el Estudio Ambiental que, luego de su 

1 Modificado por el Decreto Supremo N° 026-2010-EM, el Decreto Supremo N° 030-2012-EM, el Decreto Supremo N° 025-2013-EM, 
el Decreto Supremo N° 016-2017-EM y el Decreto Supremo N° 021-2018-EM.
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aprobación, es de obligatorio cumplimiento. 

Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, menciona que la Declaración de Impacto Ambiental será aplicable a aquellos proyectos 
que podrían generar impactos ambientales negativos leves;

Que, asimismo, en el artículo 23 del RPAAE se indica que, en forma previa a la presentación de la solicitud de 
evaluación de los Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios o su 
modificación, el Titular debe solicitar una reunión con la Autoridad Ambiental Competente, con el fin de 
realizar una exposición de dichos instrumentos;

Que, el artículo 27 del RPAAE, señala que la Declaración de Impacto Ambiental es un Estudio Ambiental que 
contiene la descripción de la actividad propuesta y de sus efectos, directos o indirectos, respecto de los 
impactos ambientales negativos leves previsibles de dicha actividad en el ambiente físico, biológico y social a 
corto y largo plazo;

Que, el artículo 28 del RPAAE establece el procedimiento de evaluación de la Declaración de Impacto 
Ambiental, señalando en el numeral 3 que, el Titular tiene un plazo máximo de diez (10) días hábiles para que 
subsane las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental Competente y, de ser el caso, por los 
opinantes técnicos, bajo apercibimiento de desaprobar la solicitud de evaluación en caso el Titular no 
presente la referida subsanación;

Que, el artículo 29 del RPAAE establece que, verificado el cumplimiento de los requisitos técnicos y legales 
exigidos por la normativa ambiental vigente, la Autoridad Ambiental Competente emite la Certificación 
Ambiental dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de recibido el levantamiento de observaciones por 
parte del Titular;

Que, con Resolución Directoral N° 0107-2020-MINEM/DGAAE del 7 de mayo de 2021, DGAAE del Ministerio 
de Energía y Minas (en adelante, MINEM) aprobó los Términos de Referencia (en adelante, TdR) para la 
Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, DIA) del proyecto “S.E. Cahuachi en 220/60 kV y 
Ampliaciones Asociadas”, de acuerdo con los fundamentos indicados en el Informe N° 0223-2021-
MINEM/DGAAE-DEAE;

Que, mediante Carta CS00518-21031031 del 11 de junio de 2021, Consorcio Transmantaro S.A. (en adelante, 
el Titular) comunicó a la DGAAE el inicio de elaboración de la DIA del proyecto “S.E Cahuachi en 220/60 kV y 
Ampliaciones Asociadas” de conformidad con el numeral 18.8 del artículo 18 del RPAAE; 

Que, el 27 de julio del 2021, el Titular realizó la exposición técnica de la DIA del proyecto “S.E. Cahuachi en 
220/60 kV y Ampliaciones Asociadas” (en adelante, el Proyecto), ante la DGAAE del MINEM, de conformidad 
con el artículo 23 del RPAAE;

Que, con Registro N° 3186828 del 30 de julio de 2021, el Titular presentó la DIA del Proyecto a la DGAAE, a 
través de la Ventanilla virtual del MINEM, para su correspondiente evaluación;

Que, mediante Oficio N° 0418-2021-MINEM/DGAAE e Informe N° 0362-2021-MINEM/DGAAE-DEAE, ambos 
del 4 de agosto de 2021, la DGAAE del MINEM comunicó al Titular que se admite a trámite la solicitud de 
evaluación de la DIA del Proyecto;

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : FKGWPZH2
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Que, a través del Registro N° 3195686 del 13 de agosto de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de 
la Ventanilla virtual del MINEM, el Informe de Ejecución de Mecanismos de Participación Ciudadana para el 
Proyecto, en dicho informe adjuntó la copia del cargo de presentación de la DIA del Proyecto a la 
Municipalidad Provincial de Nasca y a la Dirección Regional de Energía y Minas de Ica. Asimismo, presentó las 
copias de las páginas completas de las publicaciones en el Diario Oficial “El Peruano” y en el diario “Correo-
Ica”, ambas publicadas el 11 agosto de 2021, para la difusión de la DIA del Proyecto según el formato del 
MINEM; igualmente, presentó la captura de pantalla del portal web y de la cuenta Facebook del Titular, donde 
se puede visualizar un enlace para realizar consultas y la DIA del Proyecto para revisión de terceros;

Que, con Auto Directoral N° 0147-2021-MINEM/DGAAE del 14 de setiembre de 2021, la DGAAE otorgó al 
Titular un plazo de diez (10) días hábiles para que cumpla con presentar la subsanación de las observaciones 
realizadas a través del Informe N° 0420-2021-MINEM/DGAAE-DEAE del 14 de setiembre de 2021;

Que, mediante Registro N° 3209167 del 29 de setiembre de 2021, el Titular solicitó un plazo adicional de diez 
(10) días hábiles, a partir del vencimiento del plazo inicialmente otorgado, para levantar las observaciones 
formuladas en el Informe N° 0420-2021-MINEM/DGAAE-DEAE;

Que, a través del Auto Directoral N° 0159-2021-MINEM/DGAAE e Informe N° 0441-2021-MINEM/DGAAE-
DEAE del 29 de setiembre de 2021, la DGAAE otorgó al Titular un plazo de diez (10) días hábiles adicionales, 
a los inicialmente otorgados en el Auto Directoral N° 0147-2021-MINEM/DGAAE, para que cumpla con 
presentar la subsanación de las observaciones realizadas a través del Informe N° 0420-2021-MINEM/DGAAE-
DEAE del 14 de setiembre de 2021;

Que, con Registro N° 3215239 del 14 de octubre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de la 
Ventanilla virtual del MINEM, la subsanación de las observaciones señaladas en el Informe N° 0420-2021-
MINEM/DGAAE-DEAE y trasladadas en el Auto Directoral N° 0147-2021-MINEM/DGAAE, ambos del 14 de 
setiembre de 2021;

Que, mediante Registro N° 3217944 del 22 de octubre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de la 
Ventanilla virtual del MINEM, la copia del cargo de la subsanación de las observaciones señaladas en el 
Informe N° 0420-2021-MINEM/DGAAE-DEAE de la DIA del Proyecto, a la Dirección Regional de Energía y 
Minas de Ica y a la Municipalidad Provincial de Nasca;

Que, a través del Registro N° 3225994 del 16 de noviembre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través 
de la Ventanilla virtual del MINEM, información complementaria para subsanar las observaciones señaladas 
en el Informe N° 0420-2021-MINEM/DGAAE-DEAE y trasladadas en el Auto Directoral N° 0147-2021-
MINEM/DGAAE, ambos del 29 de setiembre de 2021;

Que, con Registro N° 3226931 del 19 de noviembre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de la 
Ventanilla virtual del MINEM, los cargos de entrega de la información complementaria a la Municipalidad 
Provincial de Nasca y a la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ica;

Que, mediante Registro N° 3230499 del 1 de diciembre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de 
la Ventanilla virtual del MINEM, información complementaria para subsanar las observaciones señaladas en 
el Informe N° 0420-2021-MINEM/DGAAE-DEAE;

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : FKGWPZH2

872



Que, a través del Registro N° 3231684 del 6 de diciembre de 2021, el Titular presentó a la DGAAE, a través de 
la Ventanilla virtual del MINEM, los cargos de entrega de la información complementaria a la Municipalidad 
Provincial de Nasca y a la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ica;

Que, el objetivo del Proyecto es construir y operar una nueva subestación eléctrica denominada “Cahuachi 
220/60 kV”, y las ampliaciones asociadas para su interconexión al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional, 
para ello se prevé su conexión a los siguientes enlaces: “Conexión a la S.E. Cahuachi de 220/60 kV y Derivación 
de la línea de transmisión Ica – Marcona 220”, “Enlace de conexión de simple terna en 60 kV SE Cahuachi – 
SE Nazca 60/10 kV” y “Enlace de conexión de simple terna en 60 kV SE Cahuachi – SE Palpa 60/10 kV”; y 
conforme se aprecia en el Informe N° 0661-2021-MINEM/DGAAE-DEAE del 17 de diciembre de 2021, el Titular 
cumplió con subsanar la totalidad de las observaciones exigidas por las normas ambientales que regulan las 
actividades eléctricas; en tal sentido, mediante el presente acto corresponde aprobar la referida Declaración 
de Impacto Ambiental;

De conformidad con la Ley N° 27446 y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el 
Decreto Supremo N° 014-2019-EM, el Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias y la Resolución 
Ministerial N° 223-2010-MEM/DM; y, demás normas reglamentarias y complementarias; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- APROBAR la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “S.E. Cahuachi en 220/60 kV 
y Ampliaciones Asociadas”, presentado por Consorcio Transmantaro S.A., ubicado en el distrito y provincia 
de Nasca, en el departamento de Ica; de conformidad con el Informe N° 0661-2021-MINEM/DGAAE-DEAE del    
de 17 diciembre de 2021, el cual se adjunta como anexo de la presente Resolución Directoral y forma parte 
integrante de la misma.

Artículo 2°.- Consorcio Transmantaro S.A. se encuentra obligada a cumplir lo estipulado en la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “S.E. Cahuachi en 220/60 kV y Ampliaciones Asociadas”, los informes 
de evaluación, así como con los compromisos asumidos a través de los documentos presentados durante la 
evaluación.

Artículo 3°.- Consorcio Transmantaro S.A. deberá comunicar el inicio de actividades del Proyecto, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 67 del Decreto Supremo N° 014-2019-EM, Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas.

Artículo 4°.- La aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “S.E. Cahuachi en 
220/60 kV y Ampliaciones Asociadas”, no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos u otros 
requisitos con los que deba contar el Titular del Proyecto. 

Artículo 5°.- Remitir a Consorcio Transmantaro S.A. la presente Resolución Directoral y el Informe que la 
sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 6°.- Remitir a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental y a la Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental del Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, copia de la presente Resolución Directoral y de 
todo lo actuado en el presente procedimiento administrativo, para su conocimiento y fines correspondientes 
de acuerdo a sus competencias.
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Artículo 7°.- Remitir a la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ica y a la 
Municipalidad Provincial de Nasca, copia de la presente Resolución Directoral y del Informe que la sustenta, 
para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 8°.- Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas la presente Resolución Directoral y 
el Informe que la sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del público en general. 

Regístrese y comuníquese,

Ing. Juan Orlando Cossio Williams
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : FKGWPZH2
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ANEXO 5.5
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"Perú Suyuna Paya Pataka Marapa: paya pataka t’aqwaqtawi maranaka" 

 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE 
CULTURA ICA 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección 
web:  https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando 
la siguiente clave: C8IF9CX 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE 
CULTURA ICA 

 
 
  
 
 

Señores: 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 
AVENIDA JUAN DE ARONA 720 -SAN ISIDRO  
 
 
Lima.- 
 
Asunto                : EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE 

RESTOS ARQUEOLÓGICOS (CIRA) - 
 

Referencia        : EXPEDIENTE N° 2021-0035470  
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y en atención al 
asunto y documento en referencia, manifestarles que mediante el INFORME N° 
00069-2021-DDC ICA-DHH/MC, elaborado por la Lic. Dalila Huachaca Hurtado, 
arqueóloga del área de Patrimonio Arqueológico Inmueble de esta Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Ica, ha evaluado su solicitud de expedición del 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos para el Proyecto “S.E. CHINCHA 
NUEVA EN 220 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”, ubicado en el distrito Alto 
Laran, provincia de Chincha y departamento de Ica, adjuntando para tal fin el CIRA N° 
0056-2021-DDC ICA/MC.  
 
Asimismo, deberán de asumir y realizar labores de MONITOREO ARQUEOLOGICO, 
durante la ejecución de la obra o remoción de terreno por lo que el administrado 
deberá de presentar ante esta Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, el 
respectivo Plan De Monitoreo Arqueológico a cargo de un Licenciado en arqueología 
para su aprobación y autorización correspondiente.  
 
Aprovecho la oportunidad para expresarles mi consideración y estima. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

 

ALBERTO MARTORELL CARREÑO 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA ICA 

 

 

  

AMC/lfo 
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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS

DE LA SOLICITUD

Nro. de expediente: 2021-0035470

Fecha expediente: 29/04/2021

Nombre del administrado: CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.

UBICACIÓN

Distrito: ALTO LARAN

Provincia: CHINCHA

Departamento: ICA

ÁREA EVALUADA

Proyecto: PROYECTO: “S.E. CHINCHA NUEVA EN 220 KV Y AMPLIACIONES

ASOCIADAS”

ESPECIFICACIONES GEODÉSICAS

Sistema de coordenadas: PLANAS

Sistema de proyección cartográfica: UNIVERSAL TRANSVERSA DE MERCATOR (UTM)

Datum: WORLD GEODETIC SYSTEM 1984 (WGS84)

Zona de proyección: 18

Cuadrícula UTM: L

Hemisferio: Sur
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RESUMEN DE CUADROS TÉCNICOS

Nombre Área Perímetro

POLIGONO 2 108455 m2 2548.57 m

POLIGONO 1 197326.56 m2 2675.9 m

CUADRO TÉCNICO DE COORDENADAS

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS

POLIGONO 2

Vértice Lado Distancia Este(X) Norte(Y)

1 1-2 109.84 384173.8409 8512109.0427

2 2-3 124.64 384064.1744 8512115.1849

3 3-4 99.80 384043.0446 8512238.0213

4 4-5 137.08 384023.8630 8512335.9573

5 5-6 21.28 383887.1812 8512346.4448

6 6-7 47.80 383882.8578 8512325.6049

7 7-8 339.36 383841.3796 8512349.3666

8 8-9 8.08 383502.4372 8512366.2316

9 9-10 7.85 383501.8559 8512358.1716

10 10-11 6.26 383501.9073 8512350.3259

11 11-12 15.64 383502.4390 8512344.0911

12 12-13 6.26 383506.1904 8512328.9041
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13 13-14 15.64 383508.6228 8512323.1389

14 14-15 6.26 383516.8836 8512309.8544

15 15-16 15.64 383520.9785 8512305.1230

16 16-17 6.26 383532.9402 8512295.0415

17 17-18 9.39 383538.2967 8512291.8070

18 18-19 7.53 383546.7567 8512287.7289

19 19-20 6.26 383553.9459 8512285.4889

20 20-21 15.64 383560.0405 8512284.0707

21 21-22 6.26 383575.6439 8512282.9523

22 22-23 10.29 383581.8784 8512283.4868

23 23-24 5.36 383591.8877 8512285.8649

24 24-25 10.29 383597.0637 8512287.2449

25 25-26 6.26 383606.9639 8512290.0393

26 26-27 15.64 383612.6590 8512292.6319

27 27-28 4.73 383625.7073 8512301.2608

28 28-29 5.65 383629.1932 8512304.4524

29 29-30 7.85 383634.7211 8512303.3071

30 30-31 161.00 383642.5051 8512302.3230

31 31-32 7.85 383803.3251 8512294.7240

32 32-33 6.26 383811.1671 8512294.9697

33 33-34 15.64 383817.3867 8512295.6558

34 34-35 6.26 383832.4760 8512299.7822
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35 35-36 15.64 383838.1792 8512302.3566

36 36-37 6.26 383851.2548 8512310.9439

37 37-38 2.75 383855.8833 8512315.1547

38 38-39 22.57 383857.6026 8512317.3003

39 39-40 207.80 383880.1503 8512316.2151

40 40-41 54.76 383957.9054 8512123.5117

41 41-42 406.43 384011.9478 8512132.3266

42 42-43 11.38 384165.4950 8511756.0167

43 43-44 6.26 384170.3171 8511745.7136

44 44-45 15.64 384173.5373 8511740.3484

45 45-46 6.26 384183.5869 8511728.3600

46 46-47 15.64 384188.3074 8511724.2525

47 47-48 6.26 384201.5699 8511715.9564

48 48-49 15.64 384207.3286 8511713.5086

49 49-50 6.26 384222.5056 8511709.7169

50 50-51 15.64 384228.7389 8511709.1685

51 51-52 6.26 384244.3447 8511710.2522

52 52-53 7.85 384250.4424 8511711.6569

53 53-54 5.30 384257.9263 8511714.0126

54 54-55 7.85 384262.8414 8511715.9957

55 55-56 6.26 384269.8646 8511719.4931

56 56-57 15.64 384275.2298 8511722.7133

57 57-58 6.26 384287.2182 8511732.7630
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58 58-59 15.64 384291.3257 8511737.4835

59 59-60 6.26 384299.6218 8511750.7459

60 60-61 15.64 384302.0695 8511756.5047

61 61-62 6.26 384305.8613 8511771.6817

62 62-63 15.64 384306.4097 8511777.9150

63 63-64 6.26 384305.3259 8511793.5208

64 64-65 15.64 384303.9213 8511799.6185

65 65-66 6.26 384298.0681 8511814.1257

66 66-67 12.02 384294.8479 8511819.4908

67 67-68 302.53 384287.1272 8511828.7009

Área: 108455 m2

Perímetro: 2548.57 m

POLIGONO 1

Vértice Lado Distancia Este(X) Norte(Y)

1 1-2 57.73 384038.2884 8512414.6048

2 2-3 538.64 384041.7526 8512356.9765

3 3-4 49.91 383503.9896 8512387.7584

4 4-5 66.25 383507.5800 8512437.5425

5 5-6 17.01 383505.9133 8512503.7708

6 6-7 22.45 383507.3670 8512520.7230

7 7-8 8.29 383516.6618 8512541.1574
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8 8-9 5.57 383520.0994 8512548.6984

9 9-10 8.09 383522.7980 8512553.5717

10 10-11 8.29 383527.2443 8512560.3318

11 11-12 5.57 383532.8439 8512566.4414

12 12-13 8.29 383536.9163 8512570.2422

13 13-14 8.09 383543.3972 8512575.4076

14 14-15 5.57 383550.4476 8512579.3777

15 15-16 8.29 383555.4952 8512581.7341

16 16-17 8.09 383563.2551 8512584.6439

17 17-18 5.57 383571.1871 8512586.2410

18 18-19 7.85 383576.7159 8512586.9222

19 19-20 188.88 383584.5524 8512587.3064

20 20-21 79.63 383773.3454 8512581.7254

21 21-22 53.94 383745.8781 8512656.4634

22 22-23 423.96 383797.6280 8512671.6718

23 23-24 11.36 383640.8978 8513065.5946

24 24-25 6.26 383637.2704 8513076.3618

25 25-26 15.64 383635.8914 8513082.4653

26 26-27 6.26 383634.8733 8513098.0756

27 27-28 15.64 383635.4479 8513104.3065

28 28-29 6.26 383639.3036 8513119.4674

29 29-30 15.64 383641.7755 8513125.2158
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30 30-31 6.26 383650.1274 8513138.4432

31 31-32 15.64 383654.2547 8513143.1464

32 32-33 6.26 383666.2853 8513153.1455

33 33-34 7.85 383671.6640 8513156.3431

34 34-35 5.30 383678.7019 8513159.8110

35 35-36 7.85 383683.6252 8513161.7733

36 36-37 6.26 383691.1190 8513164.0975

37 37-38 15.64 383697.2225 8513165.4765

38 38-39 6.26 383712.8328 8513166.4945

39 39-40 15.64 383719.0637 8513165.9199

40 40-41 6.26 383734.2246 8513162.0643

41 41-42 15.64 383739.9730 8513159.5924

42 42-43 6.26 383753.2004 8513151.2405

43 43-44 15.64 383757.9036 8513147.1132

44 44-45 6.26 383767.9027 8513135.0826

45 45-46 15.64 383771.1003 8513129.7039

46 46-47 6.26 383776.8923 8513115.1722

47 47-48 12.02 383778.2713 8513109.0687

48 48-49 435.60 383779.0538 8513097.0699

49 49-50 14.33 383940.1748 8512692.3640

50 50-51 6.26 383949.1136 8512681.1614

51 51-52 15.64 383952.2031 8512675.7199

52 52-53 4.93 383957.7038 8512661.0755
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53 53-54 14.14 383958.9847 8512656.3185

54 54-55 177.54 383959.6809 8512642.1938

55 55-56 7.14 384022.6886 8512476.2057

56 56-1 61.79 384029.8132 8512475.8061

Área: 197326.56 m2

Perímetro: 2675.9 m

DE LA EVALUACIÓN DE SUPERFICIE

Informe Nro. 000069-2021-DDC ICA-DHH /MC, de fecha 19 de Mayo de 2021, elaborado

por la Lic. Dalila Huachaca Hurtado, arqueóloga del Área de Patrimonio Arqueológico

Inmueble de la Dirección Desconcentrada Ica, del Ministerio de Cultura, responsable de

la inspección ocular para el PROYECTO “S.E. CHINCHA NUEVA EN 220 KV Y

AMPLIACIONES ASOCIADAS”, ubicado en el distrito Alto Laran, provincia de Chincha y

departamento de Ica, realizada el día 07 de mayo del presente año. Mediante Oficio N°

0000519-2021-DDC ICA/MC de fecha 10.05.2021(Exp. 2021-0035470) hace referencia al

Informe N°000058-2021-DDC ICA –DHH/MC, del 10.05.2021 elaborado por la suscrita en

el que concluyo, que el expediente de trámite CIRA se encuentra observado por el

cadista. Mediante el Informe N° 000156-2021- DDCICA-ARA/MC de fecha 17.05.2021, en

el ítem de conclusiones dice “el expediente se encuentra conforme” . Asimismo la

suscrita verifico que el levantamiento del administrado, se han realizado correctamente

La supervisión se efectúo, concluida la verificación del expediente presentado (memoria

descriptiva y planos) y cuyos datos se detallan a continuación: DE LA SOLICITUD

NÚMERO DE EXPEDIENTE : 2021-0035470 FECHA : 29.04.2021 RECURRENTE :

CONSORCIO TRANSMANTARO S.A COLINDANCIANO EXISTE COLINDANCIA

PROXIMIDADNO EXISTE PROXIMIDAD CONCLUSIÓN Efectuada la supervisión de

campo se considera procedente que el recurrente inicie el trámite correspondiente para la

expedición del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) respectivo.

OBSERVACIONES La Empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A., y/o los

responsables del PROYECTO “S.E. CHINCHA NUEVA EN 220 KV Y AMPLIACIONES

ASOCIADAS”, ubicado en el distrito Alto Laran, provincia de Chincha y departamento de

Ica, y/o los responsables de la obra, deberán asumir y ejecutar labores de monitoreo

arqueológico durante la ejecución de las obras o remoción de terreno, como medida de

protección de las evidencias arqueológicas que puedan hallarse de manera fortuita. Para
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tal efecto se presentará al Ministerio de Cultura el respectivo Plan de Monitoreo

Arqueológico, a cargo de un Licenciado en Arqueología para su aprobación y

autorización correspondiente. Dicho monitoreo deberá contar con la supervisión del

Ministerio de Cultura. Asimismo, deberá cumplir con la delimitación y señalización de los

sitios arqueológicos registrados en el marco del precitado plan de monitoreo

arqueológico. El incumplimiento de la indicación antedicha que como consecuencia

conlleve la destrucción del patrimonio arqueológico, devendrá en la aplicación de las

sanciones facultadas por la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación (Nº28296-

2004) y el Código Penal (D.L. Nº635-91). Considerando que la presente certificación es

solo de superficie del terreno evaluado, esta quedara sin efecto si en el proceso de

remoción del mismo se hallasen restos Arqueológicos, por lo cual se encuentran en la

obligación legal (Ley 28296 – 2004, D.L. 635 – 91) de paralizar las obras e informar

inmediatamente al Ministerio de Cultura a fin de evaluar el caso. FIRMANTES

ARQUEÓLOGO:HUACHACA HURTADO DALILA RNA:CH-0255 DIRECTOR:

MARTORELL CARREÑO ALBERTO UBICACIÓN DISTRITO : ALTO LARAN

PROVINCIA : CHINCHA DEPARTAMENTO : ICA PLANO PRESENTADO NÚMERO DE

PLANO : Plano de Ubicación Georreferenciado N° UB-01 ESCALA Y FECHA : 1/ 2,500;

abril 2021 FIRMADOS POR : Ing. Jorge Medina Medina Reg. C.I. P N°2030 NÚMERO

DE PLANO : Plano de Ámbito de la Intervención del N°PP-01 ESCALA Y FECHA : 1/

600,000; abril 2021 FIRMADOS POR : Ing. Jorge Medina Medina Reg. C.I P N°2030

ÁREA EVALUADA : PROYECTO “S.E. CHINCHA NUEVA EN 220 KV Y AMPLIACIONES

ASOCIADAS” AREA DEL PROYECTO LONGITUD TOTAL : 343 756.25 m2 (34.3756 ha)

PERIMETRO : 4 042.82 m

DE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 30 DE LA LEY GENERAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN – LEY Nro. 28296 Y SUS

MODIFICATORIAS.

COLINDANCIA CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE COLINDANCIA

PROXIMIDAD CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE PROXIMIDAD
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CONCLUSIONES

Efectuada la supervisión de campo se considera procedente que el recurrente inicie el

trámite correspondiente para la expedición del Certificado de Inexistencia de Restos

Arqueológicos (CIRA) respectivo.

OBSERVACIONES

La Empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A., y/o los responsables del PROYECTO

“S.E. CHINCHA NUEVA EN 220 KV Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”, ubicado en el

distrito Alto Laran, provincia de Chincha y departamento de Ica, y/o los responsables de

la obra, deberán asumir y ejecutar labores de monitoreo arqueológico durante la

ejecución de las obras o remoción de terreno, como medida de protección de las

evidencias arqueológicas que puedan hallarse de manera fortuita. Para tal efecto se

presentará al Ministerio de Cultura el respectivo Plan de Monitoreo Arqueológico, a cargo

de un Licenciado en Arqueología para su aprobación y autorización correspondiente.

Dicho monitoreo deberá contar con la supervisión del Ministerio de Cultura. Asimismo,

deberá cumplir con la delimitación y señalización de los sitios arqueológicos registrados

en el marco del precitado plan de monitoreo arqueológico. El incumplimiento de la

indicación antedicha que como consecuencia conlleve la destrucción del patrimonio

arqueológico, devendrá en la aplicación de las sanciones facultadas por la Ley General

del Patrimonio Cultural de la Nación (Nº28296-2004) y el Código Penal (D.L. Nº635-91).

Considerando que la presente certificación es solo de superficie del terreno evaluado,

esta quedara sin efecto si en el proceso de remoción del mismo se hallasen restos

Arqueológicos, por lo cual se encuentran en la obligación legal (Ley 28296 – 2004, D.L.

635 – 91) de paralizar las obras e informar inmediatamente al Ministerio de Cultura a fin

de evaluar el caso.

CONSIDERANDO QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONCIERNE SOLO A LA

SUPERFICIE DEL PREDIO EVALUADO, DE HALLARSE VESTIGIOS

ARQUEOLÓGICOS DURANTE LOS TRABAJOS DE REMOCIÓN DEL TERRENO, SE

ESTARÁ EN LA OBLIGACIÓN LEGAL DE PARALIZAR LAS OBRAS Y COMUNICAR

INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO DE CULTURA, A FIN DE EVALUAR EL CASO,

TODA VEZ QUE DE PRODUCIRSE LA AFECTACIÓN AL PATRIMONIO

ARQUEOLÓGICO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE DICHA OBSERVACIÓN, SE

PROCEDERÁ CON LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y

PENALES ESTIPULADAS POR LA LEY Nro. 28296.
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UNA VEZ EMITIDO EL CIRA EL TITULAR O RESPONSABLE DE LA INVERSIÓN

EJECUTARÁ UN PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO, SEGÚN LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE INTERVENCIONES

ARQUEOLÓGICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO Nro. 003-2014-

MC.

EL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS NO IMPLICA

AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE REMOCIÓN DE

TIERRA U OTRA INTERVENCIÓN SIMILAR EN EL ÁREA MATERIA DE

CERTIFICACIÓN.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO OTORGA DERECHOS REALES SOBRE EL

TERRENO EVALUADO, ASÍ COMO TAMPOCO CONSTITUYE MEDIO DE PRUEBA

PARA NINGÚN TRÁMITE QUE PRETENDA FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD.

FIRMAS
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DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE 
CULTURA ICA 

 
 

 
 

  
VISTO, el Expediente Nro. 111480-2021; y, 
  
CONSIDERANDO: 
 
I.  ANTECEDENTES. 
 

1.1. Que, el presente proyecto cuenta entre sus antecedentes, con un proyecto 
de evaluación arqueológica, a lo cual, mediante Resolución Directoral N° 
000326-2021-DCIA/MC, de fecha 05 de noviembre de 2021, se aprobó su 
informe final denominado «Proyecto de Evaluación Arqueológica con 
([FDYDFLRQHV� ³6XEHVWación Nazca Nueva de 220/60 Kv.», ubicado en el 
distrito y provincia de Nasca, departamento de Ica, asimismo el Consorcio 
Transmantaro S.A. y/o los responsables de las actividades de ingeniería u 
otros deberán presentar, en su oportunidad, ante la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Ica, un plan de monitoreo arqueológico a cargo 
de un licenciado en arqueología, para ser autorizado en forma previa a 
cualquier inicio de labores de remoción de tierras y habilitación de accesos 
en las áreas autorizadas y evaluadas; 

 
II.  DEL PETITORIO DE APROBACIÓN DEL PLAN DE MONITOREO 

ARQUEOLÓGICO. 
 

2.1. Que, visto el expediente Nro. 111480-2021, el cual contiene el Formulario 
FP02DGPA presentado con fecha 23 de noviembre de 2021, el señor 
César Santiago Sánchez Gamarra, representante de la empresa 
CONSORCIO TRANSMANTARO, solicita autorización para el Plan de 
Monitoreo Arqueológico ³68%(67$&,Ï1�1$=&$ 18(9$�'(��������.9´, 
ubicado en el distrito de Nasca, provincia de Nasca y departamento de Ica; 

 
2.2. Que, visto el expediente Nro. 111480-2021, presentado con fecha 23 de 

noviembre de 2021, el cual contiene la carta Nro. CS01045-21031031, de 
fecha 19 de noviembre de 2021, el señor César Santiago Sánchez 
Gamarra, representante de la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO, 
solicita autorización para el Plan de Monitoreo Arqueológico 
³68%(67$&,Ï1�1$=&$ 18(9$�'(��������.9´, ubicado en el distrito de 
Nasca, provincia de Nasca y departamento de Ica;  

 
2.3. Que, visto el expediente Nro. Nro. 111480-2021, presentado con fecha 23 

de noviembre de 2021, el cual contiene la carta Nro. CS01046-21031031 
de fecha 19 de noviembre de 2021, el señor César Santiago Sánchez 
Gamarra, representante de la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO, 
presenta al licenciado Ronald Hernán Choque Palacios con R.N.A. Nro. 
BCH-1738, como director del Plan de Monitoreo Arqueológico 
³68%(67$&,Ï1�1$=&$ 18(9$�'(��������.9´, ubicado en el distrito de 
Nasca, provincia de Nasca y departamento de Ica; 

 
2.4. Que, visto el expediente Nro. 111480-2021, presentado con fecha 23 de 

noviembre de 2021, el cual contiene la carta s/n de fecha 19 de noviembre 
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de 2021, al licenciado Ronald Hernán Choque Palacios con R.N.A. Nro. 
BCH-1738 solicita autorización para el Plan de Monitoreo Arqueológico 
³68%(67$&,Ï1�1$=&$ 18(9$�'(��������.9´, ubicado en el distrito de 
Nasca, provincia de Nasca y departamento de Ica; 

 
2.5. Que, visto el expediente Nro. 111480-2021, presentado con fecha 23 de 

noviembre de 2021, el cual contiene la carta s/n de fecha 19 de noviembre 
de 2021, al licenciado Ronald Hernán Choque Palacios con R.N.A. Nro. 
BCH-1738, se compromete y responsabiliza por los eventuales daños y 
perjuicios que se puedan producir al Plan de Monitoreo Arqueológico 
³68%(67$&,Ï1�1$=&$ 18(9$�'(��������.9´, ubicado en el distrito de 
Nasca, provincia de Nasca y departamento de Ica; 

 
2.6. Que, visto el expediente Nro. 111480-2021, presentado con fecha 23 de 

noviembre de 2021, el cual contiene la carta Nro. CS01048-21031031, de 
fecha 19 de noviembre de 2021, el señor César Santiago Sánchez 
Gamarra, representante de la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO, 
se compromete y responsabiliza por los eventuales daños y perjuicios que 
se puedan producir al Patrimonio Cultural de la Nación durante la ejecución 
del Plan de Monitoreo Arqueológico ³68%(67$&,Ï1�1$=&$ NUEVA DE 
������� .9´, ubicado en el distrito de Nasca, provincia de Nasca y 
departamento de Ica; 

 
2.7. Que, visto el expediente Nro. 111480-2021, presentado con fecha 23 de 

noviembre de 2021, el cual contiene la carta Nro. CS01047-21031031, de 
fecha 19 de noviembre de 2021, el señor César Santiago Sánchez 
Gamarra, representante de la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO, 
se compromete a cumplir con el financiamiento total que demande el Plan 
de Monitoreo Arqueológico ³68%(67$&,Ï1� 1$=&$ NUEVA DE 220/60 
.9´, ubicado en el distrito de Nasca, provincia de Nasca y departamento 
de Ica;                                                      

 
III.  DEL ANÁLISIS TÉCNICO DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO. 

 
3.1. Que, mediante cuadro de reporte el Área de Asesoría Jurídica de la 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, da cuenta de la revisión de 
los documentos legales presentado por el administrado dando la 
conformidad respectiva; 

 
3.2. Que, mediante Informe Nro. 000387-2021-DDC ICA-ARA/MC, de fecha 26 

de noviembre de 2021, el cadista del Área de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, concluye que 
el expediente se encuentra conforme; 

 
3.3. Que, mediante Informe Nro. 000410-2021-DDC ICA-MCA/MC, de fecha 02 

de diciembre de 2021, la licenciada Marlene Yanina Casavilca Alca, 
arqueóloga del Área de Patrimonio Arqueológico Inmueble de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Ica, realiza la evaluación técnica y concluye 
que el Plan de Monitoreo Arqueológico ³68%(67$&,Ï1�1$=&$ NUEVA 
'(� ������� .9´, ubicado en el distrito de Nasca, provincia de Nasca y 
departamento de Ica, a cargo del licenciado Ronald Hernán Choque 
Palacios, con R.N.A. Nro. BCH-1738, SÍ CUMPLE con lo dispuesto por el 
artículo 62 del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado 
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mediante Decreto Supremo N° 003-2014-MC, de fecha 04 de octubre de 
2014; 

 
3.4. Que, mediante Informe Nro. 000358-2021-DDC ICA-ERH/MC, de fecha 17 

de diciembre de 2021, emitido por el personal del Área de Asesoría 
Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, concluye, que 
de acuerdo a la documentación precedente, así como el Informe Nro. 
000410-2021-DDC ICA-MCA/MC, de fecha 02 de diciembre de 2021, 
emitido por la licenciada Marlene Yanina Casavilca Alca, se recomienda 
expedir la resolución directoral aprobando el plan de monitoreo 
arqueológico propuesto; 

 
3.5. Que, bajo la coyuntura actual, el gobierno emitió el Decreto Supremo N° 

008-2020-SA ±y normas conexas y progresivas± en el cual declaró el 
Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional, dictando medidas para la 
prevención y control de la propagación del COVID-19; 

 
 Asimismo, mediante Decreto Supremo N° 080-2020-PCM ±y normas 

conexas y progresivas±, se emitió el Decreto que aprueba la reanudación 
de actividades económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco 
de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-
19; 

 
 Por consiguiente de acuerdo a la actividad económica que corresponda 

dentro de la norma legal citada en el párrafo presente y también acorde a 
las fases señaladas programáticamente en la Resolución Ministerial N° 
144-2020-EF/15, el administrado para la ejecución del proyecto 
presentado, deberá adoptar los mecanismos legales y trámites 
procedimentales administrativos requeridos por la autoridad del sector 
competente; 

 
3.6. Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2021-MC, Decreto que establece 

medidas excepcionales y temporales aplicables al Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
003-2014-MC y modificatoria, en el marco de la Emergencia Sanitaria 
declarada por la COVID-19, publicado el 11 de febrero de 2021 en el Diario 
2ILFLDO�³(O�3HUXDQR´��SUHFLVD�HQ�VX�DUWtFXOR����OD�SUyUURJD�SRU�HO�SHULRGR�GH�
quince días calendario al plazo de los procedimientos administrativos 
iniciados para atender las solicitudes de Plan de Monitoreo Arqueológico, 
establecido en el segundo párrafo del artículo 15 del Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas que sean presentados durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, por lo cual, el presente expediente se sujeta al 
citado dispositivo legal; 

                                                                            
IV.  DE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS PLANES DE MONITOREO 

ARQUEOLÓGICO. 
 

4.1. Que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas aprobado mediante Decreto Supremo N° 
003-2014-MC, de fecha 04 de octubre de 2014, que establece, entre otros 
las pautas y procedimientos necesarios para la aprobación del Plan de 
Monitoreo Arqueológico; 
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4.2. Que, Mediante Resolución Ministerial Nº 253-2014-MC, de fecha 01 de 

agosto de 2014, se resuelve aprobar los alcances del concepto 
infraestructura preexistente, para efecto de lo dispuesto en el numeral 2.3 
del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM; 

 
4.3. Que, mediante Decreto Supremo N° 054-2013-PCM y Decreto Supremo N° 

060-2013-PCM, se dispone que una vez emitido el Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos (salvo se trate de infraestructura 
preexistente), el titular del proyecto de inversión pública o privada, deberá 
presentar un Plan de Monitoreo Arqueológico elaborado por el profesional 
inscrito en el Registro Nacional de Arqueólogos Profesionales a cargo del 
Ministerio de Cultura, el cual deberá ser aprobado por la Dirección de 
Arqueología o las Direcciones Regionales de Cultura, entrando en vigencia 
estos decretos a partir del 31 de mayo del 2013; 

 
4.4. Que, a través del Decreto Supremo N° 005-2013-MC, de fecha 20 de junio 

de 2013, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura estableciendo el numeral 99.2 del artículo 99 del 
citado Decreto Supremo, se delegaron diversas funciones y 
responsabilidades a las Direcciones Desconcentradas de Cultura, entre las 
cuales, se encuentra la responsabilidad de revisar, aprobar, ejecutar y 
supervisar los proyectos que determinen los órganos competentes del 
Ministerio de Cultura; 

 
4.5. Que, con la Resolución Ministerial Nº 177-2013-MC, de fecha 20 de junio 

de 2013, se resuelve en el artículo 1º- Disponer que toda referencia en 
normas procedimientos administrativos, resoluciones, directivas, actos de 
administración actos administrativos y demás documentos, a los órganos 
contemplados en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2011-MC, 
deberán entenderse referidas a las Direcciones u Oficinas contempladas 
en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, conforme al Cuadro de 
Equivalencias de Órganos del Ministerio de Cultura; 

 
4.6. Que, mediante Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, publicado por el 

Diario Oficial El Peruano con fecha 03 de mayo de 2020, se aprobó la 
reanudación de actividades económicas en forma gradual y progresiva 
dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 
del COVID-19; 

 
V.  DE LAS CONCLUSIONES DE LO ANTES EXPUESTO. 

 
5.1. Que, conforme al análisis técnico realizado respecto al petitorio presentado 

mediante el expediente del visto, a la norma antes citada y a lo opinado por 
el Área de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de 
Ica, respecto a la competencia para aprobar los Planes de Monitoreo 
Arqueológico, corresponde a la Dirección Desconcentrada de Cultura de 
Ica aprobar el Plan de Monitoreo Arqueológico ³68%(67$&,Ï1�1$=&$ 
18(9$� '(� ������� .9´, ubicado en el distrito de Nasca, provincia de 
Nasca y departamento de Ica;  
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5.2. Con las visaciones Área de Patrimonio Arqueológico Inmueble y el Área de 

Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica; 
 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. APROBACIÓN DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO 
³68%(67$&,Ï1�1$=&$�18(9$�'(��������.9´��8%,&$'2�(1�(/�',675,72�'(�
NASCA, PROVINCIA DE NASCA Y DEPARTAMENTO DE ICA.       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
APROBAR el PlaQ�GH�0RQLWRUHR�$UTXHROyJLFR� ³68%(67$&,Ï1�1$=&$�18(9$�'(�
�������.9´�� XELFDGR�HQ�HO� GLVWULWR�GH�1DVFD�� SURYLQFLD�GH�1DVFD�\�GHSDUWDPHQWR�GH�
Ica, en las siguientes áreas: 

 
CUADRO DE DATOS TÉCNICOS 

 
Vértice/ 

Progresiva 
Lado o 
Tramo Distancia Coordenadas 

Este (X) 
Coordenadas 

Norte (Y) 
1 1-2 36.27 488691.1643 8349286.1594 
2 2-3 16.28 488724.5606 8349300.3072 
3 3-4 11.77 488729.0556 8349284.6639 
4 4-5 6.26 488732.9892 8349273.5679 
5 5-6 7.56 488735.7058 8349267.931 
6 6-7 41.1 488740.0138 8349261.7165 
7 7-8 21 488702.2108 8349245.5825 
8 8-1 21.32 488694.4707 8349265.0992 

 
Área  : 1605.52m2 
Perímetro : 161.55ml 
 

AREA DE SUBESTACIÓN 
 

Vértice/ 
Progresiva 

Lado o 
Tramo Distancia 

Coordenadas 
Este (X) 

Coordenadas 
Norte (Y) 

1 1-2 10.74 488870.2796 8349326.0408 
2 2-3 6.26 488872.8746 8349315.6175 
3 3-4 15.64 488873.7164 8349309.417 
4 4-5 6.26 488873.3699 8349293.7773 
5 5-6 15.64 488872.2544 8349287.6202 
6 6-7 6.26 488867.0919 8349272.8531 
7 7-8 15.64 488864.1283 8349267.342 
8 8-9 6.26 488854.6553 8349254.893 
9 9-10 15.64 488850.1337 8349250.5675 
10 10-11 6.26 488837.2773 8349241.6551 
11 11-12 7.85 488831.6404 8349238.9384 
12 12-13 7.3 488824.327 8349236.0972 
13 13-14 7.85 488817.3359 8349233.9957 
14 14-15 6.26 488809.6681 8349232.3336 
15 15-16 15.64 488803.4676 8349231.4918 
16 16-17 6.26 488787.828 8349231.8384 
17 17-18 15.64 488781.6708 8349232.9539 
18 18-19 6.26 488766.9038 8349238.1164 
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19 19-20 15.64 488761.3927 8349241.08 
20 20-21 6.26 488748.9437 8349250.5531 
21 21-22 15.64 488744.6181 8349255.0746 
22 22-23 6.26 488735.7058 8349267.931 
23 23-24 11.77 488732.9892 8349273.5679 
24 24-25 311.03 488729.0556 8349284.6639 
25 25-26 77.58 488643.1574 8349583.6011 
26 26-27 219.26 488620.4122 8349657.7697 
27 27-28 4.98 488555.7963 8349867.2912 
28 28-29 6.89 488554.3278 8349872.053 
29 29-30 11.81 488552.2975 8349878.6365 
30 30-31 6.26 488549.5131 8349890.114 
31 31-32 15.64 488548.7067 8349896.3192 
32 32-33 6.26 488549.1423 8349911.9566 
33 33-34 15.64 488550.2929 8349918.1073 
34 34-35 6.26 488555.5394 8349932.8447 
35 35-36 15.64 488558.5343 8349938.3388 
36 36-37 6.26 488568.0781 8349950.7336 
37 37-38 15.64 488572.6243 8349955.0334 
38 38-39 6.26 488585.5312 8349963.8724 
39 39-40 7.85 488591.1835 8349966.5568 
40 40-41 7.3 488598.513 8349969.3563 
41 41-42 7.85 488605.5158 8349971.4179 
42 42-43 6.26 488613.193 8349973.0363 
43 43-44 15.64 488619.3982 8349973.8427 
44 44-45 6.26 488635.0356 8349973.4071 
45 45-46 15.64 488641.1862 8349972.2566 
46 46-47 6.26 488655.9237 8349967.0101 
47 47-48 15.64 488661.4178 8349964.0151 
48 48-49 6.26 488673.8126 8349954.4713 
49 49-50 15.64 488678.1123 8349949.9252 
50 50-51 6.26 488686.9514 8349937.0182 
51 51-52 11.72 488689.6358 8349931.3659 
52 52-53 33.4 488693.4933 8349920.3002 
53 53-54 6 488702.5551 8349888.1492 
54 54-55 6.26 488708.4695 8349889.1441 
55 55-56 15.64 488714.7266 8349889.204 
56 56-57 6.26 488730.1999 8349886.905 
57 57-58 7.85 488736.1693 8349885.0284 
58 58-59 213.93 488743.4463 8349882.0956 
59 59-60 6.85 488934.9789 8349786.8046 
60 60-61 5.47 488940.891 8349783.3387 
61 61-62 16.01 488945.409 8349780.2555 
62 62-63 15.64 488957.6441 8349769.9329 
63 63-64 6.26 488969.4853 8349759.7109 
64 64-65 7.85 488973.5238 8349754.9315 
65 65-66 100 488978.1018 8349748.5599 
66 66-67 7.85 489029.9008 8349663.0219 
67 67-68 6.26 489033.426 8349656.0123 
68 68-69 15.64 489035.7901 8349650.2185 

895



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

�3HU~�6X\XQD�3D\D�3DWDND�0DUDSD��SD\D�SDWDND�W¶DTZDTWDZL�PDUDQDND� 

 

   
 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: 7TRBJP5 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE 
CULTURA ICA 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE 
CULTURA ICA 

69 69-70 6.26 489039.3616 8349634.9878 
70 70-71 13.41 489039.8196 8349628.747 
71 71-72 95.87 489038.6966 8349615.3834 
72 72-73 1875.95 489097.8806 8349539.9672 
73 73-74 769.34 490718.8632 8350484.2093 
74 74-75 19.72 491373.9473 8350887.6224 
75 75-76 19.72 491392.0323 8350895.4958 
76 76-77 19.72 491411.5958 8350898.0115 
77 77-78 19.72 491431.0845 8350894.9697 
78 78-79 913.26 491448.9508 8350886.612 
79 79-80 1723.47 492213.4038 8350386.955 
80 80-81 853.3 493838.727 8349813.6521 
81 81-82 1006.11 494667.6138 8349610.9915 
82 82-83 7.56 495633.0058 8349894.3098 
83 83-84 313.96 495640.3657 8349896.0441 
84 84-85 20.65 495949.4005 8349951.4451 
85 85-86 20.65 495970.0451 8349952.0506 
86 86-87 910.38 495989.9679 8349946.6052 
87 87-88 1101.24 496823.1136 8349579.6543 
88 88-89 477.3 497850.2887 8349182.6258 
89 89-90 397.79 498316.2442 8349079.2037 
90 90-91 14.34 498683.1379 8349232.918 
91 91-92 473.88 498696.8601 8349237.0749 
92 92-93 6.86 499162.0712 8349327.2953 
93 93-94 956.16 499168.8623 8349328.2699 
94 94-95 291.34 500120.8456 8349417.5485 
95 95-96 9.82 500405.8266 8349478.0769 
96 96-97 832.59 500415.5512 8349479.4382 
97 97-98 21.9 501246.1665 8349536.7518 
98 98-99 22.35 501267.9822 8349534.8229 
99 99-100 123.62 501288.113 8349525.1091 
100 100-101 16.68 501271.5421 8349402.6084 
101 101-102 827.67 501255.8038 8349397.0839 
102 102-103 290.47 500430.0986 8349340.1091 
103 103-104 8.1 500145.9639 8349279.7605 
104 104-105 956.78 500137.9567 8349278.5389 
105 105-106 463.24 499185.3538 8349189.2022 
106 106-107 412.82 498730.5893 8349101.0078 
107 107-108 21.45 498349.8336 8348941.4858 
108 108-109 21.45 498329.0176 8348936.3266 
109 109-110 504.81 498307.6165 8348937.7116 
110 110-111 10.52 497814.8036 8349047.0949 
111 111-112 1108.12 497804.7344 8349050.1394 
112 112-113 893.85 496771.1362 8349449.6507 
113 113-114 288.82 495953.0826 8349809.8733 
114 114-115 1021.14 495668.7966 8349758.909 
115 115-116 18.33 494688.9807 8349471.3577 
116 116-117 18.33 494670.867 8349468.5432 
117 117-118 875.6 494652.6437 8349470.5279 
118 118-119 6.95 493802.0975 8349678.4841 
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119 119-120 1735.38 493795.4375 8349680.4675 
120 120-121 16.75 492158.8802 8350257.7331 
121 121-122 877.28 492143.8674 8350265.1526 
122 122-123 727.49 491409.5362 8350745.1216 
123 123-124 1936.11 490790.0722 8350363.6688 
124 124-125 85.15 489117.1023 8349389.1435 
125 125-126 11.17 489045.5264 8349343.0147 
126 126-127 15.64 489035.7009 8349337.7011 
127 127-128 6.26 489020.8373 8349332.8243 
128 128-129 15.64 489014.6598 8349331.8277 
129 129-130 6.26 488999.0167 8349331.7827 
130 130-131 15.64 488992.8336 8349332.7438 
131 131-132 6.26 488977.9422 8349337.535 
132 132-133 13.69 488972.3587 8349340.3598 
133 133-1 93.68 488961.2635 8349348.3722 

 
Área  : 2066203m2 
Perímetro : 28230.13ml 
 
ARTÍCULO 2. ATENCIÓN DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO EN 
VIRTUD A LA REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DENTRO DEL 
MARCO DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL CON 
BASE EN EL DECRETO SUPREMO N° 080-2020-PCM Y SUS MODIFICATORIAS. 
 
COMUNICAR al administrado, que la reanudación de actividades económicas se 
encuentran dentro de las fases programáticas instauradas por el gobierno a través de 
la Resolución Ministerial N° 144-2020-EF/15 y modificatoria, las cuáles fueron emitidas 
por el Decreto Supremo N° 080-2020-PCM ±y normas conexas y progresivas±, en 
consecuencia, el presente Plan de Monitoreo Arqueológico debe sujetarse en virtud a 
las normas y preceptos legales dentro de la Emergencia Sanitaria que tiene base en el 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA y también a las normas que amparan la defensa y 
protección del Patrimonio Cultural de la Nación. Por lo tanto, no implica la 
convalidación y/o autorización de la ejecución de obras, debiendo el administrado 
adoptar los mecanismos legales y trámites procedimentales administrativos requeridos 
por la autoridad del sector competente según la fase y actividad económica que 
corresponda. 
 
ARTÍCULO 3. OBJETIVOS DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO 
³68%(67$&,Ï1�1$=&$�18(9$�'(��������.9´��8%,&$'2�(1�(/�',675,72�'(�
NASCA, PROVINCIA DE NASCA Y DEPARTAMENTO DE ICA. 
 

ESTABLECER como objetivos del precitado Plan de Monitoreo Arqueológico, los 
siguientes: 
 
3.1 Objetivos: 

 
- Preservar, proteger y conservar el patrimonio arqueológico, histórico o 

paleontológico identificado en el área autorizada, en el marco del 
cumplimiento de la legislación vigente. 
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- Ejecutar la metodología adecuada para responder en forma oportuna y 
eficaz ante la ocurrencia de un hallazgo arqueológico, reportando todos los 
eventos e incidencias que se puedan presentar. 

 
- Cumplir las medidas de prevención y mitigación para prevenir, evitar, 

controlar y reducir la incidencia e impactos negativos sobre los vestigios 
que podrían hallarse de manera fortuita en el área del proyecto, durante las 
diversas etapas de la obra que impliquen remoción de suelos. 

 
- Coordinar las acciones necesarias con el inspector que designe el 

Ministerio de Cultura, a fin de llevar a buen término el PMA de la obra. 
 
- Establecer mediante procesos de inducción, la participación del personal 

y/o contratistas, para garantizar adecuación técnica de sus trabajos y la 
protección de las evidencias que se registren como hallazgos fortuitos. 
 

ARTÍCULO 4. DIRECCIÓN Y PLAZO DEL PLAN DE MONITOREO 
$548(2/Ï*,&2�³68%(67$&,Ï1�1$=&$�18(9$�'(��������.9´��8%,&$'2�(1�
EL DISTRITO DE NASCA, PROVINCIA DE NASCA Y DEPARTAMENTO DE ICA. 
 
AUTORIZAR al licenciado Ronald Hernán Choque Palacios, con R.N.A. Nro. BCH-
1738, a la ejecución del Plan de Monitoreo Arqueológico indicado en el artículo 1 de la 
presente Resolución por un periodo de dieciocho (18) meses, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de este acto administrativo. 
 
El licenciado Ronald Hernán Choque Palacios no podrá transferir la responsabilidad a 
terceros, de modo contrario el Ministerio de Cultura podrá disponer la suspensión del 
citado Plan de Monitoreo Arqueológico. 
 
El arqueólogo residente del 3ODQ�GH�0RQLWRUHR�$UTXHROyJLFR�³68%(67$&,Ï1�1$=&$�
18(9$� '(� ������� .9´�� XELFDGR� HQ� Hl distrito de Nasca, provincia de Nasca y 
departamento de Ica, será El licenciado Ronald Hernán Choque Palacios, con R.N.A. 
Nro. BCH-1738. 
 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL PLAN DE MONITOREO 
$548(2/Ï*,&2�³68%(67$&,Ï1�1$=&$�18(9$�'(��������.9´��8%,&$'2�(1�
EL DISTRITO DE NASCA, PROVINCIA DE NASCA Y DEPARTAMENTO DE ICA. 
 
DISPONER que el licenciado Ronald Hernán Choque Palacios, con R.N.A. Nro. BCH-
1738 y el señor César Santiago Sánchez Gamarra, representante de la empresa 
CONSORCIO TRANSMANTARO, cumplan las siguientes indicaciones: 

 
- La recuperación de elementos aislados reportados de manera imprevista 

durante las actividades de remoción del terreno, así como la realización de 
calas, a fin de determinar la presencia de otros elementos o contextos 
arqueológicos aislados. 
 

- En caso de reportarse áreas arqueológicas con evidencias de actividad cultural 
que presenten asociaciones de elementos muebles e inmuebles, 
correspondientes a la clasificación estipulada en el artículo 7 y 8 del RIA. En el 
artículo 59 del mismo cuerpo legal expresa lo siguiente: Deberán paralizar las 
obras y comunicar inmediatamente al Ministerio de Cultura, a fin de evaluar el 
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caso y determinar los procedimientos técnicos a seguir como lo indica el 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas.    
        

- La extensión y delimitación de las áreas arqueológicas registradas durante los 
trabajos de monitoreo deberán comprobarse técnicamente, a través de la 
realización de excavaciones restringidas. 
 

- La delimitación de los sitos deberán de adjuntar dentro de expediente de 
delimitación, búsqueda catastral de la zona, cartas de comunicación de los 
propietarios de la zona en donde se ubica la zona arqueológica. 
 

- Dichos trabajos también serán comunicados y supervisados por el Ministerio 
de Cultura. 
 

- Las labores de monitoreo arqueológico deberán incluir los sectores de 
influencia e involucrados con las obras a ejecutar, como la habitación de 
accesos y si el proyecto desea ampliar nuevas áreas de monitoreo deberá de 
contar con documentación de aprobación para dichas áreas (CIRA, informe de 
Infraestructura Preexistente). 

- Las labores de monitoreo arqueológico no contemplan trabajos de rescate, ni 
liberación arqueológica alguna.  
 

- Las labores de monitoreo arqueológico deberán contemplar como medida de 
prevención y protección la señalización con cintas y mallas de seguridad, así 
como la colocación de carteles en los monumentos arqueológicos 
prehispánicos comprometidos con el área materia de Monitoreo Arqueológico, 
a fin de evitar cualquier impacto durante las labores de ingeniería. 
 

- Se realizará la programación de charlas de inducción, como mínimo dos (02) 
veces por semana al personal de la obra, por parte del licenciado Ronald 
Hernán Choque Palacios con R.N.A. Nro. BCH-1738 y el señor César Santiago 
Sánchez Gamarra, representante de la empresa CONSORCIO 
TRANSMANTARO, con relación a la conservación y protección del patrimonio 
cultural. 
 

- La dirección del plan de monitoreo arqueológico también deberá presentar en 
el Informe Final las fichas de charlas de Inducción suscritas por el personal 
operario, supervisor de obra y arqueólogo monitor. 
 

- Control permanente de las obras de ingeniería por parte de la dirección del 
proyecto mediante las fichas diarios de monitoreo arqueológico, que deben ser 
firmadas por el arqueólogo monitor, fichas de registro fotográfico las cuales 
deberán ser presentadas en el Informe Final. 
 

- El compromiso del señor César Santiago Sánchez Gamarra, representante de 
la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO, como responsable de la obra, 
deberá comunicar y aplicar el citado Plan de Monitoreo Arqueológico a todas 
las obras y actividades de ingeniería a cargo de sus contratistas, 
subcontratistas y otras entidades vinculadas a dicha obra. 
 

- Coordinar con la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, las 
supervisiones periódicas a los trabajos de monitoreo arqueológico, para su 
conformidad correspondiente. Se recomienda realizar dos (02) supervisiones 

899



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

�3HU~�6X\XQD�3D\D�3DWDND�0DUDSD��SD\D�SDWDND�W¶DTZDTWDZL�PDUDQDND� 

 

   
 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: 7TRBJP5 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE 
CULTURA ICA 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE 
CULTURA ICA 

arqueológicas, durante el Inicio, proceso y final del plan de monitoreo hasta 
que finalice la obra y asimismo informar que se realizaran supervisiones 
inopinadas como lo establece el RIA. 
 

- Toda obra o labores que se proyecten fuera del área comprendida en el 
precitado Plan de Monitoreo Arqueológico deberán contar con el CIRA 
correspondiente y la respectiva autorización del Ministerio de Cultura. 
 

ARTÍCULO 6. DEL INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO 
ARQU(2/Ï*,&2�³68%(67$&,Ï1�1$=&$�18(9$�'(��������.9´��8%,&$'2�(1�
EL DISTRITO DE NASCA, PROVINCIA DE NASCA Y DEPARTAMENTO DE ICA. 
 
DISPONER que el licenciado Ronald Hernán Choque Palacios con R.N.A. Nro. BCH-
1738, presente el Informe Final del 3ODQ�GH�0RQLWRUHR�$UTXHROyJLFR�³68%(67$&,Ï1�
1$=&$�18(9$�'(��������.9´��XELFDGR�HQ�HO�GLVWULWR�GH�1DVFD��SURYLQFLD�GH�1DVFD�\�
departamento de Ica, como director del proyecto deberá entregar al Ministerio de 
Cultura, una vez concluidos los trabajos de monitoreo arqueológico, el informe final por 
duplicado y en versión digital en formato PDF, para lo cual tendrá un tiempo de seis 
(06) meses para hacerlo. Además, deberá incluir el mapa correspondiente y los 
respectivos planos de las obras programadas a escala conveniente, con sus cuadros 
técnicos, debidamente georeferenciados (UTM) Sistema Datum (WGS 84) y zona 
geográfica, así como los requisitos establecidos en el artículo 65 de acuerdo a lo 
estipulado en el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2014-MC, de fecha 04 de octubre de 2014. 
 
El informe final deberá señalar el cumplimiento de la entrega de los materiales 
recuperados en el marco del referido Plan de Monitoreo Arqueológico, los cuales 
VHUiQ�HQWUHJDGRV�D�OD�'LUHFFLyQ�GHO�0XVHR�5HJLRQDO�GH�,FD�³$GROIR�%HUP~GH]�-HQNLQV´�
de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, debidamente embalados e 
inventariados, para su depósito y custodia, quiénes procederán a su revisión y 
expedirán el acta de entrega de materiales respectivo, cuya copia se hará llegar al 
Área de Patrimonio Arqueológico Inmueble de la Dirección Desconcentrada de Cultura 
de Ica, para lo cual el señor César Santiago Sánchez Gamarra, representante de la 
empresa CONSORCIO TRANSMANTARO, deberá cumplir con el depósito de los 
especímenes recuperados, de acuerdo al artículo 76 al 79 del Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2014-MC, 
de fecha 04 de octubre de 2014. 
 
ARTÍCULO 7. DE LA SUPERVISIÓN AL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO 
³68%(67$&,Ï1�1$=&$�18(9$�'(��������.9´��8%,&$'2�(1�(/�',675,72�'(�
NASCA, PROVINCIA DE NASCA Y DEPARTAMENTO DE ICA. 
 
ENCARGAR al Área de Patrimonio Arqueológico Inmueble de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Ica del Ministerio de Cultura, la supervisión y control del 
plan de monitoreo aprobado; debiendo comunicar, en forma inmediata, la constatación 
de cualquier circunstancia durante la ejecución del mismo, que pudiera causar 
perjuicio grave de imposible o difícil reparación, a efectos de proceder a suspender la 
ejecución del proyecto aprobado, conforme a Ley. 
 
El supervisor del Plan de Monitoreo Arqueológico ³68%(67$&,Ï1�1$=&$ NUEVA 
'(��������.9´, ubicado en el distrito de Nasca, provincia de Nasca y departamento de 
Ica, deberá verificar que se ejecute este proyecto arqueológico conforme lo 
determinado en la presente Resolución. El supervisor deberá recomendar lo necesario 
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al director del plan de monitoreo arqueológico, siempre que dichas recomendaciones o 
apreciaciones se circunscriban a lo aprobado. Cualquier modificación al Plan de 
Monitoreo Arqueológico deberá ser previamente coordinada con la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Ica, para su procedencia. 
 
ARTÍCULO 8. IMPLICANCIA DE LA APROBACIÓN DEL PLAN DE MONITOREO 
$548(2/Ï*,&2�³68%(67$&,Ï1�1$=&$�18(9$�'(��������.9´��8%,&$'2�(1�
EL DISTRITO DE NASCA, PROVINCIA DE NASCA Y DEPARTAMENTO DE ICA. 
 
DISPONER que de encontrarse un bien cultural prehispánico se realizara  la 
delimitación de los sitios arqueológicos dentro del área de influencia del precitado 
proyecto y como parte de las medidas de mitigación y/o prevención, el licenciado 
Ronald Hernán Choque Palacios, con R.N.A. Nro. BCH-1738, deberá presentar en el 
Informe Final los expedientes técnicos respectivos conformados por: la ficha técnica, 
memoria descriptiva, plano perimétrico (sistema Datum WGS84) y la ficha técnica del 
Hito Geodésico del Instituto Geográfico Nacional (IGN), utilizado para el levantamiento 
topográfico y la delimitación perimétrica. Los planos deberán ser presentados además, 
en versión impresa y digital (formato DWG). 
 
PRECISAR que el Plan de Monitoreo Arqueológico es intransferible, el responsable no 
podrá transferir la responsabilidad a terceros, el incumplimiento del mismo devendrá 
en la suspensión del citado proyecto. 
 
PRECISAR que de producirse la afectación al Patrimonio Arqueológico en el marco de 
la obra, sea por omitir la realización de los trabajos de monitoreo Arqueológico y/o por 
no comunicar al Ministerio de Cultura el hallazgo fortuito de evidencias arqueológicas 
devendrá en el inicio de las acciones administrativas y penales correspondientes 
contra el licenciado Ronald Hernán Choque Palacios con R.N.A. Nro. BCH-1738, el 
señor César Santiago Sánchez Gamarra, representante de la empresa CONSORCIO 
TRANSMANTARO y los responsables que se adviertan quienes responderán en forma 
solidaria. 
 
La autorización del plan de monitoreo arqueológico se circunscribe ÚNICAMENTE a 
las labores expuestas por el arqueólogo administrado, conforme lo dispone la presente 
Resolución, con el fin de salvaguardar el Patrimonio Cultural que pudiera encontrarse 
en el ámbito del referido Plan de Monitoreo Arqueológico. 
 
Lo dispuesto en el artículo 1 de la presente Resolución no implica la convalidación de 
algún derecho real sobre el área reconocida así como tampoco constituye medio de 
prueba para ningún trámite que pretenda la formalización de la propiedad ante la 
autoridad estatal competente. 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE  

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

ALBERTO MARTORELL CARREÑO 
DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA ICA 
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Señor: 
CESAR SANTIAGO SANCHEZ GAMARRA 
Representante Legal 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 
AVENIDA JUAN DE ARONA 720,LIMA-LIMA-SAN ISIDRO  
criva@rep.com.pe 

Presente. - 
 
Asunto : Informe Final del «Proyecto de Evaluación Arqueológica 

con Excavaciones “Subestación Nazca Nueva de 220/60 
Kv.”». 

 
Referencia  : Expedientes N° 2021-0086286 y N° 2021-0095129 

 

De mi consideración 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y remitirle adjunto copia de la 

Resolución Directoral N° 000326-2021-DCIA/MC de fecha 05 de noviembre de 2021, 

para conocimiento y fines pertinentes. 

Hago propicia la ocasión para expresarle mi consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado digitalmente 

 

JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO 

DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS 

 

 

JGG/bao 
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Vistos, los Expedientes N° 2021-0086286 de fecha 20 de septiembre de 2021 y 
N° 2021-0095129 de fecha 12 de octubre de 2021, presentados por el licenciado Ronald 
Hernán Choque Palacios (Director), con R.N.A. N° BCH-1738, correspondientes a la 
solicitud de aprobación del informe final del «Proyecto de Evaluación Arqueológica con 
Excavaciones “Subestación Nazca Nueva de 220/60 Kv.”», autorizado con Resolución 
Directoral N° 000169-2021-DCIA/MC de fecha 11 de junio de 2021; los Informes N° 
000176-2021-DCIA-AAA/MC de fecha 02 de noviembre de 2021, y N° 000389-2021-
DCIA-LRS/MC de fecha 05 de noviembre de 2021, de la Dirección de Calificación de 
Intervenciones Arqueológicas; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 21° de la Constitución Política del Perú establece que los 

yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico, 
expresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición 
de propiedad privada o pública, y dispone que están protegidos por el Estado; 

 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 

28296 – Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, se declara de interés social y 
de necesidad pública la identificación, registro, inventario, declaración, protección, 
restauración, investigación, conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio 
Cultural de la Nación y su restitución en los casos pertinentes; 
 

Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, y a través de su 
artículo 4° se establece entre las áreas programáticas de acción del Ministerio, las 
vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación, sobre las cuales ejerce competencia, 
funciones y atribuciones; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 001-2010-MC, modificado por el Decreto 

Supremo N° 002-2010-MC, se aprobó la fusión en el Ministerio de Cultura, bajo la 
modalidad de absorción, del Instituto Nacional de Cultura; contemplando que el proceso 
de fusión concluía el 30 de septiembre de 2010, por lo que con posterioridad a dicha 
fecha toda referencia al Instituto Nacional de Cultura debe entenderse como efectuada 
al Ministerio de Cultura; 
 

Que, a través del Decreto Supremo N° 005-2013-MC se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, estableciéndose en el artículo 58° que 
“La Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble es la unidad orgánica que 
tiene a su cargo la ejecución de los aspectos técnicos y normativos de la gestión, 
conservación y protección del Patrimonio Arqueológico en el país y de la formulación y 
propuesta de políticas, planes, programas, proyectos, estrategias y normas, así como la 
ejecución y promoción de acciones de registro, investigación, conservación, presentación, 
puesta en valor y uso social, así como difusión del patrimonio arqueológico inmueble”; 
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Que, en el artículo 63° del citado Reglamento se indica que la Dirección de 
Calificación de Intervenciones Arqueológicas tiene entre sus funciones “(…) 63.1. Emitir 
informes técnicos, calificar y aprobar los proyectos de intervención en sus distintas 
modalidades y sus respectivos informes finales, así como autorizar la custodia de los 
bienes arqueológicos muebles producto de los referidos proyectos”. De otro lado, a 
través del numeral 99.2 del mencionado Reglamento se delegaron diversas funciones y 
responsabilidades a las Direcciones Desconcentradas de Cultura, entre las cuales se 
encuentra la responsabilidad de revisar, aprobar, ejecutar y supervisar los proyectos que 
determinen los órganos competentes del Ministerio de Cultura; 
 

Que, la Resolución Ministerial N° 177-2013-MC, en su artículo 1°, resolvió 
“Disponer que toda referencia en normas, procedimientos administrativos, resoluciones, 
directivas, actos de administración, actos administrativos y demás documentos, a los 
órganos contemplados en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2011-MC, deberán entenderse referidas 
a las Direcciones u Oficinas contempladas en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, 
conforme al Cuadro de Equivalencias de Órganos del Ministerio de Cultura (…)”; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 003-2014-MC se aprobó el Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas, precisándose en su artículo 1° que el Ministerio de 
Cultura, en el ejercicio de sus competencias de protección y conservación de los 
bienes materiales con valor arqueológico integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación, es el único ente encargado de regular la condición de intangible de dichos 
bienes, y de autorizar toda intervención arqueológica a través de lo normado en dicho 
Reglamento; 

 
Que, en el artículo 3° del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas se 

determina que sus disposiciones son de observancia obligatoria para todas las 
intervenciones arqueológicas, tanto públicas como privadas, ejecutadas en todo el 
territorio nacional, incluso aquellas que estuvieran a cargo de las unidades operativas 
del Ministerio de Cultura;   

 
Que, en el artículo 10° de dicho dispositivo legal se indica que éste “regula las 

intervenciones en los bienes inmuebles que conforman el Patrimonio Cultural de la 
Nación, así como a los bienes muebles que constituyen parte de éstos. Las 
intervenciones arqueológicas comprenden la investigación con fines científicos, el 
registro, el análisis, la evaluación, el rescate, la determinación de la potencialidad, el 
monitoreo de obras, la conservación preventiva y la puesta en valor, o cualquier 
combinación de estas modalidades u otras actividades que se empleen en bienes 
arqueológicos, muebles o inmuebles, con intervención física o no de los mismos (…)”; 
 

Que, con Resolución Ministerial N° 272-2015-MC se aprobó la Directiva N° 002-
2015-MC, denominada “Lineamientos para la inspección ocular de bienes arqueológicos 
prehispánicos”; 

 
Que, a través de la Resolución Ministerial N° 282-2017-MC se aprobó la Guía N° 

001-2017-MC, denominada “Guía metodológica para la identificación de los impactos 
arqueológicos y las medidas de mitigación en el marco de los Proyectos de Evaluación 
Arqueológica (PEA), Proyectos de Rescate Arqueológico (PRA) y Planes de Monitoreo 
Arqueológico (PMA), conforme a lo establecido en el Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas”; 
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Que, con Resolución Directoral N° 143-2018/DGPA/VMPCIC/MC se aprobaron 
los “Formatos Simplificados de Aprobación de Informes Finales de Proyectos de 
Evaluación Arqueológica (PEA) y de Proyectos de Rescate Arqueológico (PRA)”; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 421 de fecha 26 de junio de 1993, se 

declaró como Área de Reserva Arqueológica a las Líneas y Geoglifos de Nasca, 
comprendiendo a las quebradas de Santa Cruz, Magallanes y Piedra Blanca, así como a 
los valles de Santa Cruz, Río Grande, Palpa e Ingenio y las pampas de Jumana, Nasca, 
Las Trancas y Crucero, ubicadas en el departamento de Ica; 

 
Que, posteriormente, mediante Resolución Directoral Nacional N° 654/INC de 

fecha 13 de agosto de 2004, se precisó el artículo 1° de la Resolución Jefatural N° 421 
de fecha 26 de junio de 1993, estableciéndose: Declarar como Área de Reserva 
Arqueológica, integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, a las Líneas y Geoglifos 
de Nasca, ubicadas en el perímetro comprendido por las siguientes coordenadas (UTM, 
Datum PSAD-56): 
 

Vértice Este Norte 

A 494000.000 8423000.000 

B 524500.000 8395000.000 

C 543200.000 8340000.000 

D 456500.000 8340000.000 

E 448400.000 8344500.000 

F 451000.000 8394500.000 

 
Y que comprende las quebradas de Santa Cruz, Magallanes, Piedra Blanca, así como a 
los valles de Santa Cruz, Río Grande, Palpa e Ingenio, y las pampas de Jumana, Nasca, 
Las Trancas y Crucero, ubicadas entre los departamentos de Ica y Ayacucho. Asimismo, 
se aprobó su Plano Perimétrico PP N° 0106-INC_DREPH/DA-2004-UG, con un área de 
5,633.47 km2 y un perímetro de 297,116.50 m, así como su respectiva memoria 
descriptiva y ficha técnica; 
 

Que, en diciembre del año 1994 el Comité del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO inscribe a las Líneas y Geoglifos de Nasca y Pampas de Jumaná en la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO, confirmando el valor excepcional y universal del 
bien cultural que debe ser protegido; 

 
Que, cabe resaltar que, dentro del ámbito de esta Área de Reserva Arqueológica 

de las Líneas y Geoglifos de Nasca se encuentran las Líneas y Geoglifos de Nasca y 
Pampas de Jumana, reconocida además como Patrimonio Mundial, tal como se indica 
en el punto anterior;  

 
Que, el Valor Universal Excepcional del Patrimonio Mundial significa una 

importancia cultural tan extraordinaria que trasciende las fronteras nacionales y cobra 
importancia para las generaciones presentes y venideras de toda la humanidad. Por lo 
tanto, la protección permanente de este patrimonio es de capital importancia para el 
conjunto de la comunidad internacional. La protección y la gestión de los bienes 
declarados Patrimonio Mundial deben garantizar que el Valor Universal Excepcional y 
las condiciones de integridad y/o autenticidad desde el momento de la inscripción en la 
Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO, se mantengan o mejoren en el futuro (ver 
numerales 49 y 96 de las Directrices Prácticas para la aplicación de la Convención del 
Patrimonio Mundial – Comité Intergubernamental de Protección del Patrimonio Mundial 
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Cultural y Natural, enero 2008 / traducción al español; concordado con la última versión 
de las directrices del año 2013); 

 
Que, tal como lo advierte el numeral 98 de las Directrices antes mencionadas, 

las medidas legislativas y reglamentarias de ámbito nacional y local garantizarán la 
supervivencia del bien y su protección frente al desarrollo y los cambios que podrían 
afectar negativamente al Valor Universal Excepcional, o la integridad y/o la autenticidad 
del bien. Los Estados Partes (como es el Estado Peruano), también garantizarán la 
aplicación plena y eficaz de estas medidas, a través del compromiso asumido en la 
precitada Convención que forma parte de nuestro ordenamiento jurídico nacional, en 
adoptar medidas jurídicas y técnicas para proteger y conservar el Patrimonio Cultural de 
la Nación (concordado con el literal “d” del artículo 5° de la Convención antes citada); 

 
Que, asimismo, el numeral 119 de las Directrices advierte que los bienes del 

Patrimonio Mundial pueden dar cabida a usos diversos, presentes o futuros, que sean 
ecológica y culturalmente sustentables. Los Estados Partes y sus socios deben 
asegurar que este uso sustentable no perjudique al Valor Universal Excepcional, la 
integridad y/o la autenticidad del bien. Además, todos los usos deben ser sustentables 
desde el punto de vista ecológico y cultural. En el caso de algunos bienes, el uso 
humano no resulta adecuado; 

 
Que, en ese derrotero, el Estado Peruano reconoce que la protección de los 

bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación comprende el suelo y 
subsuelo en el que se encuentran o asientan, los aires, su marco circundante, en la 
extensión técnicamente necesaria para cada caso, así como su entorno paisajístico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley N° 28296 – Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 019-2015-MC de fecha 16 de enero de 

2015, se aprobó el Plan de Gestión denominado “Sistema de Gestión para el Patrimonio 
Cultural del Territorio de Nasca y Palpa”; 

 
Que, cabe indicar que a través de la Decisión 40COM 8B.3/WHC, del Comité del 

Patrimonio Mundial de la UNESCO, se ha cambiado la denominación de las Líneas y 
Geoglifos de Nasca y Pampas de Jumana por la de Líneas y Geoglifos de Nasca y 
Palpa; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, el Ministerio de Salud declaró 

la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y 
se dictaron medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19; 
siendo prorrogada por los Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 
031-2020-SA, N° 009-2021-SA y N° 025-2021-SA, estableciendo este último que es por 
el plazo de ciento ochenta (180) días calendario, a partir del día 03 de septiembre de 
2021; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se declara el Estado de 

Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del martes 
01 de diciembre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19 y se establece las medidas que debe seguir 
la ciudadanía en la nueva convivencia social; siendo prorrogado a través de los 
Decretos Supremos N° 201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-2021-PCM, N° 058-
2021-PCM, N° 076-2021-PCM, N° 105-2021-PCM, N° 123-2021-PCM, N° 131-2021-
PCM, N° 149-2021-PCM, N° 152-2021-PCM y N° 167-2021-PCM, estableciendo este 
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último que es por el plazo de treinta (30) días calendario, a partir del día 01 de 
noviembre de 2021; 
 

Que, por Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, se aprueba la “Reanudación de 
Actividades”, conforme a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo Multisectorial 
conformado mediante la Resolución Ministerial N° 144-2020-EF/15 y modificatoria; la 
cual consta de cuatro (04) fases para su implementación. Asimismo, se establece que la 
Fase 1 de la “Reanudación de Actividades” inicia en el mes de mayo de 2020; 
 

Que, con los Decretos Supremos N° 101-2020-PCM, N° 117-2020-PCM y N° 
157-2020-PCM, se aprueba la Fase 2, Fase 3 y Fase 4, respectivamente, de la 
“Reanudación de Actividades”, conforme a la estrategia elaborada por el Grupo de 
Trabajo Multisectorial conformado mediante la Resolución Ministerial N° 144-2020-
EF/15 y su modificatoria; 
 

Que, conforme al numeral 1 de la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 117-2020-PCM, para la reanudación de las actividades incluidas 
en las fases de la “Reanudación de Actividades”, las entidades, empresas, personas 
jurídicas o núcleos ejecutores deben observar el Documento Técnico “Lineamientos 
para la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19”, aprobado por Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA, así 
como los Protocolos Sectoriales cuando el sector los haya emitido, debiendo asimismo 
elaborar su “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo”, el 
cual debe estar a disposición de los clientes y trabajadores, así como de las autoridades 
competentes para su fiscalización;  

 
Que, asimismo, de acuerdo al numeral 3 de la referida Primera Disposición 

Complementaria Final, los sectores competentes pueden aprobar mediante Resolución 
Ministerial y publicar en su portal institucional, los Protocolos Sanitarios Sectoriales, 
conforme a lo que disponga la norma que apruebe la respectiva fase de la 
“Reanudación de Actividades”; 
 

Que, con Resolución Ministerial N° 125-2020-MC se aprobaron los 
“Lineamientos para regular el uso de la Plataforma Virtual de Atención a la Ciudadanía y 
Casilla Electrónica del Ministerio de Cultura”; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 000224-2020-DM/MC se aprobó el 

“Protocolo Sanitario Sectorial para la implementación de medidas de vigilancia, 
prevención y control frente al COVID-19 en las intervenciones arqueológicas”; 
 

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 000171-2020-VMPCIC/MC se 
aprobó la Guía denominada “Criterios básicos para la entrega de bienes culturales 
muebles procedentes de proyectos de intervención arqueológica al Ministerio de 
Cultura”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 000009-2021-DGPA/MC de fecha 11 de 

enero de 2021, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble resolvió 
delegar en la Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas, durante el 
Ejercicio Fiscal 2021, las siguientes competencias: a) de resolver solicitudes de 
autorización de proyectos de investigación arqueológica y proyectos de evaluación 
arqueológica, así como de aprobación de informes finales de dichas modalidades de 
intervención arqueológica, con excepción de aquellas que versen sobre proyectos 
ejecutados en la región Cusco; b) resolver solicitudes de autorización de programas de 
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investigación arqueológica, proyectos de rescate arqueológico, y custodia de 
colecciones recuperadas en el marco de intervenciones arqueológicas; c) resolver 
solicitudes de aprobación de informes anuales e informes finales de programas de 
investigación arqueológica, así como solicitudes de aprobación de informes finales de 
proyectos de rescate arqueológico; y, d) resolver solicitudes de renovación de 
autorización, ampliación, cambio de director, entre otras que se vinculen a las materias 
que son objeto de delegación de competencia, descritas en los apartados a) b) y c); 

 
Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 000023-2021-VMPCIC/MC de 

fecha 26 de enero de 2021, se aprobó la Guía N° 01-2021-VMPCIC/MC, denominada 
“Guía de acciones a seguir para la suspensión de intervenciones arqueológicas 
autorizadas por el Ministerio de Cultura en caso de estados de excepción”; 
 

Que, con Resolución Viceministerial N° 000063-2021-VMPCIC/MC de fecha 13 
de marzo de 2021, se aprobó la Guía N° 02-2021-VMPCIC/MC, denominada “Guía de 
Excavaciones para Proyectos de Evaluación Arqueológica (PEA)”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 000169-2021-DCIA/MC de fecha 11 de 

junio de 2021, se resolvió, entre otros aspectos, lo siguiente: 
 
«ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la ejecución del «Proyecto de Evaluación Arqueológica con 

Excavaciones “Subestación Nazca Nueva de 220/60 Kv.”», ubicado en el distrito y provincia de Nasca, 
departamento de Ica, en la modalidad de proyecto de evaluación arqueológica que comprende trabajos de 
reconocimiento con excavaciones arqueológicas restringidas, con fines de descarte y delimitación  de los 
bienes arqueológicos prehispánicos y mixtos (arqueológicos e históricos), y elementos arqueológicos 
aislados, y paleontológicos, según corresponda, a realizarse sobre un área total de 2'066,203.000 m2 
(206.6203 ha) y un perímetro de 28,230.13 m cuyo cuadro de datos técnicos se indica a continuación: 
 

Cuadro de datos técnicos del área autorizada  
en el marco del presente PEA 

Vértice Lado Distancia (m) 
Coordenadas UTM WGS84 

Este (X) Norte (Y) 

1 1-2 10.74 488870.2796 8349326.0408 

2 2-3 6.26 488872.8746 8349315.6175 

3 3-4 15.64 488873.7164 8349309.4170 

4 4-5 6.26 488873.3699 8349293.7773 

5 5-6 15.64 488872.2544 8349287.6202 

6 6-7 6.26 488867.0919 8349272.8531 

7 7-8 15.64 488864.1283 8349267.3420 

8 8-9 6.26 488854.6553 8349254.8930 

9 9-10 15.64 488850.1337 8349250.5675 

10 10-11 6.26 488837.2773 8349241.6551 

11 11-12 7.85 488831.6404 8349238.9384 

12 12-13 7.30 488824.3270 8349236.0972 

13 13-14 7.85 488817.3359 8349233.9957 

14 14-15 6.26 488809.6681 8349232.3336 

15 15-16 15.64 488803.4676 8349231.4918 

16 16-17 6.26 488787.8280 8349231.8384 

17 17-18 15.64 488781.6708 8349232.9539 

18 18-19 6.26 488766.9038 8349238.1164 
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19 19-20 15.64 488761.3927 8349241.0800 

20 20-21 6.26 488748.9437 8349250.5531 

21 21-22 15.64 488744.6181 8349255.0746 

22 22-23 6.26 488735.7058 8349267.9310 

23 23-24 11.77 488732.9892 8349273.5679 

24 24-25 311.03 488729.0556 8349284.6639 

25 25-26 77.58 488643.1574 8349583.6011 

26 26-27 219.26 488620.4122 8349657.7697 

27 27-28 4.98 488555.7963 8349867.2912 

28 28-29 6.89 488554.3278 8349872.0530 

29 29-30 11.81 488552.2975 8349878.6365 

30 30-31 6.26 488549.5131 8349890.1140 

31 31-32 15.64 488548.7067 8349896.3192 

32 32-33 6.26 488549.1423 8349911.9566 

33 33-34 15.64 488550.2929 8349918.1073 

34 34-35 6.26 488555.5394 8349932.8447 

35 35-36 15.64 488558.5343 8349938.3388 

36 36-37 6.26 488568.0781 8349950.7336 

37 37-38 15.64 488572.6243 8349955.0334 

38 38-39 6.26 488585.5312 8349963.8724 

39 39-40 7.85 488591.1835 8349966.5568 

40 40-41 7.30 488598.5130 8349969.3563 

41 41-42 7.85 488605.5158 8349971.4179 

42 42-43 6.26 488613.1930 8349973.0363 

43 43-44 15.64 488619.3982 8349973.8427 

44 44-45 6.26 488635.0356 8349973.4071 

45 45-46 15.64 488641.1862 8349972.2566 

46 46-47 6.26 488655.9237 8349967.0101 

47 47-48 15.64 488661.4178 8349964.0151 

48 48-49 6.26 488673.8126 8349954.4713 

49 49-50 15.64 488678.1123 8349949.9252 

50 50-51 6.26 488686.9514 8349937.0182 

51 51-52 11.72 488689.6358 8349931.3659 

52 52-53 33.40 488693.4933 8349920.3002 

53 53-54 6.00 488702.5551 8349888.1492 

54 54-55 6.26 488708.4695 8349889.1441 

55 55-56 15.64 488714.7266 8349889.2040 

56 56-57 6.26 488730.1999 8349886.9050 

57 57-58 7.85 488736.1693 8349885.0284 

58 58-59 213.93 488743.4463 8349882.0956 

59 59-60 6.85 488934.9789 8349786.8046 

60 60-61 5.47 488940.8910 8349783.3387 

61 61-62 16.01 488945.4090 8349780.2555 
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62 62-63 15.64 488957.6441 8349769.9329 

63 63-64 6.26 488969.4853 8349759.7109 

64 64-65 7.85 488973.5238 8349754.9315 

65 65-66 100.00 488978.1018 8349748.5599 

66 66-67 7.85 489029.9008 8349663.0219 

67 67-68 6.26 489033.4260 8349656.0123 

68 68-69 15.64 489035.7901 8349650.2185 

69 69-70 6.26 489039.3616 8349634.9878 

70 70-71 13.41 489039.8196 8349628.7470 

71 71-72 95.87 489038.6966 8349615.3834 

72 72-73 1,875.95 489097.8806 8349539.9672 

73 73-74 769.34 490718.8632 8350484.2093 

74 74-75 19.72 491373.9473 8350887.6224 

75 75-76 19.72 491392.0323 8350895.4958 

76 76-77 19.72 491411.5958 8350898.0115 

77 77-78 19.72 491431.0845 8350894.9697 

78 78-79 913.26 491448.9508 8350886.6120 

79 79-80 1,723.47 492213.4038 8350386.9550 

80 80-81 853.30 493838.7270 8349813.6521 

81 81-82 1,006.11 494667.6138 8349610.9915 

82 82-83 7.56 495633.0058 8349894.3098 

83 83-84 313.96 495640.3657 8349896.0441 

84 84-85 20.65 495949.4005 8349951.4451 

85 85-86 20.65 495970.0451 8349952.0506 

86 86-87 910.38 495989.9679 8349946.6052 

87 87-88 1,101.24 496823.1136 8349579.6543 

88 88-89 477.30 497850.2887 8349182.6258 

89 89-90 397.79 498316.2442 8349079.2037 

90 90-91 14.34 498683.1379 8349232.9180 

91 91-92 473.88 498696.8601 8349237.0749 

92 92-93 6.86 499162.0712 8349327.2953 

93 93-94 956.16 499168.8623 8349328.2699 

94 94-95 291.34 500120.8456 8349417.5485 

95 95-96 9.82 500405.8266 8349478.0769 

96 96-97 832.59 500415.5512 8349479.4382 

97 97-98 21.90 501246.1665 8349536.7518 

98 98-99 22.35 501267.9822 8349534.8229 

99 99-100 123.62 501288.1130 8349525.1091 

100 100-101 16.68 501271.5421 8349402.6084 

101 101-102 827.67 501255.8038 8349397.0839 

102 102-103 290.47 500430.0986 8349340.1091 

103 103-104 8.10 500145.9639 8349279.7605 

104 104-105 956.78 500137.9567 8349278.5389 
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105 105-106 463.24 499185.3538 8349189.2022 

106 106-107 412.82 498730.5893 8349101.0078 

107 107-108 21.45 498349.8336 8348941.4858 

108 108-109 21.45 498329.0176 8348936.3266 

109 109-110 504.81 498307.6165 8348937.7116 

110 110-111 10.52 497814.8036 8349047.0949 

111 111-112 1,108.12 497804.7344 8349050.1394 

112 112-113 893.85 496771.1362 8349449.6507 

113 113-114 288.82 495953.0826 8349809.8733 

114 114-115 1,021.14 495668.7966 8349758.9090 

115 115-116 18.33 494688.9807 8349471.3577 

116 116-117 18.33 494670.8670 8349468.5432 

117 117-118 875.60 494652.6437 8349470.5279 

118 118-119 6.95 493802.0975 8349678.4841 

119 119-120 1,735.38 493795.4375 8349680.4675 

120 120-121 16.75 492158.8802 8350257.7331 

121 121-122 877.28 492143.8674 8350265.1526 

122 122-123 727.49 491409.5362 8350745.1216 

123 123-124 1,936.11 490790.0722 8350363.6688 

124 124-125 85.15 489117.1023 8349389.1435 

125 125-126 11.17 489045.5264 8349343.0147 

126 126-127 15.64 489035.7009 8349337.7011 

127 127-128 6.26 489020.8373 8349332.8243 

128 128-129 15.64 489014.6598 8349331.8277 

129 129-130 6.26 488999.0167 8349331.7827 

130 130-131 15.64 488992.8336 8349332.7438 

131 131-132 6.26 488977.9422 8349337.5350 

132 132-133 13.69 488972.3587 8349340.3598 

133 133-1 93.68 488961.2635 8349348.3722 

Área: 2'066,203.000 m2 (206.6203 ha) 
Perímetro: 28,230.13 m 

 
Asimismo, cabe mencionar que la precitada área autorizada en el marco del presente proyecto se 

ubica al interior del Área de Reserva Arqueológica de las Líneas y Geoglifos de Nasca, bien integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación (Resolución Jefatural N° 421 de fecha 26 de junio de 1993, Resolución 
Directoral Nacional N° 654/INC de fecha 13 de agosto de 2004), y de acuerdo al mapa de zonificación 
territorial patrimonial de Nasca y Palpa contenido en el Plan de Gestión denominado “Sistema de Gestión 
para el Patrimonio Cultural del Territorio de Nasca y Palpa”, se localiza en la Zona de Tratamiento Especial 
(ZTE) y en la Zona Agropecuaria y Bosques (ZAB). Por otro lado, se localiza fuera de la poligonal del bien 
patrimonio mundial de las Líneas y Geoglifos de Nasca y Palpa (aproximadamente a 5.88 km, en línea recta, 
desde el extremo sureste de dicha poligonal al vértice 100 del área materia de evaluación, y a 11.23 km 
aproximadamente, en línea recta, desde el extremo sureste de la poligonal mencionada al V1 -Subestación- 
del proyecto eléctrico, espacio materia de evaluación). 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER como objetivos del precitado proyecto de intervención 

arqueológica los siguientes: 
• “Establecer la delimitación de los monumentos arqueológicos registrados (Poligonal de intangibilidad), 

demarcación física (colocación de hitos) y señalización. Presentación de Expediente Técnico de Registro 
y Delimitación (Ficha Oficial de Registro, Ficha de Declaratoria, Ficha de Registro Fotográfico, Ficha 
Técnica, Memoria Descriptiva. Planos de Ubicación y Perimétrico). 
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• Determinar la condición arqueológica de aquellos elementos o culturales registrados cuya evaluación 
superficial no permita establecer tal caracterización. (Descarte Arqueológico).” 

 
ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR al licenciado Ronald Hernán Choque Palacios (Director), con 

R.N.A. N° BCH-1738, la ejecución del proyecto de intervención arqueológica indicado en el artículo primero 
de la actual resolución, solicitada por el Consorcio Transmantaro S.A. (Titular y financiante), por el período 
de tres (03) meses, de acuerdo al cronograma adjuntado en el proyecto, contados a partir del día siguiente 
de recepcionado el presente acto resolutivo. 

En ese sentido, de acuerdo con el cronograma adjuntado en el proyecto, los trabajos de campo 
tendrán una duración de dos (02) meses. 

(…)»; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 000237-2021-DCIA/MC de fecha 13 de 

agosto de 2021, se resolvió, entre otros aspectos, lo siguiente: 
 

«ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la incorporación de un área al «Proyecto de Evaluación 
Arqueológica con Excavaciones “Subestación Nazca Nueva de 220/60 Kv”», a cargo del licenciado del 
licenciado Ronald Hernán Choque Palacios (Director), con R.N.A. N° BCH-1738, ubicado en el distrito y 
provincia de Nasca, departamento de Ica, autorizado mediante Resolución Directoral N° 000169-2021-
DCIA/MC de fecha 11 de junio de 2021; la cual tiene un área de 1605.52 m2 (0.1605 ha) con un perímetro 
de 161.55 m., cuyo cuadro de datos técnicos se indica a continuación:  

 

Cuadro de datos técnicos del área de acceso a incorporar a la 
Subestación del Proyecto Nasca 

Vértice Lado Distancia 
(metros) 

Coordenadas 

Este (X) Norte (Y) 

1 1-2 36.27 488691.1643 8349286.1594 

2 2-3 16.28 488724.5606 8349300.3072 

3 3-4 11.77 488729.0556 8349284.6639 

4 4-5 6.26 488732.9892 8349273.5679 

5 5-6 7.56 488735.7058 8349267.9310 

6 6-7 41.10 488740.0138 8349261.7165 

7 7-8 21.00 488702.2108 8349245.5825 

8 8-1 21.32 488694.4707 8349265.0992 

Área: 1605.52 m2 (0.1605 ha); Perímetro: 161.55 m 

 
(…)»; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral N° 000247-2021-DCIA/MC de fecha 23 

de agosto de 2021, se resolvió aprobar, por única vez, la ampliación de la vigencia de la 
autorización del precitado proyecto, por el período adicional de cuarenta y cinco (45) 
días, contados a partir del vencimiento del plazo primigenio; 

 
Que, según lo prescrito en el artículo 48° del Reglamento de Intervenciones 

Arqueológicas, el Director del proyecto de evaluación arqueológica, sin perjuicio de su 
propiedad intelectual, presentará el informe final con texto y título en idioma español, en 
dos (02) ejemplares debidamente foliados, encuadernados o anillados, adjuntando a 
cada ejemplar un disco compacto conteniendo las versiones digitales de textos, tablas, 
fotos, figuras, mapas y planos en los formatos establecidos por el Ministerio de Cultura; 
 

Que, la Dirección Desconcentrada de Cultura Ica, a través de las Actas 
Informatizadas de Inspección Conjunta N° 0006-2021-DDC ICA-MCA/MC de fecha 02 
de julio de 2021 (primera inspección ocular), N° 0007-2021-DDC ICA-MCA/MC de fecha 
23 de julio de 2021 (segunda inspección ocular), N° 0008-2021-DDC ICA-MCA/MC de 
fecha 31 de agosto de 2021 (tercera inspección ocular), N° 0009-2021-DDC ICA-
MCA/MC de fecha 06 de septiembre de 2021 (cuarta inspección ocular) y N° 0010-2021-
DDC ICA-MCA/MC de fecha 10 de septiembre de 2021 (quinta y última inspección 
ocular), así como el Informe N° 000336-2021-DDC ICA-MCA/MC de fecha 24 de 
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septiembre de 2021, informa sobre las inspecciones oculares llevadas a cabo en el 
marco del precitado proyecto y de la conformidad de los trabajos realizados; no 
registrándose en las áreas autorizadas y evaluadas evidencias arqueológicas (muebles 
e inmuebles) en superficie, ni en las unidades de excavación arqueológica realizadas en 
las mismas; 
 

Que, a través del Expediente N° 2021-0086286 de fecha 20 de septiembre de 
2021, el licenciado Ronald Hernán Choque Palacios, con R.N.A. N° BCH-1738 (en 
adelante, el administrado), Director del «Proyecto de Evaluación Arqueológica con 
Excavaciones “Subestación Nazca Nueva de 220/60 Kv.”», presenta el informe final del 
proyecto en mención, a fin de que sea calificado y aprobado, de corresponder; a través 
del cual se dan a conocer los resultados de los trabajos llevados a cabo en las 
siguientes dos (02) áreas autorizadas: (01) Área de la Subestación del Proyecto Nasca 
(inicialmente autorizada); y, (02) Área de Acceso a la Subestación del Proyecto Nasca 
(posteriormente incorporada al área inicialmente autorizada);   

 
Que, en vista que las áreas autorizadas y evaluadas en el marco precitado 

proyecto se ubican en su totalidad dentro del Área de Reserva Arqueológica de las 
Líneas y Geoglifos de Nasca, bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación 
(Resolución Jefatural N° 421 de fecha 26 de junio de 1993 y Resolución Directoral 
Nacional N° 654/INC de fecha 13 de agosto de 2004); de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 49° del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, para el proceso de 
calificación del informe final y a fin de emitir el pronunciamiento respectivo; la Dirección 
de Calificación de Intervenciones Arqueológicas realiza lo siguiente: 
1. Con Memorando N° 001026-2021-DCIA/MC de fecha 22 de septiembre de 2021, 

reiterado con Memorando N° 001106-2021-DCIA/MC de fecha 07 de octubre de 
2021, solicita a la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional del Proyecto Qhapaq 
Ñan – Sede Nacional que emita opinión técnica con relación al tipo de obra, actividad 
y uso que se proyecta desarrollar en las áreas autorizadas y evaluadas, teniendo en 
cuenta la sobreposición con un tramo de camino que ha sido categorizado como una 
Proyección por Reemplazo. 

2. A través del Memorando N° 001027-DCIA/MC de fecha 22 de septiembre de 2021, 
solicita a la Dirección Desconcentrada de Cultura Ica que remita las actas 
informatizadas de inspección correspondientes al proyecto. 

3. Mediante Memorando N° 001028-2021-DCIA/MC de fecha 22 de septiembre de 
2021, solicita a la Dirección de Sitios del Patrimonio Mundial de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural que emita opinión y recomendaciones técnicas del caso con 
relación al tipo de actividad y uso que se desarrollará en las áreas autorizadas y 
evaluadas, y si estos se contraponen o no a las políticas de protección, conservación 
y gestión señalados en el Plan de Gestión denominado “Sistema de Gestión para el 
Patrimonio Cultural del Territorio de Nasca y Palpa”, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 019-2015-MC de fecha 16 de enero de 2015;  
 

Que, al respecto, con Informe N° 000014-2021-QHAPAQÑAN-ABE/MC de fecha 
24 de septiembre de 2021, la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional del Proyecto 
Qhapaq Ñan – Sede Nacional señala, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 
«(…) 
 
II) Análisis: 

 

- Al respecto, debo señalar que se ha revisado la información del precitado informe, así como la Base 
de datos del Qhapaq Ñan, observándose que el camino indicado en los documentos de referencia 
corresponde a una proyección por reemplazo   y no a evidencia vial arqueológica, lo cual fue indicado 
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oportunamente mediante Informe N° 000005-2021-QHAPAQÑAN-ABE/MC, de fecha 13.05.21 en 
respuesta a la solicitud de autorización de ejecución del proyecto, y posteriormente corroborado 
mediante Acta 0009-2021 - DDC ICA-MCA-MC, correspondiente a la cuarta supervisión de dicho 
proyecto, realizada en fecha 06.09.2021. 

 

- Por consiguiente, se recalca la naturaleza de la Proyección por Reemplazo, de acuerdo a la Guía del 
Qhapaq Ñan (2016) en la cual se lee: 

 

Proyección por reemplazo. Ruta que no presenta evidencia estructural del camino debido a la 
superposición especifica de vías de transporte moderno como carreteras y caminos de herradura. No 
obstante, en esta se puede seguir el derrotero original del camino con base a documentos históricos 
que detallan su trayectoria. (Guía de Identificación y registro del Qhapaq Ñan 2016. pp. 73). 

 
III) Conclusiones: 

 

- Siendo entonces que en el ámbito de consulta no se ha registrado evidencia vial arqueológica y que 
no existe perjuicio alguno relacionado al tipo de obras, actividad y uso a desarrollar en el área 
evaluada, el Proyecto Qhapaq Ñan – Sede Nacional, no puede emitir opinión técnica sobre las 
intervenciones a realizar, por lo que recomienda a la DGPA continue con el trámite que corresponda 
para la aprobación del informe final del Proyecto de Evaluación Arqueológica con Excavaciones 
“Subestación Nazca Nueva de 220/60 Kv. 

 
(…)»; 

 
Que, mediante Memorando N° 000783-2021-DDC ICA/MC de fecha 24 de 

septiembre de 2021, la Dirección Desconcentrada de Cultura Ica remite las actas 
informatizadas de inspección solicitadas; 
 

Que, por otro lado, a través del Memorando N° 000130-2021-DSPM/MC de 
fecha 04 de octubre de 2021, la Dirección de Sitios del Patrimonio Mundial de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural remite el Informe N° 000118-2021-DSPM-
SLV/MC de igual fecha, mediante el cual señala, entre otros aspectos, lo siguiente:  
 
«(…) 
 
3. ANALISIS 

 

3.1 Se constata que se ha cumplido con lo que establece el Plan de Gestión: Sistema de Gestión para 
el Patrimonio Cultural en el Territorio de Nasca y Palpa, para la Zona de Tratamiento Especial 
(ZTE) y la Zona Agropecuaria y Bosques (ZAB) del Mapa de Zonificación del Territorio Patrimonial 
de Nasca y Palpa del Plan de Gestión, donde se localiza el área materia de evaluación 
arqueológica, es decir, realizar la evaluación y delimitación con carácter obligatorio para el 
correspondiente registro, protección, conservación y aprovechamiento sostenible del bien 
patrimonial. 

3.2 En tal sentido, de acuerdo a los resultados del Informe Final, no se registraron evidencias 
arqueológicas en las 67 unidades de excavación arqueológica realizadas en el marco del citado 
Proyecto de Evaluación Arqueológica. Tampoco se identificó sitios arqueológicos que delimitar 
dentro del área materia de evaluación. 

3.3 En este orden de ideas, revisado y analizado el Informe Final del “Proyecto de Evaluación 
Arqueológica con Excavaciones Subestación Nazca Nueva de 220/60 kV”, localizado en el distrito y 
provincia de Nazca, región Ica, a cargo del licenciado Ronald Choque Palacios con RNA N° BCH-
1738, se estima que esta área técnica no tiene observación alguna, en el marco de sus 
competencias, respecto a la solicitud de aprobación del informe final. 

 
4. CONCLUSIONES 

 

4.1 Por lo expuesto, esta área técnica, en el marco de sus competencias, no tiene observación alguna 
en relación con la solicitud de aprobación del “Proyecto de Evaluación Arqueológica con 
Excavaciones Subestación Nazca Nueva de 220/60 kV”, localizado en el distrito y provincia de 
Nazca, región Ica, a cargo del licenciado Ronald Choque Palacios con RNA N° BCH-1738. 

 
(…)»; 
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Que, con la información recepcionada y efectuada la calificación 
correspondiente, a través de la Carta N° 001054-2021-DCIA/MC de fecha 07 de octubre 
de 2021, la Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas comunica al 
administrado las observaciones advertidas al informe final; dando lugar a la presentación 
del Expediente N° 2021-0095129 de fecha 12 de octubre de 2021, con fines de 
subsanación; 

 
Que, de conformidad con la subsanación de las observaciones, y realizada la 

calificación integral y el análisis técnico respectivo; a través del Informe N° 000176-
2021-DCIA-AAA/MC de fecha 02 de noviembre de 2021, el arqueólogo calificador de la 
Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas concluye que el informe final 
del «Proyecto de Evaluación Arqueológica con Excavaciones “Subestación Nazca 
Nueva de 220/60 Kv.”», a cargo del licenciado Ronald Hernán Choque Palacios 
(Director), con R.N.A. N° BCH-1738, cumple con los requerimientos estipulados en el 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas y el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la entidad, por lo que recomienda su aprobación; 

 
Que, de acuerdo a los resultados obtenidos en el marco del precitado proyecto, 

en las áreas autorizadas y evaluadas no se registraron evidencias arqueológicas 
(muebles e inmuebles) en superficie, ni en las unidades de excavación arqueológica 
realizadas en las mismas; 
 

Que, no obstante ello, en vista que dichas áreas autorizadas y evaluadas en el 
marco del precitado proyecto se ubican en su totalidad dentro del Área de Reserva 
Arqueológica de las Líneas y Geoglifos de Nasca, bien integrante del Patrimonio Cultural 
de la Nación (Resolución Jefatural N° 421 de fecha 26 de junio de 1993 y Resolución 
Directoral Nacional N° 654/INC de fecha 13 de agosto de 2004), no correspondería la 
solicitud de expedición de algún Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en 
superficie (CIRA);  
 

Que, por tanto, el Consorcio Transmantaro S.A. y/o los responsables de las 
actividades de ingeniería u otros deberán presentar, en su oportunidad, ante la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Ica, un plan de monitoreo arqueológico a cargo de un/a 
licenciado/a en Arqueología, para ser autorizado en forma previa a cualquier inicio de 
labores de remoción de tierras y habilitación de accesos en las áreas autorizadas y 
evaluadas. Esta medida de prevención se adopta a efectos de salvaguardar el 
patrimonio cultural arqueológico que pudiera hallarse durante la ejecución de las obras 
y/o actividades proyectadas. El plan de monitoreo arqueológico deberá contar con la 
autorización previa, inspección y control de la Dirección Desconcentrada de Cultura Ica, 
debiendo considerarse para su autorización que el tipo de obras de ingeniería y/o 
actividades proyectadas no se contrapongan a las políticas de protección, conservación 
y gestión señalados en el Plan de Gestión denominado “Sistema de Gestión para el 
Patrimonio Cultural del Territorio de Nasca y Palpa”, aprobado con Resolución 
Ministerial N° 019-2015-MC de fecha 16 de enero de 2015, de acuerdo a la zonificación 
en que se ubican dichas obras de ingeniería y/o actividades proyectadas, así como la 
opinión que pueda emitir la Dirección de Sitios del Patrimonio Mundial de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, de ser el caso; 
 

Que, mediante Informe N° 000389-2021-DCIA-LRS/MC de fecha 05 de 
noviembre de 2021, la abogada de la Dirección de Calificación de Intervenciones 
Arqueológicas emite opinión concordante con la vertida por el arqueólogo calificador, así 
como precisiones para el cumplimiento de los aspectos formales previstos en las 
disposiciones legales vigentes; 
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General; la Ley N° 28296 – Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-ED; la Ley N° 
29565 – Ley de Creación del Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N° 001-2010-
MC que aprueba fusiones de entidades y órganos en el Ministerio de Cultura, 
modificado por el Decreto Supremo N° 002-2010-MC; el Decreto Supremo N° 005-
2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura; el Decreto Supremo N° 003-2014-MC que aprueba el Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas; el Decreto Supremo N° 001-2015-MC que aprueba el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Cultura; la 
Resolución Ministerial N° 272-2015-MC que aprueba la Directiva N° 002-2015-MC, 
denominada “Lineamientos para la inspección ocular de bienes arqueológicos 
prehispánicos”; la Resolución Ministerial N° 282-2017-MC que aprueba la Guía N° 
001-2017-MC, denominada “Guía metodológica para la identificación de los impactos 
arqueológicos y las medidas de mitigación en el marco de los Proyectos de Evaluación 
Arqueológica (PEA), Proyectos de Rescate Arqueológico (PRA) y Planes de Monitoreo 
Arqueológico (PMA), conforme a lo establecido en el Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas”; la Resolución Directoral N° 143-2018/DGPA/VMPCIC/MC que 
aprueba los “Formatos Simplificados de Aprobación de Informes Finales de Proyectos 
de Evaluación Arqueológica (PEA) y de Proyectos de Rescate Arqueológico (PRA)”; la 
Resolución Ministerial N° 125-2020-MC que aprueba los “Lineamientos para regular el 
uso de la Plataforma Virtual de Atención a la Ciudadanía y Casilla Electrónica del 
Ministerio de Cultura”; la Resolución Ministerial N° 000224-2020-DM/MC que aprueba 
el “Protocolo Sanitario Sectorial para la implementación de medidas de vigilancia, 
prevención y control frente al COVID-19 en las intervenciones arqueológicas”; la 
Resolución Viceministerial N° 000171-2020-VMPCIC/MC que aprueba la Guía 
denominada “Criterios básicos para la entrega de bienes culturales muebles 
procedentes de proyectos de intervención arqueológica al Ministerio de Cultura”; la 
Resolución Directoral N° 000009-2021-DGPA/MC que resuelve delegar en la Dirección 
de Calificación de Intervenciones Arqueológicas, durante el Ejercicio Fiscal 2021, 
competencias para resolver diversos procedimientos administrativos vinculados a 
intervenciones arqueológicas; la Resolución Viceministerial N° 000023-2021-
VMPCIC/MC que aprueba la Guía N° 01-2021-VMPCIC/MC, denominada “Guía de 
acciones a seguir para la suspensión de intervenciones arqueológicas autorizadas por 
el Ministerio de Cultura en caso de estados de excepción”; y la Resolución 
Viceministerial N° 000063-2021-VMPCIC/MC que aprueba la Guía N° 02-2021-
VMPCIC/MC, denominada “Guía de Excavaciones para Proyectos de Evaluación 
Arqueológica (PEA)”; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el informe final del «Proyecto de Evaluación 

Arqueológica con Excavaciones “Subestación Nazca Nueva de 220/60 Kv.”», ubicado en 
el distrito y provincia de Nasca, departamento de Ica, a cargo del licenciado Ronald 
Hernán Choque Palacios (Director), con R.N.A. N° BCH-1738, autorizado con 
Resolución Directoral N° 000169-2021-DCIA/MC de fecha 11 de junio de 2021, realizado 
en las siguientes dos (02) áreas: 
 

1. Área de la Subestación del Proyecto Nasca, de una extensión total de 2'066,203.000 
m2 (206.6203 ha) y un perímetro de 28,230.13 m, cuyo cuadro de datos técnicos se 
indica a continuación: 
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Cuadro de datos técnicos del Área de la  
Subestación del Proyecto Nasca 

Vértices Lados 
Distancias 

(m) 
Coordenadas UTM WGS84 

Este (X) Norte (Y) 

1 1-2 10.74 488870.2796 8349326.0408 

2 2-3 6.26 488872.8746 8349315.6175 

3 3-4 15.64 488873.7164 8349309.4170 

4 4-5 6.26 488873.3699 8349293.7773 

5 5-6 15.64 488872.2544 8349287.6202 

6 6-7 6.26 488867.0919 8349272.8531 

7 7-8 15.64 488864.1283 8349267.3420 

8 8-9 6.26 488854.6553 8349254.8930 

9 9-10 15.64 488850.1337 8349250.5675 

10 10-11 6.26 488837.2773 8349241.6551 

11 11-12 7.85 488831.6404 8349238.9384 

12 12-13 7.30 488824.3270 8349236.0972 

13 13-14 7.85 488817.3359 8349233.9957 

14 14-15 6.26 488809.6681 8349232.3336 

15 15-16 15.64 488803.4676 8349231.4918 

16 16-17 6.26 488787.8280 8349231.8384 

17 17-18 15.64 488781.6708 8349232.9539 

18 18-19 6.26 488766.9038 8349238.1164 

19 19-20 15.64 488761.3927 8349241.0800 

20 20-21 6.26 488748.9437 8349250.5531 

21 21-22 15.64 488744.6181 8349255.0746 

22 22-23 6.26 488735.7058 8349267.9310 

23 23-24 11.77 488732.9892 8349273.5679 

24 24-25 311.03 488729.0556 8349284.6639 

25 25-26 77.58 488643.1574 8349583.6011 

26 26-27 219.26 488620.4122 8349657.7697 

27 27-28 4.98 488555.7963 8349867.2912 

28 28-29 6.89 488554.3278 8349872.0530 

29 29-30 11.81 488552.2975 8349878.6365 

30 30-31 6.26 488549.5131 8349890.1140 

31 31-32 15.64 488548.7067 8349896.3192 

32 32-33 6.26 488549.1423 8349911.9566 

33 33-34 15.64 488550.2929 8349918.1073 

34 34-35 6.26 488555.5394 8349932.8447 

35 35-36 15.64 488558.5343 8349938.3388 

36 36-37 6.26 488568.0781 8349950.7336 

37 37-38 15.64 488572.6243 8349955.0334 

38 38-39 6.26 488585.5312 8349963.8724 

39 39-40 7.85 488591.1835 8349966.5568 
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40 40-41 7.30 488598.5130 8349969.3563 

41 41-42 7.85 488605.5158 8349971.4179 

42 42-43 6.26 488613.1930 8349973.0363 

43 43-44 15.64 488619.3982 8349973.8427 

44 44-45 6.26 488635.0356 8349973.4071 

45 45-46 15.64 488641.1862 8349972.2566 

46 46-47 6.26 488655.9237 8349967.0101 

47 47-48 15.64 488661.4178 8349964.0151 

48 48-49 6.26 488673.8126 8349954.4713 

49 49-50 15.64 488678.1123 8349949.9252 

50 50-51 6.26 488686.9514 8349937.0182 

51 51-52 11.72 488689.6358 8349931.3659 

52 52-53 33.40 488693.4933 8349920.3002 

53 53-54 6.00 488702.5551 8349888.1492 

54 54-55 6.26 488708.4695 8349889.1441 

55 55-56 15.64 488714.7266 8349889.2040 

56 56-57 6.26 488730.1999 8349886.9050 

57 57-58 7.85 488736.1693 8349885.0284 

58 58-59 213.93 488743.4463 8349882.0956 

59 59-60 6.85 488934.9789 8349786.8046 

60 60-61 5.47 488940.8910 8349783.3387 

61 61-62 16.01 488945.4090 8349780.2555 

62 62-63 15.64 488957.6441 8349769.9329 

63 63-64 6.26 488969.4853 8349759.7109 

64 64-65 7.85 488973.5238 8349754.9315 

65 65-66 100.00 488978.1018 8349748.5599 

66 66-67 7.85 489029.9008 8349663.0219 

67 67-68 6.26 489033.4260 8349656.0123 

68 68-69 15.64 489035.7901 8349650.2185 

69 69-70 6.26 489039.3616 8349634.9878 

70 70-71 13.41 489039.8196 8349628.7470 

71 71-72 95.87 489038.6966 8349615.3834 

72 72-73 1,875.95 489097.8806 8349539.9672 

73 73-74 769.34 490718.8632 8350484.2093 

74 74-75 19.72 491373.9473 8350887.6224 

75 75-76 19.72 491392.0323 8350895.4958 

76 76-77 19.72 491411.5958 8350898.0115 

77 77-78 19.72 491431.0845 8350894.9697 

78 78-79 913.26 491448.9508 8350886.6120 

79 79-80 1,723.47 492213.4038 8350386.9550 

80 80-81 853.30 493838.7270 8349813.6521 

81 81-82 1,006.11 494667.6138 8349610.9915 

82 82-83 7.56 495633.0058 8349894.3098 
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83 83-84 313.96 495640.3657 8349896.0441 

84 84-85 20.65 495949.4005 8349951.4451 

85 85-86 20.65 495970.0451 8349952.0506 

86 86-87 910.38 495989.9679 8349946.6052 

87 87-88 1,101.24 496823.1136 8349579.6543 

88 88-89 477.30 497850.2887 8349182.6258 

89 89-90 397.79 498316.2442 8349079.2037 

90 90-91 14.34 498683.1379 8349232.9180 

91 91-92 473.88 498696.8601 8349237.0749 

92 92-93 6.86 499162.0712 8349327.2953 

93 93-94 956.16 499168.8623 8349328.2699 

94 94-95 291.34 500120.8456 8349417.5485 

95 95-96 9.82 500405.8266 8349478.0769 

96 96-97 832.59 500415.5512 8349479.4382 

97 97-98 21.90 501246.1665 8349536.7518 

98 98-99 22.35 501267.9822 8349534.8229 

99 99-100 123.62 501288.1130 8349525.1091 

100 100-101 16.68 501271.5421 8349402.6084 

101 101-102 827.67 501255.8038 8349397.0839 

102 102-103 290.47 500430.0986 8349340.1091 

103 103-104 8.10 500145.9639 8349279.7605 

104 104-105 956.78 500137.9567 8349278.5389 

105 105-106 463.24 499185.3538 8349189.2022 

106 106-107 412.82 498730.5893 8349101.0078 

107 107-108 21.45 498349.8336 8348941.4858 

108 108-109 21.45 498329.0176 8348936.3266 

109 109-110 504.81 498307.6165 8348937.7116 

110 110-111 10.52 497814.8036 8349047.0949 

111 111-112 1,108.12 497804.7344 8349050.1394 

112 112-113 893.85 496771.1362 8349449.6507 

113 113-114 288.82 495953.0826 8349809.8733 

114 114-115 1,021.14 495668.7966 8349758.9090 

115 115-116 18.33 494688.9807 8349471.3577 

116 116-117 18.33 494670.8670 8349468.5432 

117 117-118 875.60 494652.6437 8349470.5279 

118 118-119 6.95 493802.0975 8349678.4841 

119 119-120 1,735.38 493795.4375 8349680.4675 

120 120-121 16.75 492158.8802 8350257.7331 

121 121-122 877.28 492143.8674 8350265.1526 

122 122-123 727.49 491409.5362 8350745.1216 

123 123-124 1,936.11 490790.0722 8350363.6688 

124 124-125 85.15 489117.1023 8349389.1435 

125 125-126 11.17 489045.5264 8349343.0147 
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126 126-127 15.64 489035.7009 8349337.7011 

127 127-128 6.26 489020.8373 8349332.8243 

128 128-129 15.64 489014.6598 8349331.8277 

129 129-130 6.26 488999.0167 8349331.7827 

130 130-131 15.64 488992.8336 8349332.7438 

131 131-132 6.26 488977.9422 8349337.5350 

132 132-133 13.69 488972.3587 8349340.3598 

133 133-1 93.68 488961.2635 8349348.3722 

Área: 2'066,203.000 m2 (206.6203 ha) 
Perímetro: 28,230.13 m 

 
2. Área de Acceso a la Subestación del Proyecto Nasca, de una extensión total de 

1,605.52 m2 (0.1605 ha) y un perímetro de 161.55 m, cuyo cuadro de datos técnicos 
se indica a continuación: 

 

Cuadro de datos técnicos del Área de Acceso  
a la Subestación del Proyecto Nasca 

Vértices Lados 
Distancias 

(m) 
Coordenadas UTM WGS84 

Este (X) Norte (Y) 

1 1-2 36.27 488691.1643 8349286.1594 

2 2-3 16.28 488724.5606 8349300.3072 

3 3-4 11.77 488729.0556 8349284.6639 

4 4-5 6.26 488732.9892 8349273.5679 

5 5-6 7.56 488735.7058 8349267.9310 

6 6-7 41.10 488740.0138 8349261.7165 

7 7-8 21.00 488702.2108 8349245.5825 

8 8-1 21.32 488694.4707 8349265.0992 

Área: 1,605.52 m2 (0.1605 ha) 
Perímetro: 161.55 m 

 
Asimismo, cabe mencionar que las precitadas dos (02) áreas autorizadas y 

evaluadas en el marco del presente proyecto se ubican en su totalidad dentro del Área 
de Reserva Arqueológica de las Líneas y Geoglifos de Nasca, bien integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación (Resolución Jefatural N° 421 de fecha 26 de junio de 
1993 y Resolución Directoral Nacional N° 654/INC de fecha 13 de agosto de 2004), y de 
acuerdo al mapa de zonificación territorial patrimonial de Nasca y Palpa contenido en el 
Plan de Gestión denominado “Sistema de Gestión para el Patrimonio Cultural del 
Territorio de Nasca y Palpa”, se localizan en la Zona de Tratamiento Especial (ZTE) y la 
Zona Agropecuaria y Bosques (ZAB). Por otro lado, se localizan fuera de la poligonal del 
bien patrimonio mundial de las Líneas y Geoglifos de Nasca y Palpa (a 
aproximadamente 5.88 km, en línea recta, desde el extremo sureste   de dicha poligonal 
al vértice 100 de la poligonal evaluada, y a 11.23 km aproximadamente, en línea recta, 
desde el extremo sureste de la poligonal mencionada al vértice 1 de la poligonal 
evaluada y donde                              se plantea la ubicación de la subestación). 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que la aprobación del informe final bajo 
ningún supuesto autoriza la ejecución de obras de remoción de tierra u otra intervención 
en las áreas indicadas en el artículo primero, intervenidas en el marco del proyecto de 
evaluación arqueológica ejecutado. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
INMUEBLE 

DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE 
INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS 

Para lo cual, el Consorcio Transmantaro S.A. y/o los responsables de las 
actividades de ingeniería u otros deberán presentar, en su oportunidad, ante la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Ica, un plan de monitoreo arqueológico a cargo de un/a 
licenciado/a en Arqueología, para ser autorizado en forma previa a cualquier inicio de 
labores de remoción de tierras y habilitación de accesos en las áreas autorizadas y 
evaluadas. 

En ese sentido, para efectos de la tramitación del citado plan de monitoreo 
arqueológico se deberán de considerar las áreas indicadas en el artículo primero de la 
presente resolución directoral. 

Esta medida de prevención se adopta a efectos de salvaguardar el patrimonio 
cultural arqueológico que pudiera hallarse durante la ejecución de las obras y/o 
actividades proyectadas. 

El plan de monitoreo arqueológico deberá contar con la autorización previa, 
inspección y control de la Dirección Desconcentrada de Cultura Ica, debiendo 
considerarse para su autorización que el tipo de obras de ingeniería y/o actividades 
proyectadas no se contrapongan a las políticas de protección, conservación y gestión 
señalados en el Plan de Gestión denominado “Sistema de Gestión para el Patrimonio 
Cultural del Territorio de Nasca y Palpa”, aprobado con Resolución Ministerial N° 019-
2015-MC de fecha 16 de enero de 2015, de acuerdo a la zonificación en la que se 
ubican dichas obras de ingeniería y/o actividades proyectadas, así como la opinión que 
pueda emitir la Dirección de Sitios del Patrimonio Mundial de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, de ser el caso. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER que de incumplirse con lo antes 

señalado y que conlleve a la afectación del patrimonio cultural arqueológico, el Ministerio 
de Cultura iniciará las acciones administrativas y penales correspondientes contra quien 
resulte responsable. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al Consorcio 

Transmantaro S.A., al licenciado Ronald Hernán Choque Palacios, a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Ica, a la Oficina Responsable de la Implementación del 
“Sistema de Gestión para el Patrimonio Cultural del Territorio de Nasca y Palpa” de la 
DDC-Ica/MC, a la Dirección de Sitios del Patrimonio Mundial de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, y a la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional del Proyecto 
Qhapaq Ñan – Sede Nacional, con las formalidades establecidas en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO 
DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS 
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ANEXO 6 
IMPACTOS AMBIENTALES 

SEPARADOR 
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ANEXO 6.1 
MATRIZ DE IMPACTOS 

AMBIENTALES 
 

SECTOR NAZCA 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1vljYlNw0bx1cSiz0-

41bWHWXLWkLtrzX?usp=sharing 

SEPARADOR 
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ANEXO 6.2 
MATRIZ DE IMPACTOS 

AMBIENTALES 
 

SECTOR CHINCHA 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1-

H686jX4EYq7GUgzVJ4KjWP2CFfWRaK0?usp=sharing 

SEPARADOR 
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ANEXO 5.3.5 
FICHAS DE ENTREVISTAS 

SEPARADOR 
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SECTOR CHINCHA 
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ANEXO 5.3.6 
FICHAS DE  

CARACTERIZACIÓN  

SEPARADOR 
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